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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA REMODELACION DEL PARQUE RAFAEL 
LEONARDO CALLEJAS (III ETAPA) 

 
1. TOPOGRAFIA DEL TERRENO 
 
A. La localización general, alineamientos y niveles de trabajo serán marcados en el campo 
por el Contratista de acuerdo con los planos del proyecto, asumiendo la responsabilidad total 
de las dimensiones y elevaciones fijadas para la iniciación y desarrollo de la obra. 
 
B. Para las referencias de los trazos con teodolito cuya aproximación angular sea un 
décimo de minuto y con cinta metálica; la nivelación se ejecutará con nivel montado. 
 
C. Las tolerancias que rigen en la ejecución de estos trabajos, serán las establecidas según 
sea el tipo de trabajo de que se trata. 
 
1.1  PAGO. 
 
 Los trabajos de topografía del terreno serán pagados de acuerdo a la unidad de medida 
y costo unitario estipulados en el pliego de oferta. 
 
 
2. EXCAVACIONES (CORTE DE RASANTE; REMOCION DE MATERIALES NO 

ADECUADOS) 
 
2.1 DEFINICIÓN 
 
Conjunto de operaciones necesarias para extraer, y si es preciso, remover previamente parte 
de un terreno. 
 
2.2 EXCAVACIÓN  
 
A. Se  ejecutara  con maquinaria pesada y todo el material  cortado deberá de ser 
transportado y depositado en el lugar que autoricé el supervisor del proyecto. 
 
B. En el caso que ocurran sobre-excavaciones fuera de las líneas del proyecto, será 
responsabilidad del contratista, y quién hará las correcciones pertinentes, a su cuenta y cargo. 
 
C.  Para efectuar el movimiento de tierra tomará las precauciones necesarias para no 
dañar las instalaciones existentes ni afectar la estabilidad de las superficies transformadas por 
la excavación, así como que removerá la roca que quede inestable; retirando el material 
sobrante y depositando donde corresponda. 
 
Si la excavación requiere el uso de dinamita, el contratista obtendrá la licencia respectiva de 
la institución competente y todos sus componentes serán manipulados de acuerdo a la 
reglamentación existente. 
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D. Previo a una Detonación se tomarán las medidas de seguridad y señalización para 
protección de toda persona, obra, propiedad pública o particular.  El contratista será el único 
responsable de cualquier accidente que resultase del uso de explosivos. 
 
 
PAGO. 
 
 Los trabajos de excavación del terreno serán pagados de acuerdo a la unidad de medida 
y costo unitario estipulados en el pliego de oferta.                                  
 
 
2.3    REQUISITOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
2.3.1 Operaciones de Construcción. 
 
(a) Limpieza.  El Contratista debe proceder a limpiar la vegetación pequeña existente en 
toda la superficie de la sub-rasante a reacondicionar. 
 
(b) Delimitación de Tramos a Reacondicionar. El Supervisor debe delimitar los tramos 
que el Contratista tiene que reacondicionar, indicando claramente por escrito las estaciones 
inicial y final de cada tramo. 
 
(c) Reemplazo de Material Inadecuado. Cuando en la sub-rasante aparezcan áreas con 
material inadecuado, el Supervisor debe delimitarlas y notificarlo por escrito al Contratista, 
quien debe proceder a efectuar la remoción del material inadecuado. Durante estas 
operaciones el Contratista debe señalizar dichas áreas para evitar accidentes. Según lo ordene 
el Supervisor, las excavaciones deben rellenarse: (1) con material de préstamo que sea 
apropiado para sub-rasante; efectuando la compactación de acuerdo con AASHTO T-180; ó 
(2) con material de sub-base.  
 
(d) Escarificación, Tendido y Conformación. En las áreas que necesiten 
Reacondicionamiento, el Contratista debe proceder a escarificar el suelo de sub-rasante hasta 
una profundidad de 200 milímetros, eliminando las rocas mayores de 100 milímetros, 
acondicionándolas fuera del lecho del camino; seguidamente debe proceder a ajustar y 
conformar la superficie efectuando cortes y rellenos en un espesor no mayor de 200 milímetros. 
 
 El suelo de sub-rasante en toda el área a reacondicionarse debe humedecerse 
adecuadamente, antes de la compactación. El control de humedad puede efectuarse secando 
el material, o por el método con carburo, AASHTO T 217. 
 
(e) Cortes mayores de 200 mm. Si con los cortes y rellenos de 200 milímetros, la superficie 
reacondicionada no se ajusta a los niveles indicados en los planos, el Supervisor podrá ordenar 
cortes más profundos o completar los rellenos con material de préstamo apropiado, que 
cumpla con los requisitos de material adecuado indicados en 2.1(definiciones). 
 
(f) Compactación. La sub-rasante reacondicionada debe ser compactada en su totalidad 
con un contenido de humedad dentro de ± 3 por ciento de la humedad óptima, hasta lograr el 
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95 por ciento de compactación respecto a la densidad máxima, AASHTO T 180. La 
compactación en el campo se debe comprobar de preferencia según AASHTO T 191; se 
pueden usar otros métodos técnicos, incluyendo los no destructivos. Para el caso de sub-
rasantes arcillosas con un límite líquido superior al 45 por ciento y un índice plástico superior 
al 15 por ciento, se requerirá su compactación a una densidad del 90 por ciento respecto a la 
densidad máxima, AASHTO T 180 y con un contenido de humedad mayor, por lo menos en un 
3 por ciento, que su correspondiente humedad óptima siempre que no exceda en más de un 4 
por ciento al valor correspondiente a su límite plástico. 
 
(g) Deflexión. Se establece una deflexión máxima para la capa de sub-rasante 
reacondicionada de 3.0 milímetros. El Supervisor deberá ordenar los vaciados que sean 
necesarios y su reemplazo con material de préstamo o de sub-base y, en caso necesario, 
complementar estos trabajos con la construcción de sub-drenajes adecuados. 
 
 
 
3.       CAPA DE BASE DE MATERIAL SELECTO 
 
3.1 DESCRIPCION. 
 
 Este trabajo consiste en la obtención, explotación, acarreo, tendido, humedecimiento, 
mezcla, conformación y compactación del material de base; el control de laboratorio y 
operaciones necesarias para construir en una o varias capas, una base del espesor 
compactado requerido, sobre la sub-rasante previamente aceptada de acuerdo a estas 
Especificaciones; todo de acuerdo con lo indicado en los planos u ordenado por el Supervisor, 
ajustándose a los alineamientos horizontal, vertical y secciones típicas de pavimentación, 
dentro de las tolerancias estipuladas, de conformidad con estas Especificaciones Técnicas. 
 
3.2   ESPESOR DE LA BASE. 
 
 La base debe tener un espesor compactado a un 95% AASHTO o según lo que se 
indique en los planos del proyecto.  

 
 
3.3     MATERIALES 
 
3.3.1   REQUISITOS PARA EL MATERIAL DE BASE  
 
 La capa de base común, debe estar constituida por materiales de tipo selecto en su 
estado natural o mezclados, que formen y produzcan un material que llene los requisitos 
indicados en la sección 303.4 de las Especificaciones Generales Para Construcción de 
Carreteras y Puentes de la Dirección General de Caminos de Noviembre de 2002.    
 
3.3.2    REQUISITOS DE CONSTRUCCION 
 
 El Contratista debe usar el material que tenga un mayor valor soporte, menor porcentaje 
que pase el Tamiz 0.075 mm, menor índice de plasticidad y mayor equivalente de arena. 
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3.3.3 COLOCACION Y TENDIDO. 
 
(a) Colocación. El Contratista debe colocar el volumen de material correspondiente al 
espesor de base requerido por el diseño, sobre la sub-rasante recibida, previamente preparada 
y reacondicionada. El material puede ser colocado en pilas por medio de camiones de volteo, 
formando camellones o con máquina especial esparcidora. 
 
(b) Tendido. El material de base, debe ser tendido en capas no mayores de 300 milímetros 
ni menores de 100 milímetros. 
 
3.3.4 MEZCLA. 
 
  Después de haberse colocado y tendido el material, cuando no se use máquina especial 
esparcidora y conformadora, debe procederse a su homogeneización, mezclando el material 
en todo su espesor mediante la utilización de equipo apropiado, pudiéndose efectuar con 
motoniveladora o por otro método que produzca una mezcla homogénea. 
 
 Cuando se use equipo especial que permita tender el material sin segregación, no se 
debe requerir esta mezcla. 
 
 
3.3.5 RIEGO DE AGUA. 
 
 El material de base debe esparcirse, homogeneizarse y conformarse, agregándole la 
cantidad de agua necesaria para lograr su compactación, cuya operación puede efectuarse 
simultáneamente con la mezcla indicada en 3.3.4. Cuando se use máquina especial 
esparcidora y conformadora, el material puede ser humedecido previamente en la planta de 
producción del mismo, pudiéndose en este caso, proceder a su compactación inmediata. La 
humedad de campo debe determinarse, secando el material o por el método con carburo, 
AASHTO T 217. 
 
3.3.6  CONFORMACION Y COMPACTACION. 
 
  La capa de base debe conformarse, ajustándose a los alineamientos y secciones típicas 
de pavimentación y compactarse en su totalidad, hasta lograr el 95% de la densidad máxima 
determinada por el método AASHTO T-180; debiéndose efectuar ambas operaciones, dentro 
de las tolerancias establecidas en 3.4.8. 
 
 La compactación en el campo se debe comprobar de preferencia mediante el método 
AASHTO T 191. Con la aprobación del supervisor, pueden utilizarse otros métodos técnicos, 
incluyendo los no destructivos.  
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4.       PAVIMENTOS EN CONCRETO 
 
4.1 DEFINICION.  
 
 Pavimento de Concreto. Es un pavimento rígido, de concreto de cemento hidráulico, con 
o sin refuerzo, que se diseña y construye para resistir las cargas o como indiquen los planos. 
 
4.2  DESCRIPCION.  
 
 Este trabajo consiste en la construcción sobre subrasante, y base preparada y aceptada 
previamente, de la losa de pavimento de concreto, de acuerdo con los planos, incluyendo la 
fabricación y suministro del concreto estructural, y el manejo, colocación, compactación, 
acabado, curado y protección del concreto de acuerdo con lo indicado en estas 
especificaciones, ajustándose a los alineamientos horizontal y vertical, espesores y secciones 
típicas de pavimentación, dentro de las medidas y tolerancias estipuladas, de conformidad con 
estas Especificaciones, Disposiciones Especiales y/o planos de este proyecto. 
 
4.3  MATERIALES 
 
4.3.1 REQUISITOS PARA LOS MATERIALES.  
 
 Los materiales para pavimentos de concreto de cemento hidráulico, deben llenar los 
requisitos siguientes: 
 
(a) Cementos Hidráulicos. Estos cementos deben cumplir con una clase de resistencia de 
28MPa (4,000 psi, 281kg/cm²) o mayor. 
 
(b) Agregado Fino. Debe consistir en arena natural o manufacturada, compuesta de 
partículas duras y durables, que llene los requisitos sobre cantidad de finos allí estipuladas, 
para concreto de pavimentos y para concreto sujeto a desgaste superficial. 
 
El agregado fino debe ser almacenado separadamente del agregado grueso, en pilas 
independientes para las diversas procedencias, debiéndose controlar sus características y 
condiciones por medio de ensayos de laboratorio, para hacer los ajustes en la dosificación, en 
el momento de la elaboración del concreto. 
 
(c) Agregado Grueso. Debe consistir en grava o piedra trituradas, trituradas parcialmente o 
sin triturar, procesadas adecuadamente para formar un agregado clasificado, que llene los 
requisitos de desgaste o abrasión y la limitación de partículas planas y alargadas. 
 
(d) Agua.  El agua para mezclado y curado del concreto o lavado de agregados debe ser 
preferentemente potable, limpia y libre de cantidades perjudiciales de aceite, ácidos, álcalis, 
azúcar, sales como cloruros o sulfatos, material orgánico y otras sustancias que puedan ser 
nocivas al concreto o al acero. 
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 El agua proveniente de abastecimientos o sistemas de distribución de agua potable 
puede usarse sin ensayos previos.  
 
(e) Aditivos.  Los aditivos para concreto se deben emplear con la aprobación previa del 
Supervisor y de acuerdo a las instrucciones del fabricante. Debe demostrarse que el aditivo es 
capaz de mantener esencialmente la misma composición y rendimiento del concreto de la 
mezcla básica. No se permitirá el uso de aditivos que contengan iones de cloruro, en ningún 
tipo de concreto reforzado o preesforzado o concretos que contenga elementos galvanizados 
o de aluminio. Previa a la autorización del uso de aditivos, el contratista deberá realizar mezclas 
de pruebas de campo, utilizando los materiales y equipo a emplear en el proyecto u obra. Si 
se emplea mas de un aditivo, debe cuidarse de que los efectos deseables de cada uno se 
realicen y no interfieran entre si. Cuando se empleen aditivos acelerantes en tiempo caluroso, 
deben tomarse las precauciones necesarias para evitar un fraguado del concreto. 

Cualquier otra especificación relacionada con aditivos o bien acerca  de los aditivos 
permisibles, se encuentra en las Especificaciones Generales para Construcción de Carreteras 
y Puentes de la Dirección General de Caminos, Noviembre 2002. 
 
(f) Requisitos para la Clase y Resistencia del Concreto.  
 
 El concreto de cemento hidráulico para pavimentos, debe  ser como mínimo clase 21 
(3,000psi o 210kg/cm²) con una resistencia a compresión AASHTO T 22 (ASTM C 39), 
promedio mínima de 21 MPa (3,000psi o 210kg/cm²) y una resistencia a la flexión AASHTO T 
97 (ASTM C 78), promedio mínima de 4.2 MPa (600psi o 42.2kg/cm²), determinadas sobre 
especimenes preparados según AASHTO T 126 (ASTM C 192) y T 23 (ASTM C 31), 
ensayados a los 28 días.  

 
Composición del Concreto de Cemento Hidráulico para Pavimentos 

 
Relación 
Agua 
Cemento 
Máxima 

Temperatur
a del 
Concreto 

Asentamien
to AASHTO 
T 119 

Contenid
o de Aire 
Mínimo(1) 

Tamaños 
agregados 
AASHTO M 43 

Resistencia 
a la 
Compresió
n AASHTO 
T-22 

Resistenc
ia a la 
Flexión 
AASHTO 
T 97 

0.49 20 + 10 º C 40 + 20 mm 4.5 % 551.04 (b) y (c) 21 MPa 
(3,000 psi) 

4.5 MPa 
(650 psi) 

 
(1) Si se usa agregado de tamaño nominal máximo ”, el contenido mínimo de aire es de 5%. 
(2) Puede utilizarse concreto premezclado de fabricante comercial autorizado que llene los 

requisitos antes indicados y los estipulados en la sección 551.15 de las Especificaciones 
Generales para Construcción de Carreteras y Puentes de la Dirección General de Caminos, 
Noviembre 2002. 
 

(3) Materiales para Juntas. Deben llenar los requisitos estipulados en la sección 4.8 de estas 
Especificaciones.  
         
(4)Materiales para Curado. Los materiales para curado deben ajustarse a lo estipulado en la 
sección 4.9 de estas Especificaciones. 
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4.4  REQUISITOS DE CONSTRUCCION 
 
4.4.1  EQUIPO DE PAVIMENTACION. 
 
  El Contratista debe suministrar el equipo adecuado al procedimiento de construcción 
previsto. El equipo propuesto debe ser inspeccionado y/o ensayado y aprobado previamente 
por el supervisor. 
 
 
4.5 COLOCACION Y COMPACTACION DEL CONCRETO. 
 
(a) Acondicionamiento de la Superficie. Las losas de concreto deben ser construidas sobre 
la superficie de la subrasante, sub-base o base, previamente preparadas. 
 
 
(b) Colocación del Concreto utilizando Formaleta Fija. Debe usarse para áreas irregulares 
o en áreas inaccesibles al equipo de pavimentación de formaleta deslizante o en casos de 
tramos cortos donde no sea práctico el empleo de este último. Las formaletas deben colocarse 
en cantidad suficiente y por lo menos 100 metros adelante de las operaciones de colocación 
del concreto, debiendo ser asentadas sobre la superficie, sin dejar espacios vacíos y de 
acuerdo con los alineamientos y secciones típicas mostradas en los planos, fijándolas a la 
base o sub-base con pernos de acero, de modo que soporten sin deformación o movimiento, 
las operaciones de colocación y vibrado del concreto. El espaciamiento de los pernos, no debe 
ser mayor de 1 metro, debiendo colocarse en el extremo de cada pieza, un perno a cada lado 
de la junta. Las formaletas no deben desviarse respecto al eje de colocación, en cualquier 
punto y dirección más de 3 mm por cada 3 metros, y deben limpiarse y engrasarse previamente 
a la colocación del concreto. 
 
 
4.6  METODO DE CURADO. 

 
4.6.1  CURADO POR COMPUESTOS LIQUIDOS FORMADORES DE MEMBRANAS DE 
CURADO 

 
A todas las superficies se les deben dar el acabado superficial especificado y se les 

deben mantener mojadas -por rociado continuo de agua o aplicación de cubiertas mojadas- 
antes de proceder a la aplicación del compuesto líquido. tener una consistencia que permita 
regarlo a las temperaturas existentes durante la construcción para formar una película o 
membrana continua y uniforme. Debe, además, estar libre de materias en suspensión 
resultantes de las condiciones de almacenamiento o de temperatura, ser relativamente 
antitóxico y de tal naturaleza que no reaccione al contacto con el concreto. Si es del tipo 
transparente o translucido, debe contener una tintura temporal que asegure una cobertura 
uniforme; el color, generalmente blanco, debe permanecer visible cuando menos durante 
cuatro (4) horas, al cabo de las cuales debe esfumarse dejando la superficie del concreto libre 
de cualquier cambio pronunciado de color, salvo algún ligero oscurecimiento, y carente de toda 
decoloración objetable. 
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Los compuestos líquidos deben ser bien mezclados antes de usarlos y agitados 

continuamente durante su aplicación, para prevenir el asentamiento de los sólidos en 
suspensión. La membrana debe ser uniformemente aplicada con equipo de rociado o regado, 
a la velocidad y cobertura recomendadas por el fabricante, pero en todo caso, no menor de 
0.15 Lt./m² de superficie de concreto. La aplicación se debe hacer en dos capas, aplicando la 
segunda dentro de los 30 minutos en ángulo recto con respecto a la primera. 
 

Cuando llueva sobre una capa recién aplicada, antes de que la película haya secado lo 
suficiente para resistir el daño, o cuando la película sea dañada por cualquiera otra causa, se 
debe aplicar a las partes afectadas una nueva capa de compuesto líquido para curado, o 
mantener un curado con agua durante el resto del período de curado requerido. 
 

En tiempo caluroso, las superficies de concreto se deben conservar húmedas -por 
curado continuo con agua, posterior al acabado de las mismas- durante un período no menor 
de 24 horas. Transcurrido este período, se puede aplicar el compuesto líquido de curado, 
preferiblemente con pigmento blanco, o continuar el curado con agua; cuando se registre 
temperaturas ambientales de 32° C o mayores y vientos secos, es recomendable suspender 
el uso del compuesto líquido de curado y aplicar el curado con esterillas de algodón o brines 
mojados complementados con rociado de agua finamente pulverizada, previa aprobación del 
Supervisor. 
 
 
5. CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS 
 
5.1      DEFINICION  
 

Bordillos. Son las estructuras de concreto simple, que se construyen en el centro, en uno 
o en ambos lados de una carretera para el encauzamiento de las aguas, sobre todo en las 
secciones en relleno así como para el ordenamiento del tráfico y seguridad del usuario. 
 
5.2      DESCRIPCION.  
 
Este trabajo consiste en el transporte, suministro, elaboración, manejo, almacenamiento y 
colocación de los materiales de construcción. También se incluye en este trabajo, la formaleta, 
excavación si la hay y todas las operaciones necesarias para la correcta construcción de los 
bordillos, de acuerdo con los planos. 
 
 
6.       DE LA SUPERVISION 
 
 El supervisor es la máxima autoridad del proyecto, entendiéndose como supervisor el 
profesional delegado y los auxiliares que para el efecto se designen. El supervisor velara 
porque los trabajos se desarrollen con total apego a las especificaciones y planos que fueron 
elaborados para la construcción del proyecto. 
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SECCION 7 

ESPECIFICACIONES OBRAS EN GENERAL 

  

7.1 PRELIMINARES 

1. Una vez pasada la entrega del sitio del proyecto, el Contratista será el encargado de la 
limpieza inicial, trazo y nivelación, construcciones temporales (si las requiere), demoliciones 
(si las requiere), fabricación de obras de madera, instalación de servicios temporales (si se 
requirieran) y otros trabajos preliminares. 

2. El contratista, antes de iniciar la obra, deberá examinar cuidadosamente todos los trabajos 
adyacentes, de los cuales depende esta obra, de acuerdo a las intenciones de estas 
especificaciones informando por escrito al supervisor de la obra cualquier condición que 
evite al contratista realizar un trabajo de primera calidad. No se eximirá al Contratista de 
ninguna responsabilidad por trabajos adyacentes incompletos o defectuosos, a menos que 
tales hayan sido notificados al supervisor por escrito y este los haya aceptado también por 
escrito antes de que el contratista inicie cualquier otra actividad como parte de la obra. 

 

7.2. Limpieza Inicial 

1. Esta contempla en el desmonte, descapote, tala, desbrozo y retiro de todo el material que 
se encuentre en el área de edificación así como la eliminación y remoción de toda la 
vegetación y desechos dentro de los limites señalados, excepto de los objetos y árboles que 
se haya especificado que queden en sus lugares o que así lo indique el ingeniero supervisor 
o estas especificaciones y/o que pueda poner en riesgo o causar daño a la infraestructura a 
construir especialmente en sectores destinados para soporte estructural, aceras y pisos. El 
precio unitario se medirá en metros cuadrados. 

2. Se deberá desalojar del sitio de construcción el material de desecho producto de la limpieza. 
En todo momento el Contratista mantendrá el sito de construcción limpio sin que esto afecte 
el rendimiento de la obra y a la vez garantice la seguridad laboral del personal obrero. 

3. Los materiales de desechos rechazados por la supervisión deberán depositarse en lugares 
autorizados por parte de la municipalidad correspondiente, el desalojo y disposición final de 
los desechos será total responsabilidad del Contratista. 
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7.3. Trazado y Marcado 

Esta actividad consiste en determinar la ubicación exacta en el terreno de las instalaciones a 
construir, de acuerdo con los planos suministrados y bajo la inspección del Supervisor quien 
definirá en el sitio la ubicación exacta de las obras La localización se realizará ajustándose a 
los planos de localización general del proyecto, para lo cual se deberá basar en los puntos fijos 
y BM, preestablecidos e indicados en los planos y previamente verificados por el Supervisor 
para su replanteo posterior. 

Para evitar errores en el trazado de las obras el contratista colocará las suficientes niveletas 
sencillas, así como dobles en los lugares donde se formen vértices en la construcción, 
indicando los niveles y tomando como referencia los puntos indicados en el plano o indicados 
por el Supervisor. En caso que el contratista, encontrare errores en el nivel del punto de 
referencia, lo indicará por escrito en el libro de bitácora, antes de comenzar cualquier obra. 

Las niveletas sencillas llevaran dos cuartones de apoyo de la regla del nivel espaciados a 1.10 
metros, para niveletas dobles será tres cuartones espaciados a 1.10 metros, pero formando 
ángulo recto, la madera podrá ser de pino o madera blanca. La terraza donde se hará el trazado 
de la obra deberá quedar debidamente nivelada y compactada a más de 90 % Proctor 
Estándar. 

Una vez listas las terrazas correspondientes se podrán empezar los trabajos de excavación 
para las fundiciones. 

 

7.4 MOVIMIENTO DE TIERRA 

Este trabajo consistirá en las actividades de cortes, rellenos, rellenos con material selecto 
(material de préstamo), acarreo de material selecto, excavaciones especiales y otros trabajos 
relacionados con el movimiento de tierras, 

La tierra remanente que queda o que sobra de las excavaciones hechas en las construcciones, 
deberá ser votada por el Contratista con la finalidad de dejar el sitio de trabajo limpio sin 
residuos de tierra que den mal aspecto a la construcción concluida, esta tierra debe botarse a 
una distancia que la supervisión apruebe sin que afecte a terceras personas. 

El contratista deberá considerar en el costo de su oferta todos los requerimientos de 
mejoramiento de suelos de acuerdo a lo especificado en los planos y/o estas especificaciones. 
En el caso de que los planos indiquen la colocación de material selecto deberá investigar la 
localización de los bancos más próximos e incluir en los costos de esta actividad el transporte 
requerido. 
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7.5 FUNDICIONES 

 

7.5.1 Excavación Estructural 

Una vez efectuada la nivelación y el trazado de la obra, se iniciará la excavación estructural, 
que comprende los trabajos de zanjeo donde se colarán las vigas asísmicas, así como las 
zapatas y pedestales.Los niveles de desplantes de cada elemento de fundición deberán ser 
los indicados en los planos y/o los indicados por el Ingeniero Supervisor en Bitácora. 

El zanjeo para las vigas asísmicas que tengan un desplante menor a 0.50 m el ancho de estas 
será de 0.20 m mayor al ancho de la viga, para que se pueda colocar la formaleta. 

Toda viga asísmica debe llevar formaleta y no se permitirá al Contratista eliminar la formaleta. 

Para los casos que el desplante de la viga asísmica sea mayor a los 0.50 metros el ancho de 
la zanja será de 0.30 metros mayor que el ancho de la viga asísmica. Para la excavación de 
las zapatas el contratista deberá brindar una dimensión apropiada, para poder colocar la 
formaleta respectiva. 

El Contratista deberá siempre evitar la inundación de las excavaciones, procurando mantener 
los niveles del suelo con las pendientes adecuadas, cualquier acumulación de agua que se 
presente deberá ser movida al costo del contratista quien tomará las precauciones necesarias 
y usara el equipo adecuado para evitar derrumbes, hundimientos y soterramientos del predio 
y la construcción existente. 

 

7.6 Relleno y Compactación 

Las zonas que hayan sido excavadas para forjar vigas, zapatas de cimientos deberán ser 
rellenadas con material adecuado o selecto según sea el caso, colocado en capas horizontales 
de 15 cm., hasta alcanzar el nivel original del terreno. 

El Contratista podrá compactar el material de relleno de forma manual, colocándolo en capas 
no mayores de 15 cm. cada capa deberá ser humedecida hasta alcanzar una densidad 
uniforme no menor del 90% del peso volumétrico seco máximo, fijado por la prueba AASHTO 
T-99. 

El Supervisor podrá ordenar pruebas de densidad durante o posterior a la colocación y 
compactación de los materiales, en caso de que las pruebas de compactación no logren 
superar los requerimientos aquí establecidos el Contratista deberá hacer las correcciones 
necesarias por su cuenta. 
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Es responsabilidad del Contratista velar por la calidad y protección de los rellenos concluidos 
parcialmente o que son parte de obras no recibidas o no terminadas. En caso de que estos 
sufran cualquier daño estos deberán ser reparados por cuenta de él. 

El material aprobado deberá estar libre de toda materia vegetal y orgánica, de desperdicios, 
de pedazos de madera, etc. se podrá usar el material producto de las excavaciones siempre y 
cuando no sea arcilloso y sea autorizado por el Supervisor. 

7.7 Acarreo de Tierra 

Esta actividad se refiere al acarreo de tierra sea esta material selecto o sobrante de 
excavación. Cuando en los rellenos se requiera material selecto, este será acarreado con 
equipo adecuado a como lo disponga el contratista, siempre que el material cumpla con lo 
establecido en estas especificaciones. Esta actividad se refiere también a botar todo el material 
sobrante de excavación o todo material de excavación que no sea adecuado para rellenos, 
tales como suelo arcilloso, que no sea usado en la obra, este será botado en un sitio donde lo 
indique el Supervisor, siempre que no afecte a terceras personas. 

 

7.8 Acero de Refuerzo en Fundiciones 

Este trabajo consistirá en el suministro, preparación y colocación de acero de refuerzo de 
acuerdo con estas especificaciones, de conformidad con los planos y las normas de la ASTM-
A-615. 

a. Todo el acero de refuerzo a ser incorporado deberá cumplir con lo establecido en 
las normas ASTM A-615-92. 

b. Las varillas de acero corrugado para refuerzo de concreto deben cumplir con un 
límite de fluencia fy=40,000 psi. 

c. Las barras de acero para refuerzo deberán almacenarse sobre plataformas, 
largueros u otros soportes, protegerlas de daños mecánicos y del deterioro 
superficial por corrosión o tracción. 

d. Las varillas se doblarán en frío, ajustándose a los planos y especificaciones 
particulares, con errores máximos de 1 cm. 

e. Al colocarse en la obra, todo el acero de refuerzo deberá estar libre de polvo, lodo, 
óxido suelto en estado avanzado, escamas, pinturas, aceite y otras sustancias 
extrañas. 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MATIAS 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO 
  

CON TRABAJO, HONRADEZ Y UNIDAD, DESARROLLAREMOS NUESTRO MUNICIPIO 

TELF.  2754-6413,2787-8120 

CORREO ELECTRONICO: alcaldiadesanmatias@yahoo.com   

e. La limpieza del acero de refuerzo con contenido de óxido en estado primario, se 
deberá hacer con cepillo de alambre manual o eléctrico circular. El Supervisor 
después de la limpieza, deberá comprobar que se conserva el diámetro y los 
grabados o corrugas establecidas por el fabricante; al no cumplir con las cualidades 
requeridas, el Supervisor podrá enviar las muestras que considere necesarias a 
ensayo por cuenta del Contratista. 

f. Todo el acero debe colocarse exactamente en las posiciones mostradas en los 
planos y firmemente sostenidos durante el colado y fraguado del concreto, las 
varillas deben amarrarse en todas las intersecciones excepto en el caso de 
espaciamientos menores de 30 cm.El alambre a utilizar para el amarre deberá ser 
calibre No. 16 para estructuras menores de 4.00 m de altura o No. 18 para 
estructuras mayores. 

g. La distancia entre el acero y la formaleta deberá mantenerse separada por medio 
de tirantes, ataduras, separadores del mismo tipo de concreto u otros soportes 
aprobados por el Supervisor, de modo que las varillas no puedan desplazarse 
durante el vaciado del concreto. No se permite el uso de guijarros, piedra, ladrillos, 
tubos, pedazos de bloques de mortero, pedazos de madera como separadores 
para sujetar el acero en su posición correcta. 

h. En ningún caso se deberá exceder la fuerza cortante y la adherencia. Cuando el 
empalme se efectuase por traslape, deberán hacerse según indicación del código 
ACI-318-99 a lo largo terminándolas en gancho; en ningún caso el traslape será 
menor de 12” por barra. 

i. El diámetro de las varillas indicado en los planos NO puede ser alterado sin la 
autorización del Supervisor. 

 

7.9 Formaletas en Fundiciones (zapatas, vigas tensoras, pedestales) 

Estas actividades están referidas a los alcances de obras en Fundaciones. La cantidad de obra 
solicitada está referida al Área de Contacto de Formaleta. Ya sean de madera, metálicas o con 
marcos metálicos, estas formaletas servirán como moldes en forma segura y fija, con la 
resistencia suficiente para retener el concreto, sin deflactarse o desviarse de las líneas 
verticales y horizontales que muestran los planos. 

El Contratista tiene la libertad de usar cualquier tipo de formaleta, siempre y cuando reúna las 
condiciones de trabajo requeridas para estas labores y/o estas especificaciones. 

Todas las formaletas deben tener la rigidez necesaria, recta y exacta, a escuadra y bien 
definida. Deben estar desprovistas de agujeros, nudos, hendiduras, rajaduras, combas y otros 
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defectos que perjudiquen su resistencia, las líneas de construcción o la apariencia de la 
superficie terminada del concreto. 

La lámina de la formaleta deberá tener ajustes herméticos, evitándose los remiendos y la 
localización ilógica de las juntas. Las juntas de la formaleta no dejarán rendijas mayores de 3 
milímetros para evitar pérdidas de la lechada, pero deberá quedar el huelgo necesario para 
evitar que por efecto de la humedad durante el fraguado se comprima y deforme. 

Antes del llenado del concreto, las formaletas deben estar limpias de polvo, viruta, astillas y 
otros desechos. Se aplicará a todas las superficies interiores, una mano de aceite, con 
propiedades de alta penetración para no dejar películas en la superficie que puedan ser 
absorbidas por el concreto. 

Todas las formaletas deberán resistir los efectos de la vibración y no se deben distorsionar de 
la forma diseñada para las líneas del concreto. Los movimientos locales superiores no deben 
ser mayores a 1 milésima (0.001) de luz, por lo que los apoyos estarán dispuestos de modo 
que en ningún momento se produzcan sobre la parte de la obra, esfuerzos superiores al tercio 
(1/3) de los esfuerzos de diseño. 

Se deberá prestar especial atención a los amarres y apuntalamientos, en los sitios donde la 
formaleta presenta mayores cargas. Los amarres o anclajes dentro de las formaletas se 
colocarán de forma que permitan su remoción sin causar daños al concreto o a la cara de este. 
Cuando las ligaduras resulten incrustadas en el concreto y ocasionen daños, se debe reparar 
con mortero sólido, pulido, a nivel y de color uniforme. 

 

7.10 Concreto Estructural en Fundiciones 

Es la mezcla de los elementos: 

- Cemento Portland 

- Arena o agregado fino 

- Piedra triturada o grava y/o agregado grueso 

- Agua 

La mezcla será homogénea plástica y manejable, y la misma no debe realizarse directamente 
en el suelo sino en una cajuela para usarla en las estructuras que se indican en los planos o 
por orden del Supervisor. 

Los planos indicarán la clase de concreto, especificando la resistencia mínima o la dosificación 
de los componentes y otras características especiales requeridas. Las cantidades a mezclar 
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se determinarán por peso o por volumen. La dosificación de los materiales para la elaboración 
de la mezcla del concreto deberá ser revisada y aprobada por el Ingeniero Supervisor. 

Cuando se proponga el uso de materiales locales (arena, piedra grava) el contratista 
deberá presentar el Diseño de Mezcla correspondiente debidamente diseñada por un 
laboratorio de materiales previamente aprobado por el Supervisor. 

En todos los casos la resistencia del concreto estructural no podrá ser menor a 3,000 psi. 

Las vigas o losas que se apoyen sobre castillos o muros, no deberán colarse, sino hasta siete 
días después de que los elementos verticales hayan fraguado para soportar cargas. Las 
coladas que queden inconclusas deben quedar con juntas localizadas de tal forma que no 
afecten significativamente la resistencia de la estructura; estas deben quedar de forma irregular 
con gradientes o acuchilladas. 

 

Materiales para el Concreto Estructural 

Agua: el agua empleada en la mezcla de concreto ha de ser limpia y libre de grasas o aceites, 
de materia orgánica, álcalis, asientos, o impurezas que puedan afectar la resistencia y 
propiedades físicas del concreto. 

Arena: la arena debe estar libre de todo material vegetal, mica o detrito de conchas marinas y 
debe ajustarse a las especificaciones ASTM C-33. La arena a utilizar deberá ser aprobada por 
el Supervisor. Se podrá utilizar arena de río que no esté contaminada, que tenga la 
granulometría adecuada, debe estar limpia y tamizada, antes de usarla debe estar autorizada 
por el Supervisor. La arena deberá pasar toda la malla N. ª 8 y no más del 10% deberá pasar 
la malla N.º 100. 

Piedra triturada: los agregados empleados en la mezcla de concreto deberán ser clasificados 
según su tamaño y deben ser almacenados en forma ordenada para evitar que se revuelvan, 
se ensucien o se mezclen con materias extrañas. 

EL supervisor podrá autorizar el uso de arenas y gravas del sitio, y para ello deberá revisar y 
presentar ante el dueño de la obra las dosificaciones de mezclas que estará utilizando el 
contratista a fin de obtener el aval técnico correspondiente, en todo caso se deberá anotar en 
bitácora la dosificación a usar, debidamente avalada por la supervisión. 

En ningún caso se permitirá el uso de grava de canto rodado, únicamente se permitirá piedra 
debidamente triturada que permita el amarre de la mezcla. 

Cemento: el cemento a emplearse en las mezclas de hormigón será de una marca conocida 
de cemento Portland tipo I y deberá cumplir con las especificaciones de la ASTM designación 
1153M. 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MATIAS 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO 
  

CON TRABAJO, HONRADEZ Y UNIDAD, DESARROLLAREMOS NUESTRO MUNICIPIO 

TELF.  2754-6413,2787-8120 

CORREO ELECTRONICO: alcaldiadesanmatias@yahoo.com   

Mezcla de concreto: El Supervisor podrá autorizar la mezcla a mano en caso de producir poco 
volumen de concreto. En tal caso se deberá utilizar una batea de madera para no batir la 
mezcla en el suelo. 

En ningún caso se permitirá que la mezcla del concreto sea batida en el suelo. La mezcla se 
batirá hasta que tenga un aspecto uniforme y agregando después el agua en pequeñas 
cantidades hasta obtener un producto homogéneo y cuidando que en la operación no se 
mezcle con tierra o impurezas. 

Curado del concreto: Se cuidará de mantener continuamente húmeda la superficie del concreto 
durante los siete primeros días. Se evitarán todas las causas externas como sobrecargas o 
vibraciones que puedan provocar el alabeo o la deflexión del hormigón fresco. Se puede 
utilizar, previa aprobación de la Supervisión, productos de sellado químico para curado del 
concreto. 

Desencofrado y Descimbramiento: Ni las formaletas ni la obra falsa podrán ser removidas sin 
el consentimiento del Supervisor. El consentimiento del Supervisor no releva al Contratista de 
su responsabilidad por la seguridad de la obra. Los arriostres y soportes serán removidos al 
mismo tiempo que las formaletas. Durante la actividad de descimbrado y desencofrado, se 
cuidará de no dar golpes o esfuerzos que dañen el concreto. 

Salvo indicaciones específicas, el desencofrado, remoción de arriostres y soportes se realizará 
de acuerdo con la resistencia alcanzada por el concreto de diseño. Considerando la siguiente 
tabla, tanto el Supervisor como el Contratista deben considerar el clima y las condiciones 
climáticas prevalecientes. 

Cimbras bajo vigas maestras longitudinales: 

 Fondo de vigas (cara inferior) 7 días con aditivo Costado de soleras y fundaciones 
 48 horas. 

Vigas con soporte (sobre paredes) 48 horas. Muros 

72 horas Castillos aislados  72 horas Castillos laterales de pared 72 horas 

Ninguna carga de construcción deberá apoyarse sobre alguna parte de la estructura de 
construcción, ni se deberá retirar algún puntal de dicha parte, excepto cuando la estructura 
junto con el sistema tenga suficiente resistencia como para soportar con seguridad su propio 
peso y las cargas adicionadas. 

7.11 Botar material sobrante de excavación 

Todo el material excavado en fundaciones y que no sea utilizado para el relleno de zanjas, 
deberá ser sacada del área de excavación del terreno. Los materiales sobrantes de excavación 
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deberán ser retirados o botados por el Contratista en lugares autorizados por las autoridades 
correspondientes para tal fin. 

Todos los materiales sobrantes (producidos como escombros) capaces de ser reutilizados, en 
otro tipo de obra, no son propiedad del contratista, los que tienen que disponer de estos, son 
las entidades dueñas de la obra, o sea las entidades que administren la obra una vez concluida. 

 

7.12 ESTRUCTURAS DE CONCRETO 

Esta etapa comprende todos los trabajos relacionados a la estructura de concreto reforzado 
que confina, la mampostería; además de todo lo que incluye esta como el acero de refuerzo, 
la formaleta y el concreto. 

 

7.12.1 Formaletas de Castillos 

Las formaletas para castillos tendrán la resistencia y rigidez necesaria para soportar la presión 
ejercida por el vaciado de concreto, no debe tener movimientos locales superiores a la 
milésima (0.001) de luz. Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se 
produzcan esfuerzos superiores al tercio (1/3) de los esfuerzos de diseño. Las juntas de las 
formaletas no dejarán rendijas de más de tres (3) mm para evitar pérdida de la lechada, 
debiendo dejar el huelgo necesario para evitar que por efectos de la humedad se deforme la 
formaleta. 

Los apuntalamientos y sistemas de fijación de la formaleta deben ser adecuados, que no 
permitan en ningún momento desaplomes, aberturas, rajaduras, pandeos seccionados o 
desperfectos en la calidad estructural y estética del concreto. 

El Contratista tiene la libertad de usar cualquier tipo de madera o tipo de formaleta apta, 
siempre y cuando el material utilizado tenga la rigidez suficiente para evitar pandeos o fracturas 
en las estructuras de concreto. Para un mejor manejo durante el desencofrado y en función de 
que la superficie del concreto no sufra daños, se aplicará una película de aceite con 
propiedades de alta penetración que permita el aislamiento entre estos. 

7.12.2 Formaleta de Vigas, Soleras 

Las formaletas para vigas tendrán la resistencia y rigidez necesaria para soportar la presión 
ejercida por el vaciado y vibrado del concreto, no debe tener movimientos locales superiores 
a la milésima (0.001) de luz. 

Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan esfuerzos 
superiores al tercio (1/3) de los esfuerzos de diseño. Las juntas de las formaletas no dejarán 
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rendijas de más de tres (3) mm para evitar pérdida de la lechada, debiendo dejar la holgura 
necesaria para evitar que por efectos de la humedad se deforme la formaleta. 

Los apuntalamientos y sistemas de fijación de la formaleta deben ser adecuados, que no 
permitan en ningún momento desaplomes, aberturas, rajaduras, pandeos seccionados o 
desperfectos en la calidad estructural y estética del concreto. 

Para un mejor manejo durante el desencofrado y en función de que la superficie del concreto 
no sufra daños, se aplicará una película de aceite con propiedades de alta penetración que 
permita el aislamiento entre estos. 

Las juntas de las formaletas no dejarán rendijas de más de tres (3) mm para evitar pérdida de 
la lechada, debiendo dejar la holgura necesaria para evitar que por efectos de humedad se 
deforme la formaleta. 

Los apuntalamientos y sistemas de fijación de la formaleta deben ser adecuados, que no 
permitan en ningún momento desaplomes, aberturas, rajaduras, pandeos seccionados o 
desperfectos en la calidad estructural y estética del concreto. El Contratista tiene la libertad de 
usar cualquier tipo de madera o tipo de formaleta apta, sin embargo, en ningún caso se 
permitirá más de 4 reúsos y en caso que la madera presente curvaturas esta no será permitida, 
de cualquier forma, correrá por cuenta y riesgo del contratista el uso de formaleta inadecuada. 

Concreto Estructural 

7.12.3 Resistencia del concreto 

La estructura ha sido diseñada para un hormigón que tenga una fatiga de ruptura mínima a la 
compresión de 3,000 psi. (3,000 libras por pulgada cuadrada) a los 28 días de chorreado, La 
mezcla deberá ser satisfactoriamente plástica y trabajable y con la resistencia requerida. 

Preferiblemente las coladas de elementos estructurales deberán ser realizado en presencia 
del ingeniero Supervisor, sin embargo, cuando se generen ambigüedades acerca de la calidad 
del concreto y/o se sospechen deficiencias en la preparación de la mezcla y su proceso de 
colado que puedan atentar con la calidad de las obras y a consideración del ingeniero 
supervisor y el dueño podrá ser probada mediante cilindros estándares de 6¨ x 12¨. 

7.12.4 Preparación del concreto 

El Supervisor podrá autorizar la mezcla a mano en caso de producir poco volumen de concreto, 
se deberá utilizar una batea de madera para evitar batir la mezcla del concreto sobre el suelo. 
La mezcla se batirá en seco hasta que tenga un aspecto uniforme y agregando después el 
agua en pequeñas cantidades hasta obtener un producto homogéneo y cuidando que en la 
operación no se mezcle con tierra o impurezas. 
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7.13 Acero de Refuerzo para Estructuras de Concreto 

 

El acero de refuerzo deberá cumplir con las especificaciones de la ASTM-A-615 Grado 40 con 
un límite de fluencia f'y =40,000 psi. Para el caso de estas especificaciones técnicas refiéranse 
a lo establecido en la sección correspondiente. 

 

7.14 PAREDES 

Se incluye el suministro del equipo, mano de obra y materiales, herramientas y servicios 
necesarios para llevar a cabo y completar todas las paredes con las dimensiones indicadas en 
los planos. Referirse a los planos para ubicación, dimensiones, espesor y cantidades de 
paredes. 

7.15 Materiales 

Los materiales a usarse en las paredes serán: 

a) Bloques: Estándar de 0.15 x 0.20 x 0.40 m. 

Deberán ser previamente aprobados por el Supervisor, con las dimensiones establecidas en 
los planos. El Constructor presentará constancia de procedencia de los bloques. 

Deberá ser seleccionado de modulación estándar, fabricados en máquinas de fabricación de 
bloques se automáticas, de primera calidad, perfectamente acabados, libres de quebraduras, 
grietas y de toda materia extraña que pueda afectar la calidad, duración y apariencia del 
mismo. 

Los bloques huecos de concreto deberán de tener una resistencia a la comprensión de 55 Kg. 
/cm². El Contratista deberá presentar en todos los casos la factura de compra de los bloques 
a usar y/o un certificado de calidad de la fábrica, según indicaciones del Supervisor, aun así, 
el Supervisor podrá a su criterio y en cualquier momento, solicitar pruebas de resistencia a la 
compresión, para verificar la calidad de los bloques, en una proporción de cinco (5) bloques 
por cada cien bloques colocados en la obra. 

El mortero para la pega de los bloques de concreto deberá guardar una proporción de una 
parte de cemento por 3.5 partes de arena (1:3.5). 

b) Ladrillo Rafón 

En caso de que el Supervisor apruebe la utilización de ladrillos de barro, estos deberán ser 
sólidos, de 2 1/2" (6.35 cm) de espesor, de 6" (15.24 cm) de ancho y de 12" (30.48 cm) de 
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largo, o bien de 2" (5.08 cm) de espesor, 6" (15.24 cm) y de 12" (30.48 cm) de largo; los ladrillos 
serán del puro barro cocido, clase A bien formados y sanos. No se permitirán ladrillos 
quebrados. Solo se aceptará otra medida diferente cuando lleve la aprobación del Supervisor. 
Se aceptan fabricados en cualquier fábrica artesanal del país siendo su resistencia a la 
compresión no menor de 40 Kg/cm2 (568.93 psi). Libres de quebraduras, fracturas y sin mezcla 
de cualquier material extraño que pueda afectar su calidad. La resistencia mínima a la 
compresión deberá ser de 600.00 psi., sobre el área bruta; deben estar bien quemados y no 
tener deformaciones de pandeo en su longitud mayor debe ser totalmente uniforme. 

El Contratista deberá presentar en todos los casos la factura de compra de estos y/o un 
certificado de calidad de la fábrica, según indicaciones del Supervisor, aun así, el Supervisor 
podrá a su criterio y en cualquier momento solicitar pruebas de resistencia a la compresión, 
para verificar la calidad de los ladrillos de barro, en una proporción de cinco (5) por cada cien 
bloques colocados en la obra. 

c) Cemento: 

El cemento debe cumplir con las especificaciones C-150 de la ASTM para cemento Portland 
Tipo I. 

d) Arena: 

La arena debe estar libre de todo material vegetal, mica o detrito de conchas marinas y debe 
ajustarse a las especificaciones ASTM C-33. La arena a utilizar será triturada preferiblemente 
o similar aprobada. Se podrá utilizar arena de río que no esté contaminada, que tenga la 
granulometría adecuada, debe estar limpia y tamizada, antes de usarla debe estar autorizada 
por el Supervisor. La arena deberá pasar toda la malla Nº 8 y no más del 10% deberá pasar la 
malla Nº 100. 

e) Agua: 

Será limpia, libre de aceite, ácido y de cantidades perjudiciales de materia vegetal, álcalis y 
otras impurezas. 

 

7.16 Método de Construcción en Paredes de bloque o de ladrillo rafón: 

 

Las paredes de bloque deberán ser construidas a plomo y escuadra de acuerdo con las 
dimensiones y líneas generales indicadas en los planos uniendo los bloques con mortero en 
las siguientes proporciones: Una parte de cemento y tres y media partes de arena. 
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Las uniones horizontales deberán ser efectuadas por medio de camadas liberales de morteros 
y en la misma forma las uniones verticales deberán efectuarse con suficiente mezcla. El bloque 
deberá ser suficientemente mojado antes de su colocación asegurando en esta forma una 
perfecta adherencia del mortero al bloque. Deberá observarse las normas de construcción 
adecuadas para obtener un trabajo perfecto. 

El mortero deberá mezclarse en mezcladora mecánica o bien en bateas especiales para que 
se consiga una mezcla homogénea y libre de impurezas. Ningún mortero que tenga más de 
30 minutos después de iniciada su preparación podrá usarse en la construcción de paredes. 
Ningún mortero seco podrá ser mezclado nuevamente y utilizado en la obra. 

 

7.17 TECHOS Y FASCIAS 

Esta etapa comprende todos los trabajos relacionados con las estructuras y cubierta de techo. 
Toda mención hecha en estas especificaciones obliga al Contratista a suplir e instalar cada 
artículo, material o equipo con el proceso o método indicado y de la calidad requerida o sujeta 
a calificación y suplir toda la mano de obra, equipo y complementos necesarios para la 
terminación de la obra. 

 

7.17.1 Estructura Metálica para Techo 

 

El trabajo incluye en las estructuras de acero, el suministro, fabricación, instalación, montaje o 
erección, pintura, así como los anclajes y artículos misceláneos, construcción metálica 
imprevista o que no aparezca considerada para completar todo el trabajo indicado en los 
planos, tales como 

perfiles laminados, remaches, soldadura, piezas de acero especial, aleaciones de acero, 
forjaduras, piezas de hierro fundido y los electrodos especificados o especiales de conforme a 
lo indicado en los planos o especificaciones particulares. 

Para la fabricación y erección de la estructura de acero se utilizará acero estructural y deberá 
cumplir con las especificaciones ASTM A-36 para el formato en caliente y ASTM A-307 grado 
B para el formato en frío. Los cortes deberán quedar exactos, nítidos y pulidos con esmeril, los 
ensambles deben ser precisos y concordantes. 

Todo proceso de fabricación de estructuras en taller, estarán sujetas a la inspección en sitio 
por el Supervisor. El Contratista deberá avisar al Ingeniero, con suficiente anticipación, cuando 
comenzará el trabajo en la fábrica, taller o sitio, a fin de efectuar las inspecciones necesarias. 
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No se deberá cerrar ningún elemento sin la debida inspección; todas las vistas de soldadura, 
pintura y limpieza deben estar abiertas al Supervisor. 

7.17.2 Soldadura 

El electrodo a usarse será de clase E-60-13, 3/32. La mano de obra calificada deberá ser 
examinada por el Supervisor, salvo que lo considere innecesario debido a la experiencia y 
habilidad reconocida del operador en el ramo. Las muestras de soldadura hechas serán 
aprobadas en presencia del Supervisor. Esta aceptación no relevará al Contratista de su 
responsabilidad de calidad y especificaciones. 

7.17.3 Pintura 

Una vez inspeccionado y aprobado el material se limpiará de sarro, salpicadura, residuos de 
soldadura, aceite, suciedad y otras materias extrañas. Se aplicará una mano de pintura 
anticorrosiva roja aprobada, a todas las superficies internas y externas del acero tan pronto 
como sea posible, antes de que esta sufra algún deterioro. Las superficies deberán estar 
secas. 

Se removerá la pintura de las superficies que deberán ser soldadas, en una distancia mínima 
adicional de 0.05 m. del área a soldar, debiendo reponer toda la que por efecto de 
calentamiento se haya deteriorado. 

Después de la erección, se retocará con el mismo tipo de pintura anticorrosiva usada para la 
primera mano y se pintarán con especial atención las conexiones hechas en el sitio, las 
secciones golpeadas por reparación o ajustes, ralladuras o suciedades. Posterior al retoque 
se aplicará a toda la superficie de forma pareja una mano de pintura anticorrosiva blanca igual 
a la de la primera mano. 

 

Cada mano de pintura será aplicada, en todo lo posible, como una película continua de espesor 
uniforme, exenta de poros. Todas aquellas áreas en que la película haya quedado muy 
delgada, serán repintadas y dejadas secar antes de aplicar la siguiente mano. 

Si la pintura tiene que ser forzosamente aplicada en las condiciones anteriores, el acero deberá 
estar bajo techo, donde el aire y el acero puedan calentarse a una temperatura satisfactoria. 
El acero deberá quedar protegido hasta que la pintura esté seca o hasta que las condiciones 
atmosféricas permitan que quede expuesto. 

 

7.17.4 Diluyente 
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En ningún caso se agregará más de 1 litro por cada 8 litros de pintura (1 pinta por galón) a 
menos que la pintura esté formulada para una mayor dilución. El tipo de diluyente cumplirá con 
las especificaciones para el tipo o marca de pintura. 

 

7.17.5 Enderezado 

El enderezado de planchas, angulares u otros perfiles, no se deberá hacer sin la autorización 
del Supervisor. Si existiese autorización se hará por el método que no presente riesgos de 
fracturación u otros daños. El metal no deberá ser calentado, al menos que lo permita el 
Supervisor, en cuyo caso el calentamiento no deberá alcanzar temperaturas mayores que la 
que produce un color de cereza rojo oscuro. Después de su calentamiento el metal deberá ser 
enfriado tan lentamente como sea posible. 

 

7.18 Cubiertas de Láminas Metálicas. 

En esta sección se incluyen las cubiertas de techo a base de láminas troqueladas Aluzinc cal. 
# 26. La mano de obra a utilizar deberá ser especializada en cada una de las partes de estos 
trabajos. El tipo de cubierta a utilizar esta indicado en los planos constructivos. 

Para la fijación de los techos de láminas metálicas, se utilizarán tornillos punta de broca 2½ 
pulgada de diámetro con empaque. Los selladores para los golosos de fijación, llevarán 
arandelas, empaques de caucho y tapa goteras, para garantizar toda la cubierta contra las 
filtraciones de agua. Estos deberán ser colocados mecánicamente (con taladro o mandril) bajo 
ningún motivo se permitirá la colocación manual (a golpes) de los mismos. 

La colocación de la lámina de cubierta de techo se iniciará desde el extremo opuesto a la 
dirección de los vientos predominantes en el sitio de la obra. 

 

7.19 ACABADOS 

Esta sección comprende todo lo relacionado en los acabados de una infraestructura vertical, 
relativa al repello, fino y enchapes de cerámica en los baños. 

 

 

7.19.1 Piqueteo 

El piqueteo se dará solamente donde se requiera de repellar y mediante piquetas, aplicando 
al concreto cuando haya fraguado totalmente, es decir no hay que piquetear antes de 7 (siete 
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días) de edad del concreto. El piqueteo se hará con piqueta afilada y de manera que quede 
tupido, con el fin de que se pueda adherir bien el repello que se tenga que aplicar 
posteriormente. Para aplicar el repello tiene que llevar la aprobación del supervisor, en caso 
que se caiga el repello, tiene que aplicar 

más piqueteo en las áreas donde no se haya aplicado tupido el piqueteo. Si el contratista lo 
estima conveniente, podrá usar para el piqueteo medios mecánicos. 

 

7.19.2 Repello Corriente 

1. a aplicación se hará a mano. La proporción será la siguiente: una parte por volumen 
de cemento portland tipo I y cuatro partes de arena, bien tamizada en la malla 
número 200, el espesor mínimo del repello será de un centímetro, El repello deberá 
protegerse bien contra secamientos repentinos y contra efectos del sol y viento. 

2. Se recomienda que, para aplicar el repello, hay que tener puesta la cubierta de 
techo. El repello de todas las superficies externas e internas de las paredes se 
ejecutarán con mortero correspondiente tirado con fuerza con la paleta, 
extendiéndose después con la llana cuidando de colocar previamente el número 
de guías verticales bien aplomadas y en líneas necesarias para que resulte una 
superficie plana y que los cantos vivos y aristas queden completamente rectos. 

3. Los cajones usados para mezclar el mortero y la arena se mantendrán limpios de 
materiales endurecidos. La cantidad de mezcla estará regulada de manera que se 
usará toda dentro de dos horas después de mezclada. No se permitirá ablandar 
una mezcla ya parcialmente endurecida. En las intercepciones de áreas donde 
haya esquinas (como ventanas, puertas, castillos y vigas) deben hacerse, forjas 
con el mortero con ayuda de guías maestras de madera. La mezcla del mortero a 
usarse para el repello será la siguiente: En proporción de 1:4 un volumen de 
cemento y cuatro volúmenes de arena. El mortero se mezclará en mezcladora 
mecánica o bien en bateas especiales para que se obtenga una mezcla 
homogénea libre de impurezas. No se permitirá el uso de mortero en el cual el 
cemento haya comenzado su periodo de fraguado. 

 

 

7.19.3 Pulido 

Se usará una proporción para la mezcla de una parte (1) de cemento portland tipo I, y tres (3) 
partes de arenilla fina, la que debe ser cribada en la criba más fina con arena limpia de 
impurezas orgánicas e inorgánicas y libre de sulfatos, se podrá usar arenilla del lago. Para 
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aplicar el fino corriente se requiere que las áreas donde se aplique estén debidamente 
repelladas o revocadas, se aplicara a golpeo untado en las áreas y después distribuido o 
regado con llana metálica. 

En el caso que el repello este aplicado en paredes de ladrillo cuarterón, a la mezcla de mortero 
para el fino se le agregara cal, siendo la proporción de la mezcla a usar la siguiente: Una (1) 
parte de cemento portland, dos (2) partes de cal y tres (3) partes de arenilla fina. El espesor 
de los finos será de dos a tres milímetros. La cal a usarse se tiene que poner a podrir no menos 
de quince días en cajones de madera agregando agua a la cal, la cal en remojo no se podrá 
usar antes de quince días. En ambos casos de mezcla a usar se debe aplicar después de cinco 
días de aplicado el repello, humedeciéndose el área donde se aplicará el acabado final del 
fino. La aplicación deberá hacerse a mano. El contratista tiene que entregar la superficie en 
buen estado y sin defectos o daños. La cantidad de mezcla estará regulada de manera que se 
usará toda dentro de dos horas después de mezclada. No se permitirá ablandar una mezcla 
ya parcialmente endurecida. 

 

7.19.4 Enchapes de Cerámica 

En este trabajo se incluye todos los revestimientos con cerámicas, de las paredes donde lo 
indiquen los planos. En caso de indicar el color de la cerámica será indicado por el Supervisor. 
Los materiales deberán llegar al lugar de la obra en sus empaques originales con su sello 
original sin abrirse, con la debida identificación y marca del fabricante. 

Se incluye el suministro de equipo, mano de obra, materiales, herramientas y servicios 
necesarios para llevar a cabo los recubrimientos de cerámicas y enchape de mortero indicado 
en los planos y descrito en estas especificaciones. 

a) Materiales Enchape de cerámicas: 

- Cerámicas de pared: Serán de 20 cm. x 30 cm. x ¼" de espesor, de alturas 
variables en donde se indique en planos. Las cerámicas serán de calidad A y color 
aprobado por el Supervisor. 

- Para una mayor adherencia de la cerámica, el contratista con previa autorización 
del Supervisor, podrá utilizar mortero hidráulico modificado con látex del tipo 
Bondex Plus o Hi Bond Plus. 

b) Instalación 

El Contratista observará las especificaciones indicadas por el fabricante sobre todo en la 
especificación y dosificación del adhesivo y su aplicación, para la perfecta adherencia de las 
cerámicas. Para la instalación de la cerámica el Contratista podrá utilizar mortero hidráulico 
modificado con látex del tipo Bondex Plus o Hi Bond Plus. 
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El adhesivo se deberá esparcir en cantidad suficiente para producir una capa uniforme de 4 a 
6 mm de espesor. Se deberá Peinar el mortero con una llana dentada adecuada. La cerámica 
se deberá colocar con moderada presión dentro de los siguientes 15 minutos o antes que se 
endurezca la superficie. Se deberá garantizar golpear con un mazo de hule la cerámica para 
una mejor adherencia y limpiar inmediatamente el exceso de material de la superficie, con una 
esponja húmeda. Se deberá Esperar de 48 a 72 horas para en calichar con marmolina las 
juntas de las cerámicas que serán de ½” de ancho. 

 

No se aceptará en el trabajo terminado cerámicas o boceles quebrados, dañados, rajados, 
bofos o con otros defectos. Todos los elementos verticales se colocarán en una forma uniforme 
y pareja, a plomo y a nivel y se fijarán firmemente en su posición. La Supervisión rechazará 
todos aquellos que presenten defectos tales como desnivelados, desplomados, bofos, mal 
calichados y averiados. 

Las superficies acabadas formarán planos verdaderos y parejos. Las superficies horizontales 
quedarán exactamente con la pendiente requerida. La instalación de todo el material de esta 
sección se dispondrá cuidadosamente a fin de evitar cuchillas pequeñas. La disposición del 
material será aprobada por El Supervisor previa a su instalación. Se usará para su instalación 
y caliche el material indicado por el suplidor y aprobado por la Supervisión. Al terminar la obra 
las paredes cubiertas de cerámicas se entregarán completamente limpios y libres de defectos. 
No se permitirá el uso de ácidos para limpiar las cerámicas. 

c) Protección 

Al terminar el calichado en las cerámicas se protegerán con un material apropiado durante el 
proceso de la construcción para evitar rajaduras, quebraduras o manchas en los mismos. 

d) Prueba 

Una vez colocados las cerámicas y dándoles el tiempo suficiente de secado, se revisarán que 
estén a nivel, bien colocados y que no estén bofos. De encontrarse algún defecto El Contratista 
estará en la obligación de proceder a su corrección 

 

7.20 PISOS 

Se refiere esta etapa a los pisos de la clase en los ambientes indicados en los planos, con las 
medidas y dimensiones indicadas en los mismos. Toda mención hecha en estas 
especificaciones o indicada en los planos obliga al contratista a suplir e instalar cada artículo, 
material o equipo con el proceso o método indicado y de la calidad requerida o sujeta a 
calificación y a suplir toda la mano de obra, equipo y complementos necesarios para la 
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terminación de la obra. El contratista deberá someter al supervisor, para su debida aprobación, 
las muestras de cada uno de los materiales a usarse. 
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7.20.1 Conformación y Compactación 

El Contratista preparará el terreno para que quede listo para la construcción del piso, la 
conformación se hará dejando el terreno llano, cortando toda protuberancia, y 
compactando, la compactación se hará en capas no mayores a 15 cm utilizando un peso 
no menor a las 30 libras, dándole golpes desde una altura de 

0.5 metros de alto y controlando la humedad del suelo a compactar, en todo caso se deberá 
garantizar una compactación con un 95 % PROCTOR. 

 

7.20.2 Firme 

El firme consiste en una retorta de concreto de simple de 2500 PSI de 7 cm de espesor (3"). 
La relación de materiales a usarse debe cumplir la siguiente proporción 1: 2.5: 5 (cemento-
arena-piedra triturada). La preparación del concreto se hará a través de medios mecánicos 
o manuales. La mezcla deberá ser satisfactoriamente plástica y laborable durante el 
proceso de colado. El firme será curado durante un periodo de siete (7) días, antes de 
colocar las baldosas o ladrillos. En todo caso el ingeniero supervisor deberá aprobar la 
dosificación de la mezcla previo a su colada. 

7.20.3 Piso Granito Terrazo 

Los ladrillos de granito terrazo serán de dimensiones de 0.45 m x 0.45 m y se instalarán 
sobre firme de concreto de 5 cm de espesor con una resistencia de 2,500 psi según lo 
dispuesto en la sección anterior. 

El granito terrazo se pegarán con mortero (o similar aprobado por el Supervisor). El 
Contratista presentará al Supervisor para su aprobación, los datos técnicos del adhesivo a 
utilizar. Las baldosas no deberán presentar defectos en su fabricación, debiendo ser 
perfectamente cuadrados, con sus cantos vivos y sin rajaduras de ninguna especie. 

La Supervisión no aceptará al Contratista cualquier tipo de piso que presente defectos tales 
como son: descuadrados, desnivelados, esquinas y cantos, averiados, reventados, bofos, 
mal calichado y cuchillas no uniformes. 

 

7.21 PUERTAS 

Esta etapa comprende el suministro e instalación de puertas de marco metálico y forro de 
lámina Aluzinc t ro quelada de 1 / 16 de espesor, tal a como se indican en los planos. 
Deberán suplirse todos los herrajes necesarios para el completo funcionamiento de las 
puertas, indicadas en los planos y en las especificaciones. 
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7.21.1 Puertas Metálicas 

Las puertas serán de construidas conforme lo indicados en planos constructivos. La 
soldadura será de 1/8" E-6013.Tanto el tubo y las varillas serán sin herrumbre, estas deben 
pintarse con cualquier pintura anticorrosiva que el Supervisor indique. Una vez las puertas 
colocadas en los lugares donde lo indican los planos deben pintarse con dos manos de 
pintura anticorrosiva del color blanca. 

Esta puerta metálica es de dimensiones y materiales indicados en planos, con aplicación 
de dos manos de pintura anticorrosiva blanca o del color que indique el Supervisor. Se 
utilizará un Llavín doble cerradura y porta candado. 

 

7.22 OBRAS SANITARIAS 

Esta sección incluye el suministro de todos los materiales, accesorios, equipos, mano de 
obra y provisiones necesarias para la instalación de tuberías de aguas negras y grises, de 
inodoros convencionales, tasa rural, lavamanos convencional, lavamanos plásticos con 
grifo y sin grifo, ducha para baño y todos los equipos y accesorios indicados en los planos. 
Las soluciones del tratamiento 

Primario y secundario de las aguas grises y negras serán tratadas en un documento de 
especificaciones técnicas independientes. 

 

7.23 Instalación de Tubería. 

7.23.1 Recursos y procedimientos. 

Todos los recursos tanto de materiales, mano de obra, herramientas, equipos, etc., para 
dejar instalada y en completa operación la red de agua potable, serán suministrados por El 
Contratista, tanto para la instalación de tubería propiamente dicha como para sus elementos 
conexos, esto es, sin ser limitativo, accesorios de tubería, incluyendo los de uniones y 
conexiones especiales, camisas de acople, válvulas, anclajes y bloques de reacción, 
pruebas de presión y en fin todo lo necesario para que tanto la unidades sanitarias, tanques 
de almacenamiento, bebederos y demás obras queden funcionando a satisfacción. y 
actividades complementarias, tales como cortes y rectificaciones de tubería, baldeo y 
remoción de aguas, prueba, desinfección y limpieza de tubería, protección de obras 
terminadas etc. 

La alineación y arreglo de todas las tuberías serán ajustadas a las condiciones del terreno. 
Todos los cambios de rumbo serán hechos con codos de 45° o mediante combinación de 
yee y codo de 45º. En todas las corridas horizontales de tubería, excepto en donde estas 
queden escondidas dentro de paredes, se mantendrán tan altas como sea posible y cerca 
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de paredes. En todas las líneas de aguas negras y de aguas de lluvias deberá mantenerse 
una caída mínima de 1/16” por pie (0.5%) para diámetros de 8” o mayor; 1/8” por pie (1%) 
en diámetros de 4” a 6”; 1/4” por pie (2%) en diámetros de 2” a 3”. 

Toda tubería de agua será libre de trampas, y codos innecesarios y dispuesta de 
conformidad con los requisitos del modelo sanitario y ajustándose a las necesidades de 
dejar espacio para otros trabajos. Las tuberías del sistema de aguas negras hasta 3" 
tendrán una pendiente máxima de 2% y no menor de 1% para 4" o más. 

La tubería PVC indicada en los planos para utilizarse en los sistemas de Aguas Negras y 
Aguas Grises para diámetros hasta de 4", deberá ser tipo SDR-41, Clase 100, y cumplirá 
con las especificaciones ASTM 2241. También accesorios como Tee, Yee y codos serán 
también de PVC para drenaje sanitario y para las conexiones de los aparatos sanitarios 
(inodoros, lavamanos, lavanderos). 

 

7.23.2 Cortes y rectificaciones en tubería. 

Los cortes en tubería son una actividad importante de controlar durante la ejecución del 
Trabajo, principalmente cuando fuere necesario instalar tramos de tubería intercalados con 
tubería existente, o la instalación de accesorios y válvulas, o bien, cuando es necesario 
cortar y rectificar tubos que han sufrido algún daño durante el transporte, manejo o acarreo 
al sitio de la obra. Asimismo, durante el desarrollo de la obra, puede requerirse el uso de 
tubos de una longitud inferior al normal de fabricación, ya sea para la colocación de un 
accesorio, en un sitio previamente fijado, o para efectuar curvas en el alineamiento, 
haciendo uso de las desviaciones permitidas para las juntas; en tales casos, es preciso 
cortar la parte dañada o reducir un tubo normal a la longitud requerida, y rectificar luego los 
extremos del corte para proceder a efectuar las uniones. 

 

7.23.3 Cortes. 

a) Los tubos pueden cortarse haciendo uso de sierras de mano o con máquinas 
especiales "corta tubos". Las máquinas corta tubos pueden ser de discos, 
accionados con motores de gasolina, a presión o de cuchillas. 

b) Los tubos se deberán cortar en ángulo recto, con relación a su eje, utilizando 
una sierra de mano de dientes finos y una caja de ingletes, o una sierra 
mecanizada de dientes finos con una guía apropiada. Se deberá remover 
totalmente la rebaba por medio de un cuchillo, lima, escariador o papel abrasivo. 

c) Cualquiera que sea la máquina usada, al efectuar el corte es necesario tener 
presente las siguientes recomendaciones: 
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i) Marcar con tiza, o con lápiz grueso, una línea que señale el corte que se va 
hacer. Ese corte deberá ser exactamente perpendicular al eje del tubo. 

ii) El tubo deberá encontrarse firmemente sujeto para evitar que se mueva durante 
el corte. 

7.23.4 Excavación de Zanjas. 

El Contratista deberá hacer la excavación cualquiera que sea el material que encuentre 
hasta la cota indicada en el plano; el material en exceso que resulte después del relleno de 
la zanja, será removido del lugar y depositado dentro del área del proyecto donde no cause 
ninguna molestia. Si la construcción se lleva a cabo en invierno, se evitará en lo posible, 
que las corrientes introduzcan agua en la excavación. El agua acumulada en la excavación 
será extraída por cuenta del Contratista. 

7.23.5 Compactación de Zanjas. 

a) El relleno y la compactación considerados bajo este artículo debe ser realizada 
adecuadamente para cerrar las zanjas, abiertos para la instalación de la tubería. 
En general, esta actividad utiliza como material el mismo que fue extraído de la 
zanja y que libre de elementos inadecuados, recibe el nombre de "relleno 
común". 

b) En el caso de requerirse otro tipo de material de relleno, debido a situaciones 
específicas encontradas durante las excavaciones como sería la sustitución de 
material inadecuado (inestable, piedras, roca, deshechos, etc.) o reposición en 
subexcavaciones ordenadas por EL Ingeniero Supervisor por haber lechos de 
piedra cantera o rocosos, deberá importarse material selecto de banco y/u otros 
tipos de rellenos especiales, los cuales son conceptos de obra contempladas 
en el capítulo EXCAVACION, RELLENO Y COMPACTACION ESPECIAL Y/O 
ADICIONAL. 

A menos que se indique lo contrario o que circunstancias especiales así lo exijan, no se 
rellenarán las zanjas 

hasta que se haya realizado la revisión de pendiente y la tubería haya sido probada 
satisfactoriamente. 

d) Durante el relleno de las zanjas (ver sección típica de zanja y rellenos en planos 
de detalles generales de tubería) es necesario ajustarse a los siguientes 
requerimientos: 

i) Se iniciará el relleno con capas de 10 centímetros de espesor y material 
seleccionado aceptado por El Ingeniero, cuidadosamente apisonadas una sobre 
otra y muy particularmente, debajo del tubo y sus costados, hasta un nivel que 
corresponda a 1/4 del diámetro del tubo. Al terminar el apisonado del fondo de 
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la zanja, se usará un azadón de forma curva para proveer un apoyo uniforme y 
continuo para el cuadrante inferior de los tubos. 

ii) Se continuará compactando el relleno en capas no mayores de 10 centímetros, 
hasta alcanzar un espesor de 30 centímetros arriba de la parte superior de la 
tubería. 

iii) En esta primera etapa (a y b) sólo se utilizarán materiales escogidos de la 
excavación (relleno común), tierra suelta libre de piedras, madera y cualquier 
tipo de materia orgánica susceptibles de descomposición, etc. También podrá 
utilizarse material selecto o una combinación de ambos, u otro material 
aprobado por EL Ingeniero. La compactación mínima aceptable para estas 
capas de relleno será del 95% Proctor Standard. iv) Desde 30 centímetros sobre 
el tubo hasta la sub-rasante en áreas revestidas, se rellenará con material de la 
excavación; pero escogido, colocado y apisonado en capas de quince (15) 
centímetros. Piedras de más de 10 centímetros serán excluidas de todo relleno. 

v) Cada capa de material de relleno con una humedad aceptable, que no sea ni muy baja 
(falta de agua) ni excesivamente saturada (exceso de agua) será compactada 
adecuadamente con apisonadoras hasta lograr una apariencia de compactación sólida y 
densidad uniforme. La última capa para alcanzar la rasante de la calle estará compuesta 
por material selecto aceptado por EL Ingeniero y con un contenido de humedad óptimo y 
homogéneo, será compactado con un equipo motorizado y vibratorio de tal manera que, 
sometida esta última capa a pruebas de compactación, se obtenga al menos un porcentaje 
de compactación del 

95% del peso volumétrico seco de este material, con respecto al peso volumétrico seco 
máximo de 

laboratorio, fijado por la prueba AASHTO T-99, Método C. 

 

7.23.6 Prueba de presión hidrostática. 

a) La finalidad de las pruebas de presión a que debe someterse la instalación, es 
verificar que todas sus partes hayan quedado correctamente instaladas, y que 
los materiales empleados estén libres de defectos o roturas. 

b) El objeto de la prueba es la de verificar una vez más la calidad de los materiales, 
y hallar averías posibles causadas por maltrato de la tubería o fallas en el 
montaje de las distintas partes de la línea. 

c) Puesto que el objeto de la prueba es comprobar todas las partes de la 
instalación, es 
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indispensable que el tramo que va a probarse se halle totalmente terminado; por tanto, debe  
verificarse que la tubería esté correctamente soportada, los bloques de anclaje estén 
construidos y fraguados, y que las conexiones internas estén terminadas. 

d) El material de relleno que se coloca por encima de la tubería será el suficiente 
para mantener 

el tubo en su posición, evitando que éste se levante debido a la presión del agua y 
elasticidad durante la 

prueba. Las juntas deben mantenerse descubiertas para su inspección. 

e) La prueba de la tubería se hace antes de cerrar las excavaciones y antes de 
colocar el piso 

de las unidades sanitarias, aunque a criterio de El Ingeniero podrá variarse la prueba por 
razones de 

practicidad tales como las facilidades de aislamiento por válvulas y los tiempos de llenado 
y vaciado de las tuberías. La tubería se someterá a una prueba de presión hidrostática, 
equivalente a 1.5 veces la presión estimada de trabajo de las tuberías instalada, no siendo 
inferior en ningún caso a 150 PSI. Estas presiones de prueba deberán mantenerse durante 
no menos de una hora. 

 

7.24 Instalación de Tubería de Agua Residual 

7.24.1 Especificaciones Generales de Excavación, Zanjeo y Relleno 

Las zanjas para aguas servidas, irán separadas de las paredes de la infraestructura no 
menos de 0.40 metros, y llevarán una pendiente del 2 % partiendo de la profundidad que 
se requieran en los inodoros y de 0.30 metros en los lavamanos siguiendo con la pendiente 
indicada, para llegar a las cajas de registro con la profundidad que las distancias lo 
requieran. El Contratista tomará todas las precauciones necesarias al cruzar tuberías u 
otras obstrucciones para no causarles ningún daño y será responsable por cualquier daño 
que surja debido a sus operaciones en tal trabajo. 

Una vez que la línea ha sido inspeccionada y aprobada por el Supervisor, se procederá al 
relleno de las zanjas. El material de relleno deberá colocarse con cuidado y uniformemente 
alrededor y encima de los tubos en capas de 15 a 20 centímetros, humedecido y apisonado 
para obtener una compactación satisfactoria para evitar hundimiento posterior. Se deberá 
conseguir el 80% en patios y jardines. El relleno no se iniciará hasta que lo indique el 
Supervisor. 
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7.24.2 Accesorios para aguas negras 

a. Drenajes de Piso 

Para duchas, se instalarán coladeras de piso Zurn o similar aprobado que se conectarán a 
la red mediante un adaptador macho y una trampa de PVC, ambos de 2" de diámetro. Todas 
las coladeras se instalarán con la parte superior a ras con el piso acabado, tomándose en 
cuenta la pendiente de este. 

b. Cajas de Registro. 

Se construirán de obra, de acuerdo con los detalles mostrados en los planos. Esto es, se 
levantarán las paredes de mampostería sobre una base de concreto simple de 2,500 psi y 
se rematará con una viga de concreto reforzado sobre la que finalmente se colocará una 
tapa de concreto de 2,500 psi de 5 cm de espesor y con un asa de varilla corrugada de ½” 
de diámetro conforme a planos. 

c. Ventilaciones 

Para el caso de los módulos sanitarios la ventilación se hará mediante tubo de PVC de 1½” 
Sanitario, según 

la ubicación indicada en los planos. 

 

7.24.3 Aparatos sanitarios 

A. INODORO CONVENCIONAL 

1. Distribuidor: Incesa Standard o similar 

2. Características de la pieza: 

Dos piezas, tanque y taza Desagüe al piso 

Taza redonda 

Partes internas esmaltadas 

3. Opción de equipamiento para instalación: Pernos de anclajes Cobertores o 
tapa para pernos de anclaje al piso. 

Falange PVC 4” con brida y extensión flexible. 

 

7.25 ESPECICIFICACIONES PARA INSTALACION DE LAVAMANOS 

7.25.1 Tipo de lavamanos 
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En lavamanos con grifo se deberá instalar válvulas de pase cromadas de ángulo de ½” x 
3/8” de diámetro con su manguera de abasto, una llave de chorro de bronce fundido de 

½” de diámetro, trampa PVC de 1 ½”, con salida hacia trampa de grasa para finalmente 
drenar hacia pozo de absorción con tubería de 1 ½” PVC SDR 41. 

 

7.26 ELECTRICIDAD 

7.26.1 Sistema eléctrico 

7.26.1.1 Disposiciones generales 

a. - Esta sección se refiere a todo lo referente a la electricidad de las 
infraestructuras, incluyendo el suministro y la instalación de todos los equipos, 
accesorios, para lo cual tenga que efectuar canalizaciones específicas, 
registros, lámparas, de acuerdo a las necesidades requeridas conforme lo 
diseñado en los planos y notas generales. 

b - El Contratista suministrará, instalará y dejará el sistema eléctrico, listo y en 
funcionamiento, así como verificará todo el trabajo necesario para la ejecución completa de 
esta obra, tal como se indica en los planos constructivos y de acuerdo a estas 
especificaciones. Esta obra incluye el suministro e instalación de todos los equipos, 
artefactos, conductores, cajas de distribución, derivación, registro y salida, luminarias etc. 
Y todo lo que sea necesario para obtener una instalación completa de electricidad de 
conformidad a las mejores prácticas. 

c. - El suministro, instalación y conexión del sistema incluirá lo siguiente: 

c1.- Servicio de entrada general (listo para la conexión domiciliar). c2.- Conductores y 
alimentadores 

c3.- Sistema y circuito para iluminación 

c4.- Dispositivos de salida e interconexión, si los hubiere. C5.- Sistema de canalización y 
conducción de circuito. 

d. Toda la instalación del sistema eléctrico es responsabilidad completa del 
Contratista. 

f.- Deberán ser cumplidas cada una de las indicaciones y detalles de los planos, donde se 
especifican marcas y características de los diferentes elementos de los circuitos del 
sistema. En el entendido que las marcas que se recomiendan en las especificaciones 
técnicas, (Tipo bticino o similar) son solamente, referencias de las características que se 
desean cumplan los materiales y equipos, pudiendo ser sustituidos por otros similares 
aprobados por el Supervisor. 
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g. - El Contratista ejecutará todo el trabajo necesario de acuerdo con las normas 
establecidas por el reglamento de instalaciones eléctricas de Nicaragua por las 
autoridades de la ciudad y por la empresa eléctrica. Los planos eléctricos son 
simbólicos y aunque se trata de presentar el sistema con la mayor precisión 
posible, no se deben considerar a escala. Todo equipo o material defectuoso o 
dañado durante su instalación o pruebas, será reemplazado a entera 
satisfacción del Supervisor, sin costo adicional para el Dueño. 

h. - El Contratista deberá mantener durante el progreso de la obra, un registro 
permanente de todos los cambios donde la instalación definitiva varíe de la 
proyectada en los planos. Tales cambios, solamente podrán ser posibles con la 
aprobación del Supervisor. 

i. -  Cuando el Contratista informe por escrito haber terminado la instalación, en 
presencia del Supervisor se procederá a efectuar las pruebas necesarias, en 
caso de encontrarse alguna falla, el Contratista efectuará las reparaciones de 
inmediato y por su propia cuenta sin costo adicional alguno para el Dueño. 

 

7.26.1.2 Obras civiles 

a. - Se refiere a todas las actividades concernientes a las obras civiles que se 
realizan para las instalaciones eléctricas en las construcciones verticales Se 
refieren a los zanjeos que se tengan que hacer para enterrar o soterrar las 
conexiones eléctricas. Estas deben tener una profundidad de 0.45 m. 

b.- Una vez colocados los tubos que protegerán los alambrados eléctricos, serán rellenados 
con suelo arenoso o granular; no se permitirá material arcilloso, en caso de no contar con 
suelo arenoso, se debe usar material selecto. Si él zanjeo está dentro del área a construir, 
para cerrar la zanja se usará suelo natural arenoso o material selecto; cuando él zanjeo 
esté fuera del área a construir o para conectar construcciones verticales, se protegerá ésta 
con material selecto o suelo arenoso los primeros 0.30 m sobre el tubo protector del 
alambrado o cableado; Después se colocará un colchón de arena de espesor de 0.05 m, y 
luego se colocarán ladrillos cuarterones una fila a plan consecutivos sin mortero, sellando 
las zanjas con suelo arenoso granular o material selecto compactado como mínimo al 85% 
Proctor . 

c. - Se permitirá al Contratista que coloque las zanjas en otros lugares diferentes 
de donde se indican en los planos, siempre y cuando este cambio sea 
autorizado por el Supervisor. 

d. - Los cortes, zanjas, excavaciones, rellenos, remiendos, etc. que se requieran 
para la instalación eléctrica serán responsabilidad de otros oficios, sin embargo, 
el Contratista deberá dejar ajustados e instalados todos los ductos, tubos, cajas 
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y accesorios necesarios antes de que el concreto sea colado. Se podrán dejar 
aberturas en las formaletas para la localización a posteriori de los accesorios 
rellenándose luego los orificios con el material adecuado. 

e. - Si el Contratista no verifica su trabajo preliminar y luego se hace necesario 
hacer cortes para colocar tubería, caja o accesorios, etc., todos estos cortes o 
remiendos en el concreto u otros materiales serán exclusivamente por su 
cuenta. 

f. - No se permitirán cortes o perforaciones a las estructuras sin la debida 
autorización del Supervisor, tampoco se permitirán ni se autorizarán cortes o 
perforaciones dañinas a las estructuras establecidas o determinadas como 
tales, según el criterio del diseñador estructural, siendo necesario remover o 
relocalizar los equipos, canalizaciones, etc. sin ocasionar gastos adicionales al 
DUEÑO. 

g. - Las obras civiles se refieren también al empotrado de las tuberías conduit, en 
las paredes de mampostería y en las particiones, éstas se colocarán antes de 
darle el acabado a los elementos donde se empotren las canalizaciones en las 
paredes de mampostería se taparán con mortero dejando la superficie tal como 
si no existiera perforación alguna, si la pared es de ladrillo cuarterón sisado, se 
deberá simular éste al tapar la canalización, en las particiones se debe colocar 
la tubería conduit antes de colocar el forro de la partición para que no queden 
defectos en ésta. 

 

7.26.1.3 Canalización 

a. -  Todos los conductores eléctricos serán instalados en canalizaciones de tipos 
indicados a continuación, con excepción de aquellos, que tanto en los planos, 
como en estas especificaciones se indique lo contrario 

b. - Conduit Ø 3/4", pared gruesa, según normas U.L. debiendo llevar en cada 
sección la marca e identificación del fabricante, así como el sello U.L. Todos 
sus accesorios de unión y conexión serán del tipo roscado, debiendo instalarse 
tuercas y bushings que serán del tipo con aislamiento cuando el diámetro sea 
igual o mayor que 1". Se tomará especial cuidado con el cortado del conduit, 
para que tales sean a escuadra y para que las longitudes sean de tal medida 
que penetren en las cajas de salidas y gabinetes, distancias que asegurarán la 
continuidad de tierra al apretar el bushing con la tuerca. 

c. - La fijación del conduit, cajas de salida y paneles deberán contar con la 
aprobación del Supervisor. No se permitirá el uso de espigas de madera en el 
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sistema de fijación. La canalización rígida deberá fijarse a distancias no 
menores de 2.50 m. 

e. - Se colocará un soporte a una distancia no mayor de 1 m de una caja de salida 
o gabinete, curvas mayores de 45°, o uniones en la canalización. Para el soporte 
del conduit se usarán accesorios prefabricados, tales como abrazaderas para 
tubos, trapecios, etc. - El conduit metálico flexible será fijado con accesorios 
especialmente fabricados para ese fin, cada 1.50 m y no mayor que 0.30 m de 
cualquier salida o gabinete a menos que el Supervisor autorice lo contrario por 
razones especiales de construcción. Los tubos deberán ser de diámetro 
necesario para acomodar los conductores a menos que en los planos o 
especificaciones se indique lo contrario. 

f. - Toda la instalación de conduit deberá ser corrida de tal manera que libre las 
aberturas en los pisos, tubos de plomería y demás ductos de las otras artes y 
que no debilite o interfiera con la estructura del edificio. 

g. - Toda canalización colocada bajo nivel de tierra, deberá recubrirse en todo su 
perímetro con una media caña de concreto de 1" Red. mayor que el ducto. 
Durante la instalación todos los extremos de la canalización incluyendo aquellas 
en gabinetes y cajas deberán cerrarse utilizando tapones apropiados (que no 
podrán ser de tela ni de papel). 

h. - Para la fijación de la canalización sobre el cielo falso no se deberá depender 
del sistema de fijación de éste. Este se fijará independientemente de la 
estructura en forma rígida y no se permitirá el uso de alambre para su soporte. 
La canalización no deberá soportarse de ningún equipo, ducto o tubería de otras 
especialidades. 

o. - Las conexiones a las luminarias en el cielo falso, deben ser efectuadas utilizando 
canalización flexible metálica, fijándose firmemente al edificio, según establece el sistema 
de fijación para cada tipo de canalización. 

p. - Cuando un tubo atraviesa las paredes exteriores y salga bajo tierra, la salida deberá 
impermeabilizarse usando un pedazo de tubo conduit de manera tal que permita una 
separación de ½" mínimo alrededor del tubo conduit, para luego rellenar con 
impermeabilizante a base de asfalto, sellando la entrada. Todos los tubos conduits que 
entran a paneles, cajas de registros, etc., deberán ser sujetados con tuercas y conectores 
galvanizados, que serán apretados de forma tal, que no la deformen. 

 

7.26.2 Alambrados 
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a. - Todos los alimentadores serán suministrados e instalados por el Contratista, 
siendo de las dimensiones y tipos designados. Todos los circuitos deberán 
hacerse en forma nítida y soportadas a intervalos regulares, especialmente en 
las curvas. 

 

b. - En caso que se constate un empalme dentro de la canalización, el Supervisor 
podrá exigir la extracción total de todos los conductores del edificio por cuenta 
del Contratista. 

c. -  Cualquier conductor que sea introducido antes de que la canalización sea 
terminada deberá ser extraído. No se permitirá el uso de los conductores del 
sistema eléctrico permanente para alimentos, las cargas de iluminación o fuerza 
provisional durante el proceso de construcción. 

d. - En caso de utilizarse la canalización permanente para el servicio temporal, los 
conductores que se introduzcan serán de un solo color que no vaya a ser utilizado 
en el edificio y deberán ser removidos en su totalidad cuando se instalen los 
conductores del sistema permanente. 

e. - El Contratista deberá colocar el número correcto del alambre que se indica en 
los planos. No deberá cambiar el número indicado del cable o alambre por ningún 
motivo. Los alambres o cables deberán ser nuevos y no se aceptarán elementos 
usados. 

 

7.26.3 Lámparas y accesorios 

a. Para los casos donde se instalarán luminarias en cielo falso, se colocará una 
caja de registro fijada a la canalización y otra fijada a la unidad de alumbrado. 
Esta última no se hace necesaria cuando la unidad permita realizar el cableado 
dentro de ella misma o por medio de un conduit metálico flexible. 

b. Se deberán proveer los soportes adecuados para las cajas de salida que se 
coloquen en luminarias de cielo a menos que la unidad de alumbrado disponga 
de dispositivos especiales para soportarse de ellas. En las cajas de cielo falso 
se permitirán tapas con sus respectivos soportes para soportar las luminarias. 
Toda caja de salida para dispositivos será de 4" x 4" y deberán estar provistas 
con tapa de repello para un levantamiento no mayor de 1/4". Las tapas de repello, 
en general, se colocarán en sentido tal que permita la instalación de apagadores 
y tomacorrientes en sentido vertical. Las tapas de repello deberán quedar a ras 
con el repello final o acabado arquitectónico. 
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c. Como regla general, las salidas serán instaladas a las alturas siguientes: 
Apagadores de 1.10 m de NPT. 

d. - Se entiende que todas estas medidas serán tomadas entre el nivel del piso 
terminado (NPT) y el centro de la caja de salida. Las cajas de apagadores se 
instalarán dé tal forma que la orilla de la placa de los mismos no se encuentre a 
menos de 0.05 m de esquinas, marcos de puertas y otros acabadas. 

e. - En caso de conflictos se deberá consultar al Supervisor para determinar la 
ubicación definitiva. Los apagadores de ambientes individuales serán localizados 
al lado de la cerradura de puertas, a menos que en los planos se indique 
claramente lo contrario. 

f. - El Contratista deberá verificar en los planos arquitectónicos la forma correcta 
del giro de la puerta. Todas las cajas de salida deberán ser ancladas firmemente 
en su lugar requerido. Las cajas empotradas en concreto quedarán 
suficientemente ancladas. Las cajas sobre mampostería u otra superficie sólida 
deberán anclarse con tornillos o clavos apropiados. Las cajas en el cielo falso, 
deberán fijarse usando las barras apropiadas para dicho fin. Cuando la 
canalización sea del tipo no metálico, se podrán utilizar cajas no metálicas tipo 
PVC, debiendo tales ser aprobadas por el Supervisor antes de su utilización. 

g. - Antes de la operación del alambrado, el conduit y las cajas deberán limpiarse 
en su totalidad. Adicionalmente y antes de instalar las cajas y sus accesorios en 
cualquier sitio se deberá aplicar un tratamiento de pintura anticorrosiva en base 
a una solución sufraetch y pintura galvanoleum igual al procedimiento utilizado 
en la canalización de entrada para mediana tensión. 

h. - Las luminarias y sus accesorios deberán quedar firmemente fijados a la 
estructura del edificio por medio de pernos o anclas de plomo o bien con el 
sistema de suspensión adecuado para cada tipo de cielo falso del Centro, de tal 
modo que permitan ser removidas fácilmente sin que la pintura, el repello, el cielo 
falso o cualquier otro acabado sea dañado. 

i. - Los diferentes tipos de luminarias y su localización aproximada, están indicadas 
en los planos arquitectónicos con mayor precisión. En caso de discrepancia, el 
Contratista deberá consultar con el Supervisor, quien seleccionará el sitio 
correcto sin costo adicional para el Dueño. 

j. -  Toda lámpara usada durante la construcción deberá ser cambiada por nuevas 
antes de la aceptación final de la obra. Prevéanse todos los accesorios para 
lograr un montaje adecuado, incluyendo todos los herrajes requeridos por los 
diferentes tipos de construcción del cielo. 
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k. - Todas las luminarias fluorescentes colocadas en cielo falso, deberán soportarse 
adicionalmente desde la estructura, utilizando alambre galvanizado calibre 16 
AWG, desde no menos 3 puntos. Cuando sea posible, también se usarán grapas 
especiales para movimientos asísmicos. 

l. - Todo material, equipo y mano de obra deberá estar de acuerdo a las normas 
establecidas por los reglamentos de instalaciones eléctricas vigentes, con lo 
estipulado en los planos y Especificaciones Técnicas, así como con el Código 
Eléctrico Nacional (NEC) de USA y DIN de Alemania Federal y otros Códigos 
Internacionales reconocidos. 

 

7.27 PINTURA 

El Contratista suplirá materiales, mano de obra, equipo y lo necesario para realizar los 
trabajos de pintura en angulares, hierro corrugado y en madera indicada en los planos y 
estas especificaciones. 

 

Materiales 

a. Pintura Anticorrosiva en: en estructuras metálicas y hierro corrugado, aplicar previamente 
dos manos de pinturas anticorrosivas y una tercera una vez instalada la estructura.  

Método y Mano de Obra para pinturas 

a) Inspección de las superficies: 

Antes de dar comienzo al trabajo de pintura, el Contratista deberá inspeccionar todas las 
superficies que han de ser pintadas, y reportados al Supervisor por escrito todos defectos 
que se encuentren. Este hará que se corrijan todos los defectos. 

b) Preparación de las superficies: 

Todas las superficies a las que se les aplicará pintura deberán estar secas y limpias. Cada 
mano deberá secarse por lo menos 24 horas antes de aplicar la siguiente. Todo lugar debe 
ser barrido a escoba antes de comenzar a pintar, y se deberá remover de las superficies 
todo polvo, sucio, repello, grasas y otras materias que afecten el trabajo terminado. El 
trabajo de pintura no se efectuará en tiempo de extrema humedad.  

 

c.  Mano de Obra: 

Todo el trabajo ha de ser hecho por personal de primera clase y de acuerdo con las 
instrucciones y especificaciones del manufacturero respectivo. 
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Todo material deberá aplicarse parejo libre de chorreaduras, manchas y parches y otros 
defectos. Todas las manos serán de la consistencia debida y sin marcas de brocha. Las 
brochas y rodillos empleados deberán ser de la mejor calidad y nuevas. 

 

7.28 OBRAS EXTERIORES 

7.28.1 Disposiciones generales 

a. - Se considera en esta sección todas aquellas obras que están fuera de la 
infraestructura, o del área construida o sea fuera del área confinada entre ejes 
de construcción. 

b. - Las obras exteriores entre otras son: aceras y andenes, astas para banderas, 
canales de drenaje, letrinas y cualquier otro tipo de obras que complementen el 
buen funcionamiento del proyecto y estén indicados en los planos. 

c. - Además se consideran en esta sección las obras de mitigación de orden 
ambiental y las que prevén accidentes se harán de manera general, conforme las 
especificaciones de todas las actividades que se incluirán en la sub-etapa 
correspondiente. 

7.28.2 Aceras 

a. - Serán de concreto de más de 2,500 psi de resistencia y no menos de tres 
pulgadas de espesor sin refuerzos, según como lo indican los planos 
estructurales y arquitectónicos. El suelo bajo andenes o aceras deberá 
compactarse al 96% Proctor. Los andenes o aceras deberán ser colocadas en 
forma monolítica, sin exceder una distancia longitudinal mayor de 1.00 m entre 
junta y junta, donde se colocará una junta de expansión de 1/2" formada por 
material bituminoso. 

b. - Antes de colar el concreto para aceras se deberá conformar el terreno y se 
colocarán hiladas de bloques o piedra cantera a los lados de los andenes para 
evitar socavamiento, roturas o rajaduras. Deberán quedar libre de 
protuberancias, ratoneras o huecos, y bien alineados, evitando siempre el 
culebreo horizontal y vertical, teniendo un acabado final fino integral. 

c. - El Contratista pondrá barricadas, que quitará después de 3 días de colado el 
andén o acera. También hará el curado por su cuenta durante dure el proyecto, 
por cada tramo colado. 

d. – En el caso de embaldosados (firme de concreto) son aplicables los incisos (a, 
b, y c) antes mencionados, a menos que en los planos se indique lo contrario. 
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7.28.3 Canales de drenaje pluvial 

 

A. – Cuando se requiera, los canales de drenaje pluvial se construirán según detalle 
en los planos, serán de forma triangular, este tendrá un área libre de 0.5 m. de 
ancho, con un espesor de pared de 0.05 m 

B. - Todas las actividades, que se requieren para concluir los canales pluviales, 
deberán cumplir con las especificaciones técnicas indicadas para la Estructura 
de Concreto. 

 

7.29 LIMPIEZA FINAL Y ENTREGA 

Esta etapa con sus subetapas se refiere a la entrega del proyecto debidamente concluido 
y funcionando perfectamente todas y cada una de sus partes que lo integran; con las 
pruebas debidamente concluidas y aprobadas por el supervisor. En caso que en el proyecto 
se obtengan defectos a juicio del Supervisor, estos deben estar subsanados y después de 
haber cumplido con las especificaciones técnicas; se tiene que firmar un acta de recepción 
final tanto en el libro de bitácora, en original y tres copias, donde se da fe del final de la obra 
concluida técnicamente bien. 

Limpieza Final: se refiere a la disposición de escombros que resultan de las construcciones 
y reparaciones, así como de los envases de los materiales que se usaron en la construcción. 

Disposición de Escombros o Desechos: Todos los desechos y escombros ya sean de: 
Materiales de excavación, Escombros de las reparaciones, así como toda la basura de los 
envases de los materiales, como cajas, bolsas y toda la hierba que crece en el predio de la 
construcción a consecuencia de las lluvias, deberá ser cortada y traslada a los botaderos 
municipales autorizados por la Alcaldía Municipal correspondiente. 

 

7.30 ESPECIFICACIONES TRAMPA DE GRASA 

7.30.1 Generalidades 

En las cocinas de los Centros Escolares y Lavamanos donde se produce grasa, deberán 
instalarse trampas o separadores de grasa a fin de evitar que ésta pase al tanque séptico. 

Las trampas de grasa deberán interceptar las aguas provenientes de fregaderos de cocina 
y lavamanos, pero no las provenientes de trituradores de desperdicios. 

7.30.2 Requisitos Principales de Instalación 
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a. Las dimensiones de indica en los planos. 

b. La profundidad no deberá ser menor que la indicada en los planos 

c. El ingreso a la trampa de grasa se hará por medio de codo de 90º y un diámetro 
mínimo de 75 mm. La salida será por medio de una Tee con un diámetro 
mínimo de 75 mm. 

d. La parte inferior del codo de entrada deberá prolongarse hasta 0,15 m por 
debajo del nivel de líquido. e. La diferencia de nivel entre la tubería de ingreso 
y de salida deberá de ser como mínimo 0,05 m. 

f. La parte superior del dispositivo de salida deberá dejar una luz libre para 
ventilación de no más de 0,05 m por debajo del nivel de la losa del techo. 

g. La parte inferior de la tubería de salida deberá estar no menos de 0,075 m ni más 
de 0,15 m del fondo. h. El espacio sobre el nivel del líquido y la parte inferior de 
la tapa deberá ser como mínimo 0,30 m. 

i. La trampa de grasa deberá ser de forma tronco cónica o piramidal invertida con 
la pared del lado de salida vertical. El área horizontal de la base deberá ser de 
por lo menos 0,25 x 0,25 m por lado o de 0,25 m de diámetro. Y el lado inclinado 
deberá tener una pendiente entre 45º a 60º con respecto a la horizontal. 

 

7.30.3 Instalación de Tuberías. Recursos y procedimientos. 

Este capítulo incluye el suministro de todo material, mano de obra, herramientas, equipo, 
etc., necesarios para la instalación de tuberías propiamente dicha como para sus elementos 
conexos, esto es, sin ser limitativo, accesorios de tuberías, incluyendo los de uniones y 
conexiones especiales, camisas de acople, válvulas, anclajes y bloques de reacción, de 
pruebas de presión y estanqueidad etc.; y actividades complementarias, tales como cortes 
y rectificaciones de tuberías, baldeo y remoción de aguas, desinfección y limpieza de 
tuberías, protección de obras terminadas etc. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

A.  Disposiciones Generales 

 
1. Alcance de la 

licitación 
1.1 El Contratante, según la definición1 que consta en las “Condiciones 

Generales del Contrato” (CGC) e identificado en la Sección II, “Datos de 
la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción de las 
Obras que se describen en los DDL y en la Secciones VII, VIII y IX.  El 
nombre y el número de identificación del Contrato están especificados en 
los DDL y en las Condiciones Especiales de Contrato (CEC). 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha Prevista de 
Terminación especificada en los DDL y en la sub cláusula 1.1 (s) de las 
CEC. 

1.3 En estos Documentos de Licitación: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por 
ejemplo, por correo, correo electrónico, facsímile) con prueba de 
recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde 
igualmente al “plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario (plazo para presentación de ofertas, 
formalización del contrato) 

(d) “días hábiles administrativos” todos los del año excepto los sábados 
y domingos y feriados establecidos por ley.  

(e) El término “Lista de Cantidades Valoradas” significa la Lista de 
Cantidades de obras a ejecutar con indicación de precios.  

2.   Fuente de 
fondos  

 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos 
provenientes de las fuentes de financiamiento detalladas en los DDL.  

3.  Fraude y 
corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
personas oferentes por participar o participando en procedimientos de 
contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
consultores  y concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles éticos 
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos o más 
oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, sin perjuicio de 
la responsabilidad legal en que éstos hubieren incurrido. 

 
1  Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones 
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3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se 
pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4. Oferentes 
elegibles 

 

4.1 Podrán participar en esta Licitación únicamente las personas naturales o 
jurídicas y que no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias 
siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos 
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 
mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al 
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 
de la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 
de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el 
primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de 
dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido 
objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en 
cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a 
las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, 
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los 
funcionarios o empleados a que se refiere el literal anterior, o 
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aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de 
representación personas con esos mismos grados de relación 
o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier 
etapa de los procedimientos de contratación o haber 
participado en la preparación de las especificaciones, planos, 
diseños o términos de referencia, excepto en actividades de 
supervisión de construcción, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o 
tener vigente sanción de suspensión para participar en 
procedimientos de contratación administrativa. 

4.2 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de 
su continua elegibilidad, en los términos de la cláusula 4.1 de las IAO, cuando 
el Contratante razonablemente la solicite. 

5. Requisitos de 
Precalificación 

 
 

5.1 Únicamente los Precalificados podrán participar como Oferentes en las 
licitaciones públicas que se programen con dicho fin. 

5.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más 
empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

(a) todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas 
precalificadas para la adjudicación del Contrato. 

 (b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 
obligación legal para todos los socios; 

(c) todos los socios serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo con 
las condiciones del mismo; 

(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y 
autorizado para contraer responsabilidades y para recibir 
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los miembros 
del Consorcio;  

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, 
se harán exclusivamente con el socio designado; 

(f) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio 
firmado por todas las partes. 

 
5.3  Los Oferentes deberán confirmar en sus Ofertas que la información 

presentada originalmente para precalificar permanece correcta a la 
fecha de presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su 
Oferta cualquier información que actualice su información original de 
precalificación, la que quedara sujeta a comprobación posterior según 
estipulado en el Arto. 96 del RLCE.  La confirmación o actualización de 
la información deberá presentarse en los formularios pertinentes 
incluidos en la Sección IV.  

5.4 Si la persona que suscribe la Oferta no es la misma que suscribió la 
solicitud de precalificación, el Oferente deberá incluir con su Oferta, el 
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poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole a comprometer 
al Oferente. 

6. Una Oferta por 
Oferente 

6.1 Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o 
como miembro de un Consorcio. El Oferente que presente o participe 
en más de una Oferta será descalificado (a menos que lo haga como 
subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o se solicitan 
propuestas alternativas) y ocasionará que todas las propuestas en las 
cuales participa sean rechazadas.  

7. Costo de las 
propuestas 

7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con la 
preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante en ningún 
momento será responsable por dichos gastos. 

8. Visita al Sitio 
de las Obras 

8.1     El Oferente podrá bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, 
visitar e inspeccionar el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtener por 
sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para preparar la 
Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.  Los gastos 
relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No será 
causa de descalificación de oferentes, la no visita al sitio de las obras. Así 
mismo dicha visita podrá ser realizada por invitación del contratante en 
cuyo caso se aplicará lo señalado en el párrafo anterior. 

B. Documentos de Licitación 

9.   Contenido de 
los 
Documentos de 
Licitación 

9.1 El conjunto de los documentos de licitación comprende los que se 
enumeran en la siguiente tabla y todas las enmiendas que hayan sido 
emitidas de conformidad con la cláusula 11 de las IAO:  

 Sección I           Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II Datos de la Licitación (DDL) 

 Sección III Países Elegibles 

 Sección IV Formularios de la Oferta 

 Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

 Sección VII  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 

 Sección VIII Planos 

 Sección IX Lista de Cantidades 

 Sección X Formularios de Garantías 

10. Aclaración de 
los 
Documentos 
de Licitación 

10.1 Todos los potenciales Oferentes que requieran aclaraciones sobre los 
Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por escrito 
a la dirección indicada en los DDL.  Los oferentes podrán someter sus 
consultas y requerimientos de aclaraciones hasta ocho (8) días 
calendario antes de la fecha límite para presentación de ofertas. El 
Contratante deberá responder a cualquier solicitud de aclaración 
recibida por lo menos cinco (5) días calendarios antes de la fecha límite 
para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de la respuesta 
del Contratante a todos los que retiraron los Documentos de Licitación, 
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la cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin identificar su 
origen. Así mismo, el Contratante podrá emitir de oficio las aclaraciones 
que considere convenientes.  

10.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones que se 
emitan de oficio se publicarán en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

10.3  En el caso de que se establezca en los DDL la realización de una reunión 
de información para posibles aclaraciones, los Oferentes potenciales 
también tendrán la oportunidad de asistir a dicha reunión, que será 
efectuada en la fecha, hora y dirección indicada en los DDL. De igual 
forma, a solicitud de cualquier interesado el Contratante acordará la 
celebración de una reunión de este tipo, debiéndose invitarse a todos 
los que hubieren retirado los Documentos de Licitación. La inasistencia 
a la reunión de información para posibles aclaraciones no será motivo 
de descalificación para el Oferente. Las modificaciones a los 
Documentos de Licitación que resulten necesarias en virtud de esta 
reunión, se notificarán mediante Enmienda a los Documentos de 
Licitación, conforme a la Cláusula 11 de las IAO.  

11. Enmiendas a 
los Documentos 
de Licitación  

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante una 
Enmienda;  

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a quienes 
hubieren retirado los Documentos de Licitación. Los posibles Oferentes 
deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. 

11.3   Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán en el Sistema 
de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

11.4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente para 
tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus Ofertas, el 
Contratante podrá extender, si fuera necesario, el plazo para la 
presentación de las Ofertas, de conformidad con la Subcláusula 22.2 de 
las IAO. Si la enmienda se realiza dentro de los tres días antes de la 
fecha de recepción y apertura de ofertas se deberá extender esta fecha 
por el tiempo necesario para que los oferentes preparen su oferta. 

C. Preparación de las Ofertas 

12. Idioma de las 
Ofertas 

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar 
redactados en el idioma español. En caso de que se presenten 
documentos cuyo idioma original sea distinto al indicado, deberán ser 
presentados traducidos al español, por el órgano oficial del Estado 
(Secretaria de Relaciones Exteriores).  
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13. Documentos 
que conforman 
la Oferta 

 

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por los 
siguientes documentos: 

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 

(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con 
la Cláusula 18 de las IAO;  

(c) La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es 
decir, con indicación de precios; 

(d) El formulario y los documentos de Información sobre la 
calificación; 

(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 

(f) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 
completar y presentar, según se especifique en los DDL. 

14. Precios de la 
Oferta 

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la 
Sub cláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de Cantidades 
valoradas presentado por el Oferente. 

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para todos 
los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades valoradas. El 
Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales 
el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se 
considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales que 
figuren en la Lista de Cantidades valoradas. Si hubiere correcciones, 
éstas las realizará la Comisión de Evaluación.  

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar 
el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, 
hasta 15 días antes de la fecha del plazo para la presentación de las 
Ofertas, deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el precio 
total de la Oferta presentada por el Oferente.  

14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 
durante la ejecución del Contrato de acuerdo a la Cláusula 47 de las 
CGC. 

15. Monedas de la 
Oferta y pago 

15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente en 
Lempiras, salvo que en los DDL se establezca la posibilidad de ofertar 
hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente.  

15.2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las necesidades 
previstas en moneda extranjeras.  

15.3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en monedas 
extranjeras, los Oferentes deberán aclarar sus necesidades en 
monedas extranjeras y sustentar que las cantidades incluidas en los 
precios, se traten de componentes de costo que deban adquirirse en el 
mercado internacional, sean razonables y se ajusten a los requisitos de 
la Subcláusula 15.1 de las IAO.   
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16. Validez de las 
Ofertas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17. Subsanación 
 
 

16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los 
DDL.  

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los 
Oferentes que extiendan el período de validez de la oferta por un plazo 
adicional específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes 
deberán ser por escrito. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
deberá extenderse también por un plazo adicional de la fecha límite 
prorrogada para la validez de las Ofertas. Los Oferentes podrán 
rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la Garantía de 
mantenimiento de oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con la 
solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, 
excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 

17.1 La Comisión de Evaluación permitirá la subsanación de defectos u 
omisiones contenidas en la oferta de conformidad a lo establecido en 
los Artículos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del 
Estado y Artículo 132 del Reglamento de la misma Ley. El plazo para 
subsanar los defectos u omisiones será de cinco (5) días hábiles a partir 
de la fecha de notificación; si el Oferente no cumpliere con el mismo su 
oferta no será considerada. 

18. Garantía de 
Mantenimiento 
de la Oferta 

 

18.1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta, una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta, en la forma y monto estipulado en los DDL 

18.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será denominada en 
Lempiras. En caso de que la oferta se presente en varias monedas, a 
los fines del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas 
se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la 
cláusula 30.1 de las IAO.  

18.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

(b) permanecer válida por un período que expire después de la fecha 
límite de la validez de las Ofertas establecida en los DDL, o del 
período prorrogado, si corresponde, de conformidad con la 
Cláusula 16.2 de las IAO;  

18.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

(a) ser emitida por una institución que opere en Honduras, autorizada 
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 

(b) estar sustancialmente de acuerdo con los formularios de Garantía 
de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, 
“Formularios de Garantía”; 

(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del Contratante 
en caso de tener que invocar las condiciones detalladas en la 
Cláusula 18.7 de las IAO; 
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18.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente responda a lo 
requerido en la cláusula anterior, serán rechazadas por el Contratante 
por incumplimiento.   

18.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas ofertas 
no fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de 
que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de Cumplimiento. 

18.7   La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la 
Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 
estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio de 
su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 29 de las IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado 
con: 
(i) firmar el Contrato; o 
(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada. 

18.8  La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser 
emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta.  
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19. Ofertas   
alternativas de los 
Oferentes 

19.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 
Subcláusulas 19.1 y 19.2 de las IAO regirán y en los DDL se 
especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas 
conjuntamente con su Oferta básica. El Contratante considerará 
solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente 
cuya Oferta básica haya sido determinada como la Oferta 
evaluada de menor precio. 

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta alternativa 
con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las Ofertas 
recibidas para el caso básico, así como las Ofertas alternativas 
que cumplan con las Especificaciones y los requisitos de 
funcionamiento de la Sección VII, serán evaluadas sobre la base 
de sus propios méritos.  

19.2 Las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la información 
necesaria para su completa evaluación por parte del Contratante, 
incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones técnicas, el 
desglose de los precios, los métodos de construcción propuestos y 
otros detalles pertinentes.  
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20. Formato y 
firma de la Oferta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20.1 El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden 
la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las IAO, el cual deberá 
formar parte del volumen que contenga la Oferta, y lo marcará 
claramente como “ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar 
el número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar 
claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia 
entre el original y las copias, el texto del original prevalecerá sobre el 
de las copias. 

20.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser presentadas 
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar firmadas 
por la persona o personas debidamente autorizadas para firmar en 
nombre del Oferente, de conformidad con la Subcláusula 5.4 de las 
IAO. Todas las páginas de la Oferta original y sus copias serán firmadas 
en todas sus hojas por el Oferente o por quien tenga su representación 
legal. 

20.3 La Oferta no podrá contener enmiendas borrones o raspaduras en el 
precio o en otra información esencial prevista con ese carácter en el 
Documento de Licitación, excepto cuando hubieren sido expresamente 
salvadas por el firmante lo cual deberá constar con claridad en la oferta 
y en sus copias. 

20.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las hay, 
pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y con la 
ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.  
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D. Presentación de las Ofertas 

    21. Presentación, 
Sello e 
Identificación de 
las Ofertas 

21.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o entregarlas 
personalmente. En el caso de Ofertas enviadas por correo o 
entregadas personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las 
copias de la Oferta en dos sobres interiores, que cerrará e identificará 
claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y que 
colocará dentro de un sobre exterior que también deberá cerrar. 

          Los Oferentes también podrán presentar sus Ofertas 
electrónicamente por medio del sistema HonduCompras, cuando así 
se indique en los DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas 
electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en los DDL 
para la presentación de dichas Ofertas. 

21.2    Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección2 proporcionada en 
los DDL; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 
indicados en los DDL y CEC; y 

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 
que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura 
de Ofertas indicadas en los DDL. 

21.3 Además de la identificación requerida en la Sub cláusula 21.2 de las IAO, 
los sobres exteriores deberán llevar el nombre y la dirección del Oferente, 
con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de que la misma 
sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las 
IAO. 

21.4  Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como se ha indicado 
anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en caso de que la 
Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

 
22. Plazo para la 
presentación de 
las Ofertas 

22.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 
especificada conforme a la Subcláusula 21.2 (a) de las IAO, a más tardar 
en la fecha y hora que se indican en los DDL. 

22.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de Ofertas 
mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de 
conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los 
derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes previamente 

 
2   La dirección donde se reciban las Ofertas debe ser una oficina que esté abierta durante el horario normal de trabajo, con personal autorizado para certificar 

la hora y fecha de recepción y asegurar la custodia de las Ofertas hasta la fecha de la apertura.  No se debe indicar una dirección de apartado postal.  La 

dirección para la recepción de las Ofertas debe ser la misma que se indique en el Llamado a licitación. 
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sujetos a la fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán 
sujetos a la nueva fecha límite. 

23. Ofertas tardías 23.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora límite 
para la presentación de las Ofertas especificada de conformidad con la 
Cláusula 22 de las IAO será devuelta al Oferente remitente sin abrir, lo 
cual se hará constar en el acta.   

24. Retiro, 
Sustitución y 
Modificación de la 
Oferta 

24.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus ofertas mediante 
una notificación por escrito antes de la fecha límite indicada en la 
Cláusula 22.1 de las IAO.  

24.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta deberá 
ser preparada, cerrada, identificada y entregada de acuerdo con las 
estipulaciones de las Cláusulas 20 y 21 de las IAO, y los sobres 
exteriores y los interiores debidamente marcados, “RETIRO”, 
“SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”, según corresponda. 

24.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser 
entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a la 
Subcláusula 21.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se 
indican en la Cláusula 22.1 de los DDL. 

24.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento del 
plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del período de 
validez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con la 
Subcláusula 16.1 o del período prorrogado de conformidad con la 
Subcláusula 16.2 de las IAO, dará lugar a que se haga efectiva la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto en la 
cláusula 18.7 (a) de las IAO. 

24.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar los 
precios de sus ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta de 
conformidad con esta cláusula o incluyéndolas en la Oferta original.                

E.   Apertura de las Ofertas 

25. Apertura de las 
Ofertas 

25.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro, 
sustitución y modificación de Ofertas presentadas de conformidad con 
la Cláusula 24, en acto público con la presencia de los representantes 
de los Oferentes que decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar 
establecidos en los DDL. El procedimiento para la apertura de las 
Ofertas presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de 
conformidad con la Sub cláusula 21.1 de las IAO, estará indicados en 
los DDL. 

25.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados “RETIRO”.  No se 
abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una notificación 
aceptable de retiro, de conformidad con las disposiciones de la 
cláusula 24 de las IAO. 

25.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y notificará por 
línea electrónica cuando corresponda, y registrará en un Acta los 
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nombres de los Oferentes, los precios totales de las Ofertas  y de 
cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas 
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro, sustitución o 
modificación de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía  de 
Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle que el 
Contratante considere apropiado.  Ninguna Oferta será rechazada en el 
acto de apertura, excepto las Ofertas tardías de conformidad con la 
Cláusula 18 y 22 de las IAO.  Solamente las ofertas que sean abiertas y 
leídas en voz alta durante el acto de apertura serán consideradas para 
evaluación.  

25.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que 
incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la información dada a 
conocer a los asistentes de conformidad con la Subcláusula 25.3 de las 
IAO y enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes 
que presentaron ofertas puntualmente.   

26. Confidenciali-
dad 

26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté 
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información 
relacionada con el examen, aclaración, evaluación, comparación de las 
Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del contrato hasta que se 
haya notificado la adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de 
conformidad con la Subcláusula 33.1 de las IAO. Cualquier intento por 
parte de un Oferente para influenciar al Contratante en el procesamiento 
de las Ofertas o en la adjudicación del contrato resultará en el rechazo 
de su Oferta. Si durante el plazo transcurrido entre el acto de apertura y 
la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse 
con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de 
la licitación, deberá hacerlo por escrito.  

27. Aclaración de 
las Ofertas 

27.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas, el 
Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier Oferente que aclare 
su Oferta, incluyendo el desglose de los precios unitarios.  La solicitud de 
aclaración y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito 
pero no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 
precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para 
confirmar la corrección de errores aritméticos que el Contratante haya 
descubierto durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula 29 de las IAO. 

28. Examen de las 
Ofertas para 
determinar su 
cumplimiento 

28.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el Contratante 
determinará si cada una de ellas:  

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la cláusula 4 
de las IAO;  

(b) ha sido debidamente firmada;  

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y  

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de 
licitación. 
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28.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos 
los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de 
Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 
funcionamiento de las Obras;  

(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los 
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 
obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los 
otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con los 
requisitos de los Documentos de Licitación. 

28.3 Una Oferta que no cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el 
Oferente no podrá posteriormente transformarla en una Oferta que 
cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de 
licitación mediante la corrección o el retiro de las desviaciones o 
reservas. 

29. Corrección 
de errores 

29.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen sustancialmente con 
los requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores 
aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el Contratante de la 
siguiente manera:  

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en cifras 
y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras; 

(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un 
rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la 
cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado, a 
menos que a juicio del Contratante hubiera un error evidente en la 
expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá 
el precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario. 

29.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el 
procedimiento antes señalado para la corrección de errores y, con la 
anuencia del Oferente, el nuevo monto se considerará de obligatorio 
cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con 
el monto corregido, la Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la 
Garantía de Mantenimiento de su Oferta de conformidad con la 
Subcláusula 18.7 (b) de las IAO. 

30. Moneda para la 
evaluación de 
las Ofertas 

30.1  Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante convertirá 
todos los precios de las Ofertas expresados en diferentes monedas a 
Lempiras utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por el Banco 
Central de Honduras vigente 15 días antes de la fecha de apertura de 
Ofertas.  
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31. Evaluación y 
comparación 
de las Ofertas 

31.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que 
cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 28 de las IAO. 

31.2  Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio evaluado de 
cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la Cláusula 
29 de las IAO; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para imprevistos, 
si existieran, en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de 
la Obra), pero incluyendo los trabajos por día3, siempre que  sus 
precios sean cotizados de manera competitiva; 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones, 
desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas de 
conformidad con la cláusula 19 de las IAO; y 

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los descuentos u 
otras modificaciones de precios ofrecidas de conformidad con la 
Subcláusula 24.5 de las IAO. 

31.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
variación, desviación u oferta alternativa. En la evaluación de las ofertas 
no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas alternativas 
y otros factores que excedan los requisitos de los documentos de licitación 
o que resulten en beneficios no solicitados para el Contratante. 

31.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto estimado 
de ninguna de las condiciones para ajuste de precio estipuladas en virtud 
de la cláusula 47 de las CGC, durante el período de ejecución del Contrato. 

31.5  En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la Subcláusula 31.2 
d), el Contratante determinará la aplicación de los descuentos a fin de 
minimizar el costo combinado de todos los lotes.  

32. Preferencia 
Nacional 

32.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de empresas 
extranjeras, se aplicará un margen de preferencia nacional en los términos 
establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación del Estado y 128 
de su Reglamento. 

 
32.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando convenios 

bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren que los oferentes 
extranjeros tendrán trato nacional. 

 

 
3    Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Supervisor y que se remuneran conforme al tiempo que 

les tome a los trabajadores, en base a los precios cotizados en la Oferta. Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se 

considere que el precio de los trabajos por día ha sido cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las 

cantidades tentativas correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por ejemplo, 
un número determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de toneladas de cemento Portland, 

etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
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                                                                F. Adjudicación del Contrato 

 33. Criterios de 
Adjudicación 

 
 
 
 
 
34. Derecho del 

Contratante a 
aceptar 
cualquier 
Oferta o a 
rechazar 
cualquier o 
todas las 
Ofertas 

 

33.1 El Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta haya 
determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación y que representa el costo evaluado como más 
bajo, siempre y cuando el Contratante haya determinado que dicho 
Oferente es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO y (b) 
está calificado de conformidad con las disposiciones de la Cláusula 5 de 
las IAO.  

 
34.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 33 de las IAO, el Contratante se 

reserva el derecho a rechazar todas las ofertas en los casos previstos 
en el artículo 57 de la Ley y 172 del Reglamento sin que por ello incurra 
en ninguna responsabilidad ante los Oferentes. 

 
 
 

35. Declaración 
de 
Licitación 
Desierta o 
Fracasada 

 
 
 
 
 

35.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren 
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes 
previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se 
hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de 
oferentes previsto en los DDL.  

  
35.2  La Licitación deberá declararse fracasada cuando: 

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos 
esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento; 

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado o el Pliegos de Condiciones; 

c) Se comprueba la existencia de colusión; 
d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios 

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la 
administración; 

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que 
determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como 
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 
accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden 
social, naufragio e incendio.  

 
36. Notificación de 

Adjudicación y 
firma del 
Contrato 

 

36.1 Antes de la expiración de la validez de las Ofertas, el Contratante 
notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato a todos los 
Oferentes. Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC denominada la 
“Notificación de la Resolución de Adjudicación”) deberá estipular el 
monto que el Contratante pagará al Contratista por la ejecución, 
cumplimiento y mantenimiento de las Obras por parte del Contratista, de 
conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y en el Contrato 
denominado el “Precio del Contrato”). Después de la notificación relativa 
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a la adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados podrán 
solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa o una 
explicación por escrito de las razones por las cuales sus Ofertas no 
fueron seleccionadas. El órgano contratante deberá dar respuesta a 
quienes lo soliciten.  

36.2 Dentro de los 30 días calendarios siguientes a la Notificación de la 
Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado deberá firmar el 
contrato, salvo que se dispusiere otro plazo en la cláusula 36.2 de los DDL 

36.3  El Contratante publicará en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn), los resultados de la licitación, 
identificando la Oferta y los números de los lotes y la siguiente 
información: (i) el nombre de cada  Oferente que presentó una Oferta; (ii) 
los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las 
Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta evaluada; 
(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas y las 
razones de su rechazo; y (v) el nombre del Oferente seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado.  

 37. Garantía de 
 Cumplimiento  
 

37.1 Dentro del plazo establecido en los DDL y después de haber recibido la 
Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado 
deberá entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento por el 
monto estipulado en las CGC y en la forma de una Garantía bancaria o 
fianza emitida por un banco o una aseguradora que opere en Honduras, 
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en el formulario 
original especificado en la Sección X (Formularios de Garantía). También 
será admisible la presentación de cheques certificados a la orden del 
Contratante y bonos del Estado Hondureño representativos de 
obligaciones de la deuda pública. 

37.2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones de 
las Subcláusulas 37.1 y 36.2 de las IAO constituirá base suficiente para 
anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado 
presente la Garantía de Cumplimiento y firme el Contrato, el Contratante 
devolverá a los oferentes no seleccionados las Garantías de 
Mantenimiento de la Oferta   

   38. Pago de    
anticipo y 
Garantía  

38.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato, cuando 
así haya sido estipulado en las CGC y supeditado al monto máximo 
establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la 
recepción de una Garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se 
proporciona un formulario de Garantía para Pago de Anticipo.  

 
 

   39. Garantía de 
Cumplimiento 
de Medidas de 

39.1 Además el adjudicado antes de formalizar el contrato deberá rendir una 
Garantía Bancaria de Cumplimiento de Medidas Ambientales a favor la 
entidad establecida en los DDL, el monto de la misma será fijado por la 
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Mitigación 
Ambiental  

Unidad de Gestión Ambiental (UGA), y establecido en las DDL, a efectos 
de garantizar cualquier tipo de daño causado al Ambiente producto de la 
ejecución del Proyecto. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL)4 

A. Disposiciones Generales 
 

IAO 1.1 El Contratante es: ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MATIAS  
 
Las Obras son: “REMODELACION DEL PARQUE RAFAEL LEONARDO 
CALLEJAS (III ETAPA)” UBICADO EN BARRIO MIGUEL PAZ 
BARAHONA, MUNICIPIO DE SAN MATIAS, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAISO 
  
El plazo de ejecución de las obras es: Ciento Cincuenta (120) días 
calendario 
 
El nombre e identificación del contrato es: “REMODELACION DEL 
PARQUE RAFAEL LEONARDO CALLEJAS (III ETAPA)” UBICADO EN 
BARRIO MIGUEL PAZ BARAHONA, MUNICIPIO DE SAN MATIAS, 
DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 
 

IAO 1.2  La fecha prevista de terminación de las obras es Ciento Cincuenta (120) 
días, contados a partir del día de la orden de inicio de las obras. 
 

IAO 2.1 Los fondos son provenientes de: Fondos del Gobierno de la República de 
Honduras (ALCALDIA DE SAN MATIAS) 
 

B. Documentos de Licitación 
 

IAO 8.1 La visita de campo es de carácter obligatorio, con el propósito que el 
oferente visite e inspeccione la zona de las obras y sus alrededores para 
que obtenga por sí mismo, toda la información que pueda ser necesaria a 
fin de preparar la oferta de acuerdo a lo observado en campo. Los gastos 
relacionados con la visita de campo correrán por cuenta del oferente. 
 
Se tiene programada la visita de campo el día lunes  (27) de febrero 
de 2023 
Punto de Reunión: Alcaldía Municipal San Matías, Departamento de 
El Paraíso. 
Hora de la Reunión: 10:00 a.m. 

IAO 10.1 La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es:  
Los interesados podrán obtener información adicional en la siguiente 
dirección: 
 
Ciudad: Municipio de San Matías 
País: Honduras C.A.   
  
 
Pueden pedirse aclaraciones a más tardar cuatro (04) días calendario 
antes de la fecha de presentación de las ofertas. 

 
4 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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IAO 10.3    
Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración a los 
Documentos de Licitación, no se celebrará una reunión de información 
para posibles aclaraciones. 

C. Preparación de las Ofertas 

IAO 13.1 (f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos 
adicionales con su Oferta:  

a) Declaración Jurada de no estar comprendido en ninguno de los 
casos a que se hace referencia en los artículos 15 y 16 de la Ley 
de Contratación del Estado debidamente autenticada. 

b) Garantía de mantenimiento de oferta 
c) Cronograma de Ejecución de obras y Plan de Desembolsos.  
d) Desglose del Monto Ofertado elaborado en el formato proporcionado, 

debidamente firmado y sellado. 
e) Pliego de Condiciones debidamente foliado, firmado y sellado. 

   La no presentación de cualquiera de los documentos solicitados 
en este acápite, siempre y cuando no sea subsanable en base a Ley, 
será causal suficiente para el rechazo de la oferta. 
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El Oferente Adjudicado y debidamente notificado deberá presentar la 
siguiente documentación legal: 
 
1.- Copias de: Documento Nacional de Identificación (DNI), Registro 
Tributario Nacional (R.T.N.) Numérico tanto de la empresa como de su 
representante; 
2.- Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 
Mercantil, con sus modificaciones si las hubiere debidamente inscritas;  
3.- Poder con que actúa el representante legal de la Empresa, inscrito en 
el registro correspondiente; 
4.- Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad de su 
localidad; 
5.- Constancia de Solvencia emitida por el Servicio de Administración de 
Rentas (SAR). 
6.- Constancia de Pagos a Cuenta (Opcional); 
7.- Constancia extendida por la Procuraduría General de la República 
(PGR) de no tener juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras 
por incumplimiento de contratos anteriores; 
8.- Constancia de estar Inscrito en la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisición del Estado (ONCAE); 
9.- Constancia de encontrarse solvente emitida por el Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) de la Empresa y del Ingeniero que 
Ejecutará la obra; 
10.- Recibo original y su copia con la nueva modalidad exigida por el 
Servicio de Administración de Rentas (SAR). 
 
Todas las Constancias deberán estar vigentes y de ser copias venir 
debidamente autenticadas. 

NOTA IMPORTANTE: Los Oferentes estarán sujetos a la aplicación del 
Reglamento de Inhabilitación y Suspensión de Contratistas, con vigencia 
a partir del 30 de junio del año 2017, con especial observación al número 
de contratos que como máximo podrá tener activos conforme a la 
calificación correspondiente al oferente. 

IAO 15.1 Los Oferentes “No podrán” ofertar en monedas extranjeras.  
 

IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de Sesenta (60) días 
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IAO 18.1 
 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta consistirá en cualesquiera de 
las siguientes: 

- Garantía emitida por un Banco; 

- Fianza emitida por una Compañía Aseguradora; 

- Cheque Certificado a la orden del Contratante; 

- Bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de 
la deuda pública. 

 
La Garantía de mantenimiento de Oferta será por un dos por ciento (2%) 
del monto de la oferta o el equivalente en una moneda de libre 
convertibilidad. 
 

IAO 18.3 La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá permanecer válida 
por treinta (30) días después de la expiración de fecha de validez de 
ofertas. 

IAO 19.1  
No se considerarán Ofertas Alternativas. 
 

IAO 20.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es 
una (1) copia en físico y una copia en digital una (1 USB) 
 

D. Presentación de las Ofertas 

 
IAO 21.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

 
IAO 21.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del 

Contratante es: 

En representación del Contratante: 

RAUL EDGARDO CASTELLANOS SOSA 
ALCALDE MUNICIPAL 
SAN MATIAS, EL PARAISO 

Dirección: 

Salón de reuniones de la alcaldía Municipal de San Matias, 
Municipio de San Matías Honduras C.A.   
 

IAO 21.2 (b) Nombre y número de identificación del contrato tal como se indicó en la 
IAO 1.1. 

IAO 21.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE las 9:00 a.m., 
del día lunes 06 de marzo del año 2023” 

IAO 22.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será: el día 
lunes 06 de marzo del año 2023”, a las 9:00 a.m.; 
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E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

IAO 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Salón de reuniones de la alcaldía Municipal de San Matias 
 

Hora: 9:00 a.m.   

Fecha: lunes 06 de marzo del año 2023 

F. Descalificación de oferentes 

IAO 28.3 
Las ofertas podrán ser descalificadas entre otras, por las siguientes 
razones: 

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el 
formulario o carta de presentación de la oferta y cualquier 
documento referente a precios unitarios o precios por partidas 
específicas. 

b) No presentar el Pliego de Condiciones firmado y sellado en 
todas y cada una de sus páginas (sello no aplica para Maestros 
de Obra). 

c) Cuando presente borrones, adiciones innecesarias, 
entrelineados o cualquier señal de alteración, excepto cuando 
aparezcan salvados y firmados por la persona legalmente 
autorizada, o cuando presenten irregularidades de cualquier 
otro tipo. 

d) Cuando no vengan acompañadas de sus respectivos 
planos y especificaciones debidamente firmadas en cada 
una de sus hojas. 

e) Cuando se condicionen las ofertas en forma inaceptable  
f) Cuando se presenten extemporáneamente; en este caso serán 

devueltas a los oferentes sin abrirlas. 
g) Cuando se presenten ofertas alternativas sin haberse 

solicitado en los Documentos de Licitación.  
h) Las propuestas podrán ser rechazadas cuando éstas sean tan 

inferiores al presupuesto oficial, que razonablemente pueda 
anticiparse que el oferente no podrá terminar las obras en el 
plazo previsto y por el precio ofrecido o que resultará 
demasiado oneroso para el estado. 
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i) Cuando en el período de evaluación, se detecte que el ejecutor 

ha incumplido con contratos anteriores o por causas 
imputables a él se encuentre en proceso de inhabilitación.  

j) No presentar de manera completa u omitir los valores de los 
desgloses que componen la oferta económica. 

k) No presentar su oferta en forma completa de acuerdo a los 
requerimientos técnicos solicitados en el documento base de 
licitación 

l) Y demás contemplados en la Ley de Contratación del Estado, 
su Reglamento y el pliego de condiciones. 

En caso de inconformidad, se hace saber al oferente que la notificación 
emitida por la Dirección de Contrataciones pone fin a la vía administrativa, 
quedando expedita la vía judicial para presentar la demanda respectiva 
ante el tribunal competente, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la notificación o de la publicación respectiva, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley de Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. Artículos 45, 88, 89, 90 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

IAO 35.1 
El número mínimo de Ofertas para no declarar desierta la licitación será 
de Dos (2) Ofertas; 
El número mínimo de ofertas para no declarar desierto un lote será de No 
Aplica.  

G. Adjudicación del Contrato 

IAO 35.2 d) Las ofertas NO deberán superar la disponibilidad presupuestaria máxima; 
las ofertas que superen dicho monto serán descalificadas. 

IAO 37.1 El Oferente adjudicatario deberá presentar una Garantía o Fianza de 
Cumplimiento por un valor equivalente al quince por ciento (15%) del 
precio del contrato o en su defecto por el treinta por ciento (30%) cuando 
la oferta sea desproporcionada si así lo recomienda La Comisión 
Evaluadora de Ofertas de acuerdo al formato que se adjunta y por un plazo 
de tres (3) meses adicionales al plazo de ejecución de la obra. 

Esta garantía se presentará dentro de la fecha que se indique en la nota 
de adjudicación. 

IAO 38.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del veinte por ciento 
(20%) del Precio del Contrato. 

IAO 39.1 La Garantía Ambiental deberá ser emitida a favor de la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente (Mi Ambiente). No Requiere Licencia 
Ambiental. 
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Sección III.   

Países Elegibles 

Elegibilidad para la construcción de obras en contratos financiados exclusiva y totalmente con 
recursos nacionales. 
 
El contrato resultante de ésta Licitación se financiará exclusiva y totalmente con recursos nacionales, 
por lo que de conformidad con el artículo 147 numeral 5 de la Ley de Contratación del Estado se 
permitirá únicamente la participación de contratistas hondureños, salvo el caso en que disposiciones 
de un tratado o convenio internacional del que el Estado sea parte o de un convenio suscrito con 
Organismos de financiamiento externo que establezcan regulaciones diferentes, prevalecerán estas 
últimas. 
 
Para efectuar la determinación sobre la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 
participar en contratos financiados exclusiva y totalmente con recursos nacionales, se utilizarán los 
siguientes criterios: 
 

a) Un individuo tiene la nacionalidad hondureña si él o ella es ciudadano Hondureño. 
 
b) Una firma tiene la nacionalidad hondureña si está legalmente constituida y registrada como 
persona jurídica en Honduras conforme a las leyes hondureñas. 

 
En un Consorcio, todos los integrantes deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.  
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Sección IV. Formularios de la Oferta 

1. Oferta 

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta] 
 

[fecha] 
 
Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 
Contrato] 
 
A: [nombre y dirección del Contratante] 
 
Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) [liste 
aquí las enmiendas], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Contrato] de 
conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de [indique el 
monto en cifras], [indique el monto en palabras] [Lempiras]. 
 
El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
 

Moneda 
 

Lempiras 

Monto pagadero en 
la moneda 

Tasa de cambio: 
[indique el número de 
unidades de moneda 

nacional que 
equivalen a una 

unidad de moneda 
extranjera] 

Insumos para los que 
se requieren 

monedas extranjeras 

(a) 
 
(b) 
 
(c) 
 
(d) 

   

 
El pago de anticipo solicitado es: 
 

Monto Moneda 
(a) 
 
(b) 
 
(c) 
 
(d) 

Lempiras 

 
 
Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento entre 
ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna 
otra Oferta que pudieran recibir. 
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Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y con el 
suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos de licitación y 
especificados en los DDL. 
 
No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las IAO. 
 
Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 
proveedores para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las leyes hondureñas, de 
conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las IAO. 
 
De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación 
con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están indicadas a 
continuación: 
 

Nombre y dirección del 
Agente 

Monto y Moneda Propósito de la Comisión 
o Gratificación 

 
___________________ _________________ __________________ 

___________________ __________________ __________________ 

_____________________ __________________ __________________ 

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 

 
Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 
 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 
 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 
 
Dirección: ________________________________________________________________ 
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2. Información sobre la Calificación 

  [La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 
confirmar en sus Ofertas que la información presentada originalmente para precalificar 
permanece correcta a la fecha de presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su 
Oferta cualquier información que actualice su información original de precalificación, como se 
indica en la Cláusula 5 de las IAO. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Si se adjuntan 
documentos escritos en un idioma diferente al español, estos deberán ser traducidos al español. 
La traducción deberá ser oficial. Si la información presentada originalmente para precalificar ha 
sufrido cambio a la fecha de presentación de las Ofertas, se deberán detallar los cambios y 
adjuntar la información modificada.] 
 
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta.] 
 

[fecha] 
 
Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 
Contrato] 
 
A: [nombre y dirección del Contratante] 
 
Respecto a la licitación arriba identificada, confirmamos por la presente que la información que 
presentamos originalmente para precalificar: 
 
 [Indique: “Permanece correcta e inalterada a la fecha de presentación de esta Oferta “o “Ha 
sufrido cambio a la fecha de presentación de esta Oferta, según se detalla a continuación, 
adjuntándose la información modificada:” en el segundo caso, deben detallarse a continuación 
los cambios sufridos en la información y adjuntar la documentación que respalde los cambios]. 
 
 
 
Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 
 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 
 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 
 
Dirección: __________________________________________________________________ 
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3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 
 

Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de 
nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________ 
__________________________________________ y con Documento Nacional de 
Identificación (DNI)/pasaporte No. __________________ actuando en mi condición de 
representante legal de [Indicar el Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar 
al Consorcio y a las empresas que lo integran]________________ ______________________, 
por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se 
encuentran  comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.  
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 
Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de 
________________________ de ______________. 
 
 
Firma: _______________________ 
 
 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original. 
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4. Formato de Contrato 

CONTRATO PARA EJECUCION DEL PROYECTO “”, , MUNICIPIO DE SAN MATIAS”, 
SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MATIAS Y EL CONTRATISTA 
 
 
Nosotros: Raúl Edgardo Castellanos Sosa, hondureño, mayor de edad, casado, quien se identifica con 
cédula de identidad número 0713-1965-00055, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de 
San Matías, Departamento de El Paraíso, y que en adelante para fines de este Contrato se denominará 
EL CONTRATANTE, Y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, hondureño, Ingeniero Civil, con Tarjeta 
de Identidad N° xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con residencia en el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y 
dirección de correo electrónico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,, actuando en su condición de 
Representante Legal, denominado en adelante como EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente Contrato bajo las cláusulas siguientes: 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a ejecutar para La Municipalidad 
de San Matías el Proyecto: “”, ubicado en xxxxxxxxxxxxxxx , MUNICIPIO DE SAN MATIAS”, de acuerdo 
con las cantidades de obra y precios unitarios del desglose de oferta que se adjunta a este contrato y 
de conformidad a las especificaciones técnicas establecidas. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: FUENTE DE LOS RECURSOS: Las obras serán financiadas con recursos de la 
Municipalidad de San Matías. 
   
CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto del contrato asciende a la 
cantidad de  (), la Forma de Pago será la siguiente: 1) Pagos por Estimaciones (Con base a Precios 
Unitarios): Se realizarán pagos con base a estimaciones de obra ejecutadas y debidamente autorizadas 
por El Supervisor a que se refiere la Cláusula Novena de este Contrato. 2) Último Pago: El pago final 
estará condicionado por deducción de las multas en el caso que correspondan, presentación de la 
Garantía de Calidad de Obra, devolución del Libro de Bitácora, estimación de precios unitarios, 
estimación por el contrato original, estimación por el adendum si fuese necesario, considerando que el 
trabajo adicional forma parte de la estimación. El pago final será hecho después de la terminación del 
trabajo y la aceptación final por parte de la Municipalidad de San Matías. Los pagos con las deducciones 
contractuales se realizarán dentro de los 15 días calendario contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos y la presentación correcta de los documentos de cobro correspondiente. 
  
CLÁUSULA CUARTA: RETENCIONES.- A las estimaciones, se les deducirá las correspondientes 
retenciones de ley de acuerdo a la utilidad reflejada en la Cláusula Tercera, en concepto de Impuesto 
sobre la Renta, así como otras retenciones legales o por mandato judicial correspondientes.- la 
Municipalidad de San Matías, no hará retención de este Impuesto si EL CONTRATISTA acredita estar 
sujeto a régimen de pagos a cuenta, por lo que deberá presentar fotocopia de la constancia vigente 
emitida por La SAR.  
 
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO Y ORDEN DE INICIO: Se considera como fecha oficial de 
inicio del proyecto 5 días después de la firma del contrato, Para la ejecución de las obras contempladas 
en este contrato, el Contratista se compromete y obliga a terminar las mismas a satisfacción del 
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Contratante, en un plazo de  días calendarios contados a partir de la fecha en que se emita la orden de 
inicio.  
    
CLÁUSULA SEXTA: MULTA: En caso que el Contratista no termine el proyecto por causas imputables a 
él en el plazo estipulado, pagará a la Municipalidad de San Matías, en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados por demora la cantidad de       ()  por cada día de retraso, hasta un máximo que no 
sobrepase el 10% del monto total del contrato. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍAS: El Contratista, previo a la entrega del anticipo, rendirá: a) Una 
Garantía o fianza de Cumplimiento de Contrato equivalente al quince por ciento (15%) del monto del 
contrato que asciende a  ( ), con una vigencia de  días; b) Una Garantía o fianza de anticipo equivalente 
al veinte por ciento (20%) del monto del contrato que asciende a  )., con una vigencia de  días;  ambas 
garantías, podrán constituirse a través de una Garantía Bancaria o una Fianza de Institución 
Aseguradora.-  El Contratista deberá ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
de manera que venza  TRES (3) meses después del nuevo plazo establecido; el valor de la ampliación de 
la Garantía de Cumplimiento  será sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo anterior 
hubiere sido ejecutado satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, se exigirá la 
presentación de la Garantía de Calidad de Obra, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto del 
contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a partir de la fecha de  emisión del Acta de 
Recepción Definitiva. 
   
CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato: 
(1) el presente documento; (2) la Notificación de Adjudicación; (3) la Oferta del Contratista 
(Cronograma de actividades, oferta, desglose de la oferta); (4) Documento de licitación (Pliego de Bases 
y Condiciones) (incluyendo planos y detalles); (5) Garantías contractuales. (6) Bitácora, (7) Órdenes de 
Cambio, (8) Adendum, (9) Constancia para trámites de Garantías. Los documentos que constituyen el 
Contrato se interpretarán en el mismo orden de prioridad en que aparecen mencionados en esta 
cláusula. 
   
CLÁUSULA NOVENA: CALIDAD DE LA OBRA: Comprende que el contratista es responsable de la calidad 
de los materiales usados su adecuado transporte y uso para la producción de cada una de las 
actividades del proyecto; incluyendo, pero no limitándose a los adecuados procesos constructivos en 
base a los planos y especificaciones técnicas y diferentes componentes del diseño. Para lo cual el 
contratista deberá presentar al contratante la garantía de calidad de obras a partir de la recepción de 
las obras y por una vigencia mínima de 12 meses. La cuantía de esta garantía será del 5% del monto 
total del contrato y asegura cualquier defecto en los materiales o la ejecución. El contratista podría 
solventar el problema dentro del periodo de vigencia de la garantía.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA: SUPERVISOR: El Contratante verificará la ejecución del proyecto objeto de este 
contrato por medio de un Supervisor, el cual será dado a conocer al Contratista. El Supervisor, en 
representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al Contratista para la correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con los planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta 
las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. El Supervisor controlará el 
trabajo del Contratista y le notificará de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará 
de manera alguna las obligaciones del Contratista. 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO: Este contrato podrá ser modificado o 
enmendado parcial o totalmente en alguna o en todas sus cláusulas siempre y cuando se acuerde por 
escrito entre las partes. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RECEPCIÓN DE LA OBRA: Las recepciones provisional y definitiva se 
llevarán a cabo conforme las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 
 
 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Según los artículos 71, 121 y 127 
de la Ley de Contratación del Estado y 186, 190 y 193 de su Reglamento, se entenderá por caso fortuito 
o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto no ha podido evitarse, 
que imposibilita el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales. Se reconocen como causa 
de fuerza mayor entre otras: A) guerra, rebelión y motines; B) huelga, excepto aquella de los empleados 
del Contratista; C) desastres naturales, tales como terremotos, maremotos, huracanes, inundaciones y; 
D) otras causas reconocidas como de fuerza mayor. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: EVENTOS COMPENSABLES: Si un evento compensable impide que los 
trabajos se terminen a la Fecha Prevista de Terminación, se deberá prorrogar la Fecha Prevista de 
Terminación. El Supervisor decidirá si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué 
medida. Por su parte, se reconocen como eventos compensables los siguientes: (a) El Contratante no 
permite acceso a una parte del Sitio de las Obras en la Fecha de la orden de Inicio; (b) El Gerente de 
Obras o El Supervisor ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras; (c) El Gerente de Obras o El Supervisor ordena al 
Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los trabajos y se 
comprueba posteriormente que los mismos no presentaban defectos; (d) Las condiciones del terreno 
son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Notificación 
de la Resolución de Adjudicación, a partir de la información emitida a los Oferentes, la información 
disponible públicamente y la Visita Oficial del Sitio de las Obras; (e) El Supervisor imparte una 
instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el Contratante, o de ejecutar trabajos 
adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos; (f) Beneficiarios, autoridades 
municipales, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el 
Contrato, causando demoras; y (g) El Supervisor demora sin justificación alguna la emisión del Acta de 
Recepción Definitiva.  (h) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una subcontratación. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDADES Y DAÑOS: El Contratista será responsable de toda 
reclamación civil proveniente por daños y perjuicios a su propio personal o a terceras personas. - 
Asimismo El Contratista exonera a El Contratante de toda reclamación, demanda, actuaciones judiciales 
por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de previsión o seguridad social respecto a personal 
que esté a su servicio.  
 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. - Si con motivo de alguna desavenencia en la 
interpretación, ejecución, efectos y/o resolución de este contrato, las partes contratantes harán todos 
los esfuerzos posibles para conciliar los conflictos o cualquier desacuerdo, en primera instancia; de no 
solventarse procederá someterlos a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo del Departamento de El Paraíso. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CAUSAS  DE  RESCISIÓN DEL CONTRATO: IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA: la Municipalidad de San Matías, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir en 
responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, cuando ocurra cualquiera de las siguientes 
causas:  a) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente; b) Por no iniciar 
la obra después de la fecha indicada por la Municipalidad de San Matías, ; c) Por deficiencia o mala 
ejecución de los trabajos debido a insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo y/o de los fondos adelantados por la Municipalidad de San Matías,, de 
conformidad con los resultados de los informes emitidos por EL SUPERVISOR o con base a las visitas 
que  la Municipalidad de San Matías,  lleve a cabo, de lo cual se pueda presumir que existe el riesgo de 
que se distorsione el objeto del presente Contrato; d) Cuando se ha agotado el plazo contractual, salvo 
casos excepcionales determinados por la Municipalidad de San Matías,; e) El incumplimiento en la 
ejecución del proyecto programado a través del cronograma de actividades y programas de 
desembolsos, salvo causa debidamente justificada; f) No cumplir con las instrucciones de la Supervisión 
de la Municipalidad de San Matías, anotados en la bitácora o a través de correspondencia; g) Abandono 
del trabajo por el contratista; Se considerará como abandono en el caso de que el contratista no cumpla 
con su cronograma de actividades y presente atrasos sustanciales (un desfase en el avance físico igual 
o mayor al 15% de lo programado) o el programa de trabajo presente atrasos sin causa justificada o 
que no fuese la causa de este atraso una fuerza mayor. h) Todas las causales establecidas en las 
Condiciones Generales del Contrato, Condiciones Especiales del Contrato y, en la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. OTRAS CAUSAS DE  RESCISIÓN DEL CONTRATO:  a) A requerimiento de la 
Municipalidad de San Matías, cuando las condiciones prevalecientes no hicieran posible la terminación 
del proyecto, en cuyo caso la causal será de mutuo acuerdo; b) Por incapacidad manifiesta de EL 
CONTRATISTA para continuar la ejecución el proyecto; c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) 
Por la no factibilidad del proyecto de infraestructura.- La suspensión de los desembolsos o resolución 
del contrato por parte de  la Municipalidad de San Matías, según sea el caso por cualesquiera de las 
cláusulas antes indicadas, no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las obligaciones 
contraídas de liquidar o reembolsar los recursos que le hubiese adelantado la Municipalidad de San 
Matías,, en todo caso se hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y de proceder, se hará a 
EL CONTRATISTA un pago justo y equitativo. e) Por aplicación de lo establecido en el Artículo 72 del 
Decreto Legislativo No. 168-2015  (Disposiciones Generales para la Ejecución  del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República) el que literalmente dice: “En todo Contrato financiado con fondos 
externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o 
resolución del Contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del Contrato. Igual 
sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la 
situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los 
gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LEY QUE RIGE EL CONTRATO: Este contrato, su significado e 
interpretación y la relación que crea entre las partes se regirán por las leyes nacionales vigentes y las 
disposiciones establecidas en este contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ESCALAMIENTO DE PRECIOS: Los precios se mantendrán fijos durante 
todo el contrato y no estarán sujetos a ajuste. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. - Ambas partes aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones del presente contrato y se obligan a su fiel cumplimiento; en fe de lo cual, y para 
constancia se firma el presente contrato, en dos ejemplares con el mismo efecto, en el Municipio de 
San Matías, Departamento de El Paraíso, a los xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   _________________________________             ____________________________________ 

    Xxxxxxxxxxxxxxx                       XXXXXXXXXXXXXX 
          ALCALDE MUNICIPAL                                              REPRESENTANTE LEGAL 

    CONTRATANTE                                                       CONTRATISTA
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CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL CONTRATO  
 

I. CONDICIONES GENERALES: EL EJECUTOR se compromete con EL CONTRATANTE en 
lo siguiente: a) Llevar control de las operaciones contables del proyecto en registros de 
contabilidad separada de todo otro negocio, reservándose EL CONTRATANTE el derecho de 
hacer auditorías contables y técnicas del proyecto; b) Utilizar los recursos del financiamiento única 
y exclusivamente para cumplir el objeto  del Contrato  II. RESPONSABILIDAD LABORAL: EL 
EJECUTOR será el único responsable del pago de las obligaciones laborales que se deriven de 
la contratación del personal para la ejecución del proyecto.- Por consiguiente, será su 
responsabilidad afrontar y solucionar todos  los problemas de tipo laboral que se presentaren 
durante y después de la construcción de la obra.- Asimismo, libera de toda responsabilidad a El 
Contratante en caso de acciones entabladas por daños a terceros, en razón de transgresiones de 
sus Derechos como consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de la obra y las 
colindancias de esta.- III. AMBIENTE. a) Con el propósito de disminuir en gran medida el impacto 
ambiental que causa u origina el desarrollo de obras como las contratadas, el Ejecutor se obliga 
especialmente a no incinerar, ni enterrar en áreas cuya tabla de agua sea superficial (o sea menor 
de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua, los desperdicios que resultaren o 
quedaren durante la ejecución de la obra o al finalizar la misma; tampoco podrá incinerarlos o 
enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la 
comunidad o el ambiente.- Si el lugar de la obra fuese de superficie polvosa, y los materiales a 
utilizarse desprendieren componentes químicos, el Ejecutor estará obligado a aplicar métodos 
temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta de material plástico u otro similar con el 
fin de controlar el levantamiento excesivo del polvo.- Además el ejecutor estará en la obligación de 
reemplazar toda planta, mata o árbol que retire durante la ejecución de la obra para proteger la 
cubierta vegetal.- No obstante lo anterior tampoco podrá talar ni derribar, bajo concepto alguno, 
aquellos árboles mayores de veinticinco años o que sean de las especies que están en peligro de 
extinción.- EL EJECUTOR se compromete además a cumplir con todas las recomendaciones 
especiales que sobre un proyecto en particular emita la Unidad de Gestión Ambiental de El 
Contratante, las cuales formarán parte de las especificaciones técnicas del mismo. IV. 
CONDICIONES ESPECIALES: a) EL EJECUTOR presentará un Programa de Desembolsos al 
momento de firmar el contrato; b) presentar al inspector de El Contratante cada quince (15) días, 
la planilla del personal contratado para la ejecución de las obras. c) El ejecutor mantendrá en el 
sitio de la obra la bitácora del proyecto, el incumplimiento dará lugar a una sanción equivalente a 
Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00) cada vez que el Supervisor o Inspector no la 
encuentren en el sitio de la obra.- IV. SUPERVISIÓN: EL CONTRATANTE se reservará el 
derecho de supervisar y evaluar directamente el cumplimiento de la ejecucion  de la obra, que se 
relacione con este Contrato.- La no-supervisión por parte de EL CONTRATANTE no libera de 
responsabilidad a las demás partes involucradas en el presente Contrato.- V. PROHIBICIONES: 
a) EL EJECUTOR no puede subcontratar más del cuarenta por ciento (40%) del contrato sin previa 
autorización por escrito por parte de EL CONTRATANTE; b) Para el caso que este Contrato 
incluya mobiliario, el Ejecutor no podrá subcontratar con otras empresas proveedoras que no estén 
preseleccionadas por EL CONTRATANTE; c) Se prohíbe el empleo de menores de edad; d) Se 
prohíbe el uso de mobiliario escolar existente, como implemento de construcción; asimismo, la 
apropiación de materiales y equipo desmontado del inmueble objeto del contrato. VI. OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO: Los beneficiarios del proyecto podrán reportar vicios ocultos o desperfectos 
en la elaboración de la obra por un período de doce (12) meses a partir de la fecha del Acta de 
recepción Definitiva, por lo cual el ejecutor deviene obligado en subsanar esas deficiencias.- VII. 
COMPROMISORIA: EL EJECUTOR se compromete a darle seguimiento a la ejecución de la obra 
y a realizar la misma conforme a los planos y especificaciones correspondientes y dar por 
terminada la obra en la fecha o período acordado.- DEL SUPERVISOR: a) Verificará el avance 
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físico de la obra de conformidad con la documentación aprobada por  EL CONTRATANTE; 
revisará y aprobará las solicitudes de estimaciones de pago, según el avance de la obra; b) El 
Supervisor de EL CONTRATANTE tendrá acceso a la obra en cualquier tiempo, para verificar la 
ejecución del Proyecto en consonancia con los planos o especificaciones así como a sus 
modificaciones previamente aprobadas por EL CONTRATANTE y en ese sentido autorizará el 
pago de las estimaciones segun el avance de la obra o solicitudes de desembolsos; informar del 
cumplimiento de planos y cronogramas de ejecución de las mismas, y aprobará o improbará los 
informes de avance de la obra.- VIII. RECEPCIÓN DE LA OBRA: EL EJECUTOR con diez (10) 
días calendario de anticipación, dará aviso al SUPERVISOR para la recepción de la obra 
terminada, en dicha fecha, EL INSPECTOR elaborará el Acta de Recepción Definitiva siempre y 
cuando se hubieren corregido todos los defectos señalados en el Acta de Recepción Provisional.- 
Todos los gastos que se presenten entre la recepción provisional y recepción definitiva, serán por 
cuenta y riesgo de EL EJECUTOR.-  IX.  CONDICIONES DE RIESGO: El Ejecutor  será 
responsable por cualquier condición de riesgo encontrada en el sitio especificado en los 
documentos contractuales y que esté dentro del alcance de las obras.  EL CONTRATANTE no 
será responsable por materiales que pudiesen generar condiciones de riesgo que hayan sido 
traídas al sitio por EL EJECUTOR, Subcontratistas, Proveedores o cualquiera otra persona por 
quien EL EJECUTOR sea responsable. X. PROPIEDAD INTELECTUAL: Todos los documentos, 
incluyendo planos y especificaciones preparados y suministrados para o por EL EJECUTOR,  son 
instrumentos de servicio en relación a la obra y serán propiedad de EL CONTRATANTE. XI.  
PUNTOS DE REFERENCIA: EL EJECUTOR será  responsable de la disposición de la 
construcción y deberá proteger y preservar los Puntos de Referencia establecidos por EL 
CONTRATANTE. XII. SANCIONES: a) Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva y 
considerando existan aspectos a corregir los cuales deberan subsanarse en un tiempo máximo de 
treinta (30) días calendario posterior a la emision del Acta de Recepción Provisional; el informe 
soporte emitido por la inspectoría validando el proyecto, el informe final de recepción del proyecto 
y toda la documentación requerida por parte de la Dirección de Control y Seguimiento para efectuar 
el cierre del proyecto, vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto la misma y dará 
lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo  Nº 76 del Decreto 
Legislativo Nº 107-2021 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus 
Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2022). 
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A. Disposiciones Generales 
1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el 
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad 
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, 
para resolver en primera instancia cualquier controversia, de 
conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas 
CGC.  

(b) La Lista de Cantidades Valoradas es la lista debidamente 
preparada por el Oferente, con indicación de las cantidades y 
precios, que forma parte de la Oferta.  

(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de 
estas CGC 

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las 
Obras, certificada por el Supervisor de Obras de acuerdo con la 
Subcláusula 53.1 de estas CGC. 

(e) El Contrato es el acuerdo suscrito entre el Contratante y el 
Contratista para ejecutar las Obras. Comprende los siguientes 
documentos: Acuerdo Contractual, Notificación de Resolución 
de Adjudicación, Carta de Oferta, estas Condiciones, 
Especificaciones, Planos, Anexos y cualquier otro documento 
que se indique en el Contrato. 

(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya oferta para 
la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante.  

(g) La Oferta del Contratista es el conjunto formado por la Carta de 
Oferta y cualquier otro documento que el Contratista presente 
con la misma y se incluya en el Contrato.   

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Notificación 
de la Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, según 
sea ajustado de conformidad con las disposiciones del 
Contrato.   

(i) Días significa días calendario;  

(j)    Días hábiles administrativos todos los del año excepto los sábados 
y domingos y aquellos que sean determinados como feriados 
nacionales. 

(k)  Meses significa meses calendario  

(l) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos 
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del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los 
materiales y planta conexos.  

(m) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 
terminada conforme al Contrato. 

(n) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado 
emitido por el Supervisor de Obras una vez que el Contratista 
ha corregido los defectos. 

(o) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 
estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a 
partir de la fecha de terminación. 

(p) Los Planos son documentos gráficos, incluidos en el contrato, 
que definen el trabajo a realizar, y cualquier otro plano adicional 
o modificado emitido por el Contratante, de acuerdo con lo 
establecido en el Contrato. 

(q) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para 
la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 

(r) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que 
han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para 
la construcción de las Obras. 

(s) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado 
en la Notificación de la Resolución de Adjudicación del 
Contratante. 

(t) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en 
que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que 
se especifica en las CEC. Esta fecha podrá ser modificada 
únicamente por el Contratante mediante una prórroga del plazo 
o una orden de acelerar los trabajos. 

(u) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 
consumibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados 
en las Obras. 

(v) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 
función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(w) El Supervisor de Obras es la persona natural o jurídica 
contratada por el órgano responsable de la contratación para 
supervisar la ejecución de las Obras, debiendo ejercer sus 
funciones bajo la coordinación y control de la respectiva unidad 
ejecutora. 

(x) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(y) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC. 
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(z) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, incluidos 
en los documentos de licitación, son informes de tipo 
interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 
condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las 
Obras. 

(aa) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 
hecha o aprobada por el Contratante. 

 
(bb) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista 

deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada 
en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna de las 
fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 

(cc) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada por 
el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 
Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 

(dd) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para 
la construcción o instalación de las Obras. 

(ee) Una Variación es una instrucción impartida por el Contratante y 
que modifica las Obras. 

(ff) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en 
las CEC. 

(gg)     Fuerza Mayor significa un suceso o circunstancia excepcional: 

(a) que escapa al control de una Parte, 

(b) que dicha Parte no pudiera haberlo previsto 
razonablemente antes de firmar el Contrato, 

(c) que, una vez surgido, dicha Parte no pudiera haberlo 
evitado o resuelto razonablemente, y 

(d) que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte. 

La Fuerza Mayor puede incluir, pero no se limita a, sucesos o 
circunstancias excepcionales del tipo indicado a continuación, 
siempre que se satisfagan las Condiciones (a) a (d) 
especificadas anteriormente: 

 
(i) guerra, hostilidades (independientemente de que se 

declare la guerra o no), invasión, actos de enemigos 
extranjeros, 

(ii) rebelión, terrorismo, revolución, insurrección, golpe militar 
o usurpación del poder, o guerra civil, 

(iii) disturbios, conmoción, desorden, huelga o cierre patronal 
llevado acabo por personas distintas a las del Personal 
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del Contratista u otros empleados del Contratista y 
Subcontratistas, 

(iv) municiones de guerra, materiales explosivos, radiaciones 
ionizantes o contaminación por radioactividad, excepto 
cuando pueda ser atribuible al uso por parte del 
Contratista de dichas municiones, explosivos, radiación 
o radioactividad, y 

(v) catástrofes naturales, como terremotos, huracanes, 
tifones o actividad volcánica. 

2. Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, el 
singular significa también el plural, y el masculino significa también el 
femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen 
relevancia por sí mismos.  Las palabras que se usan en el Contrato 
tienen su significado corriente a menos que se las defina 
específicamente.  El Supervisor de Obras proporcionará aclaraciones 
a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 
referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 
Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección 
de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha de 
Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las 
Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 
siguiente orden de prioridad: 

(a) Contrato, 

(b) Notificación de la Resolución de Adjudicación, 

(c)  Oferta, 

(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, 

(f)  Especificaciones, 

(g)  Planos, 

(h)  Lista de Cantidades valoradas, y 

(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que 
forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y Ley 
Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato será el español.  

3.2     El contrato se regirá y se interpretara según las Leyes Hondureñas 

4. Decisiones del 
Supervisor de 
Obras 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Supervisor de Obras, en 
representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al 
Contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los 
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planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las 
disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento 

5. Delegación de 
funciones  

5.1 El Supervisor de Obras no podrá delegar en otra persona ninguno de sus 
deberes y responsabilidades. 

6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando 
sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán en vigor una 
vez que sean entregadas y/o escritas en la bitácora del proyecto. 

7. Subcontratos y 
Cesión del 
Contrato 

7.1 El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 
aprobación del Contratante. La subcontratación no altera las obligaciones 
del Contratista. 

7.2    La aprobación de la subcontratación deberá ser expresa, por escrito, con 
indicación de su objeto y de las condiciones económicas. Los trabajos 
que se subcontraten con terceros, no excederán del cuarenta por Ciento 
(40%) del monto del Contrato. 

7.3      El Contratista no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escrito del 
Contratante. 

8. Otros 
Contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros 
contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos y el 
Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas 
indicada en las CEC.  El Contratista también deberá proporcionarles a 
éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista.  El 
Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá 
notificar al respecto al Contratista. 

9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista de 
Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para llevar 
a cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal aprobado 
por el Supervisor de Obras.  El Supervisor de Obras aprobará cualquier 
reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, habilidades, 
preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales 
o superiores a las del personal que figura en la Lista. 

9.2 Si el Supervisor de Obras solicita al Contratista la remoción de un 
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que 
motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se retire 
del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no tenga 
ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato. 

10. Riesgos del 
Contratante y 
del Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 
corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este 
Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 
Contratante
  

11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 
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(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y 
Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, 
o con el objeto de realizar las Obras, como resultado 
inevitable de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la 
ley, o interferencia con los derechos legales por parte 
del Contratante o cualquiera persona empleada por él o 
contratada por él, excepto el Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la 
medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño 
hecho por el Contratante, o a una guerra o contaminación 
radioactiva que afecte directamente al país donde se han de 
realizar las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado 
de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o daño 
de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños como 
consecuencia de:  

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que 
no constituía un riesgo del Contratante; o  

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 
de la Fecha de Terminación.  

12. Riesgos del 
Contratista
  

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones 
personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, 
sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos del 
Contratante, serán riesgos del Contratista. 

13. Seguros 13.1 A menos que se indique lo contrario en las CEC, el Contratista deberá 
contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del Contratista y del 
Contratante, para cubrir el período comprendido entre la Fecha de Inicio 
y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, por los 
montos totales y los montos deducibles estipulados en las CEC, los 
siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista: 

(a) Para pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 

(b) Para pérdida o daños a los Equipos; 

(c)  Para pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, 
Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, 
y; 
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(d)  Para lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Supervisor de Obras, para su 
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de 
Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas 
en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la 
pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, 
el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados 
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas 
pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, 
o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del 
Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Supervisor de Obras. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 
de seguro. 

14. Informes de 
investigación 
del Sitio de las 
Obras 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 
investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de 
cualquier otra información de que disponga el Oferente. 

 

15. Consultas 
acerca de las 
Condiciones 
Especiales del 
Contrato 

15.1 El Supervisor de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 

16. Construcción de 
las Obras por el 
Contratista  

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con 
las Especificaciones y los Planos. 

17. Terminación de 
las Obras en la 
fecha prevista 

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de 
Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera  
presentado, con las actualizaciones que el Contratante hubiera aprobado, 
y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación. 

18. Aprobación por 
el Supervisor  
de Obras 

18.1 El Contratista será responsable por el diseño de las obras provisionales. 

18.2 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras 
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

18.3 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las 
obras provisionales y definitivas deberán ser aprobados previamente por 
el Supervisor de Obras antes de su utilización. 

19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades 
en el Sitio de las Obras. 
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19.2 El Contratista deberá suministrar a sus trabajadores los equipos e 
implementos necesarios de protección y tomará las medidas necesarias 
para mantener en sus campamentos y en la obra, la higiene y seguridad 
en el trabajo, según las disposiciones sobre la materia. 

20.Descubrimientos
  

20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran 
valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será 
propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar al Supervisor 
de Obras acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste 
imparta sobre la manera de proceder. 

21. Toma de 
posesión del 
Sitio de las 
Obras 

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 
Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la 
fecha estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha 
demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un 
evento compensable. 

22. Acceso al Sitio 
de las Obras 

22.1 El Contratista deberá permitir al Supervisor de Obras, y a cualquier 
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier 
lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos 
relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Auditorías 

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Supervisor de 
Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales y 
teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. 

24. Controversias 
 

24.1 Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre aspectos 
técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales y de cualquier 
otra índole que surjan entre el Contratista y el Contratante, incluyendo el 
Supervisor de Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.   

25.Procedimientos 
para la solución 
de controversias  

 

25.1 En el caso de existir controversias se crearán las Mesas de Resolución 
de Disputas con el propósito de ayudar a resolver tales desacuerdos o 
desavenencias, con la participación de las partes involucradas en el 
proceso, según lo establece el artículo 3-A de la Ley de Contratación del 
Estado. El Contratante interpretará mediante acto administrativo 
motivado, las cláusulas objeto de la controversia, resolviendo las dudas 
que resultaren. Esta potestad se ejercitará por medio del órgano 
administrativo de mayor jerarquía responsable de la ejecución del 
contrato, con audiencia del Contratista; y sin perjuicio de los recursos 
legales que correspondan.  

26. Recursos contra 
la resolución del 
Contratante 

 

26.1 Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía judicial ante 
los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las CEC 
establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje. 

 
B. Control de Plazos 

27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la 
Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Contratista presentará 
al Supervisor de Obras, para su opinión y posterior aprobación por el 
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Contratante, un Programa en el que consten las metodologías generales, 
la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las 
actividades relativas a las Obras. 

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario 
de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la 
secuencia de las actividades. 

27.3 El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras para su opinión y 
posterior aprobación por el Contratante, un Programa con intervalos 
iguales que no excedan el período establecidos en las CEC. Si el 
Contratista no presenta dicho Programa actualizado dentro de este plazo, 
el Supervisor de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC 
de la próxima estimación de obra y continuar reteniendo dicho monto 
hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya 
presentado el Programa atrasado. 

27.4 La aprobación del Programa no modificará de manera alguna las 
obligaciones del Contratista.  El Contratista podrá modificar el Programa 
y presentarlo nuevamente al Supervisor de Obras en cualquier momento.  
El Programa modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y 
de los Eventos Compensables. 

28. Prórroga de la 
Fecha Prevista 
de Terminación 

28.1 El Contratante deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación 
cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación 
que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de 
Terminación sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo 
de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos 
adicionales. 

28.2 El Contratante determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de 
Terminación y por cuánto tiempo, previa Aprobación del Gerente de 
Obras, dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que el Contratista lo 
solicite, una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento 
Compensable y proporcione toda la información sustentadora. Si el 
Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no 
hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será 
considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación. 

29. Aceleración de 
las Obras 

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes 
de la Fecha Prevista de Terminación, el Contratante deberá solicitar al 
Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria aceleración 
de la ejecución de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas 
propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada como 
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución 
de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se 
tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán al 
Precio del Contrato. 
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 30   Demoras 
ordenadas por el 
Supervisor de 
Obras 

31. Reuniones 
administrativas 

 

 

30.1 El Supervisor de Obras previa autorización del contratante, podrá ordenar 
al Contratista la suspensión en la iniciación o el avance de cualquier 
actividad comprendida en las Obras, compensando económicamente el 
gasto generado por el atraso. 

 

31.1 Tanto el Supervisor de Obras como el Contratista podrán solicitar al 
órgano contratante que asista a reuniones administrativas. El objetivo 
de dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 
pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
32. Corrección  
de Defectos 
 
 
 
 
 
 
 
 

33. Advertencia 
Anticipada 
                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31.2 El Supervisor de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los asistentes 
y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, el 
Supervisor de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los 
asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que 
deban adoptarse. 

 
32.1 El Supervisor de Obras notificará al Contratista de todos los defectos que 

tenga conocimiento antes que finalice el Período de Responsabilidad por 
Defectos, que se inicia en la fecha de terminación y se define en las CEC.  
El Período de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras 
queden defectos por corregir. 

32.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro 
del plazo especificado en la notificación del Supervisor de Obras. 

 
 
33.1 El Contratista deberá advertir al Supervisor de Obras lo antes posible 

sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que 
puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del 
Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Supervisor de Obras 
podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los 
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener 
sobre el Precio del Contrato y la Fecha de Terminación.  El Contratista 
deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 
razonablemente posible. 

33.2 El Contratista colaborará con el Supervisor de Obras en la preparación 
y consideración de posibles maneras en que cualquier participante en 
los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 
circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente 
ordenare el Supervisor de Obras. 
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C. Control de Calidad 

               34. Identificación de 
Defectos 

34.1 El Supervisor de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará 
de cualquier defecto que encuentre.  Dicho control no modificará de 
manera alguna las obligaciones del Contratista. 

 35. Pruebas 35.1 Si el Supervisor de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 
que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si 
algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 
Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras, caso 
contrario deberá ser sufragado por el Contratante. 
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   36. Defectos no  
         Corregidos 
 
 
                
 
 
 

             37.Lista de    
Cantidades Valoradas 
(Presupuesto de la 
Obra) 

 
 
                    
   
 
 
 
38. Desglose de 
                 Costos 
 
 
 
 
39. Variaciones 
 
 
 
                
 
 
 
 
 40. Pagos de las 
Variaciones 
 
 
 
 
 
 
 

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del 
plazo especificado en la notificación del Supervisor de 
Obras, este último estimará el precio de la corrección del 
defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto, sin 
perjuicio de que la corrección del defecto sea encargada 
por el Contratante a terceros.  

                 D. Control de Costos 
 

37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la 
Obra) deberá contener los rubros correspondientes a la 
construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de 
puesta en servicio que deba ejecutar el Contratista. 

37.2 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la 
Obra) se usa para calcular el Precio del Contrato. Al 
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado 
al precio unitario especificado para cada rubro en la Lista 
de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) 

 
38.1 Si el Contratante o el Supervisor de Obras lo solicita, el 

Contratista deberá proporcionarle un desglose de los 
costos correspondientes a cualquier precio que conste en 
la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la 
Obra). 

 
39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 

actualizados que presente el Contratista y deberán ser 
autorizadas por escrito por el Contratante.  

39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el 10% del 
Precio Inicial del Contrato se formalizarán mediante 
modificación del Contrato. 

 
40.1 Cuando el Supervisor de Obras la solicite, el Contratista 

deberá presentarle una cotización para la ejecución de 
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela 
dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud, o 
dentro de un plazo mayor si el Supervisor de Obras así lo 
hubiera determinado.  El Supervisor de Obras deberá 
analizar la cotización antes de opinar sobre la Variación. 

40.2 Cuando los trabajos correspondientes coincidan con un 
rubro descrito en la Lista de Cantidades Valoradas 
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41. Proyecciones   

                    
 
 
 
 
42. Estimaciones  
       de Obra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
43.Pagos 
 
 
 
 
 

(Presupuesto de la Obra) y si, a juicio del Supervisor de 
Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de ejecución 
no produce cambios en el costo unitario por encima del 
límite establecido en la Subcláusula 38.1, para calcular el 
valor de la Variación se usará el precio indicado en la Lista 
de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra).  Si el 
costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el 
calendario de ejecución de los trabajos correspondientes 
a la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de 
Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra), el 
Contratista deberá proporcionar una cotización con 
nuevos precios para los rubros pertinentes de los 
trabajos. 

41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá 
proporcionar al Supervisor de obra una proyección 
actualizada del flujo de efectivo. Dicha proyección podrá 
incluir diferentes monedas según se estipule el contrato, 
convertidas según sea necesario utilizando las tasas de 
cambio del contrato. 

42.1 El Contratista presentará al Supervisor de Obras cuentas 
mensuales por el valor estimado de los trabajos 
ejecutados menos las sumas acumuladas previamente 
certificadas por el Supervisor de Obras de conformidad 
con la Sub cláusula 42.2. 

42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales 
de los trabajos ejecutados por el Contratista y certificará 
la suma que deberá pagársele. 

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por 
el Supervisor de Obras 

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor 
de las cantidades ejecutadas, de acuerdo a los precios 
unitarios contractuales. 

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación 
de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 

42.6 El Supervisor de Obras podrá excluir cualquier rubro 
incluido en una estimación anterior o reducir la proporción 
de cualquier rubro que se hubiera aprobado 
anteriormente en consideración de información más 
reciente. 

43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de 
anticipo y las retenciones. El Contratante reconocerá 
intereses a la tasa promedio correspondiente al mes en 
que se efectué el pago para operaciones activas del 
sistema bancario nacional, cuando se produzcan atrasos 
en el pago de sus obligaciones por causas que le fueren 
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44. Eventos 
      Compensables 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

imputables, por más de cuarenta y cinco días (45) 
calendario contados a partir de la presentación correcta 
de los documentos de cobro correspondientes. El pago de 
los intereses, se hará a más tardar en la fecha del 
siguiente pago parcial. El Supervisor de Obra validará la 
presentación correcta de la estimación de obra en un 
plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados a partir 
de la presentación de los mismos. Si el Contratante emite 
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar 
al Contratista interés sobre el pago atrasado. El pago de 
los intereses se calculará exclusivamente sobre el monto 
facturado que se pagará con retraso. Para estos fines la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones 
determinará mensualmente, en consulta con el Banco 
Central de Honduras la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el sistema bancario 
nacional. 

  43.2 Si el monto aprobado es incrementado en una estimación 
posterior o como resultado de una decisión del 
Conciliador, Arbitro o Juez, se le pagará interés al 
Contratista sobre el monto incrementado como se 
establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir 
de la fecha en que se debería haber aprobado dicho 
incremento si no hubiera habido controversia. 

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y 
deducciones se efectuarán en las proporciones de las 
monedas en que está expresado el Precio del Contrato. 

 
 
 
  
43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los 

cuales no se indicó precio y se entenderá que están 
cubiertos en otros precios en el Contrato. 

 44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del 
Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de 
las Obras de acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las 
CGC. 

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros 
Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 

(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no 
emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 
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(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista que 
ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas 
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente 
que los mismos no presentaban defectos. 

(e) El Supervisor de Obras sin justificación 
desaprueba una subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables 
que lo que razonablemente se podía inferir antes 
de la emisión de la Notificación de la Resolución de 
Adjudicación, a partir de la información emitida a 
los Oferentes (incluyendo el Informe de 
Investigación del Sitio de las Obras), la información 
disponible públicamente y la inspección visual del 
Sitio de las Obras.   

(g) El Supervisor de Obras imparte una instrucción 
para lidiar con una condición imprevista, causada 
por el Contratante, o para ejecutar trabajos 
adicionales que son necesarios por razones de 
seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas 
de servicios públicos, o el Contratante no trabajan 
conforme a las fechas y otras limitaciones 
estipuladas en el Contrato, causando demoras o 
costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de 
los riesgos del Contratante. 

(k) El Supervisor de Obras demora sin justificación 
alguna la emisión del Certificado de Terminación. 

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales 
o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a 
la Fecha Prevista de Terminación, se deberá 
incrementar el Precio del Contrato y/o prorrogar la Fecha 
Prevista de Terminación. El Supervisor de Obras 
decidirá el monto del incremento, y la nueva Fecha 
Prevista de Terminación si este fuera el caso. 

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información 
que demuestre los efectos de cada evento compensable 
en su proyección de costos, el Supervisor de Obras la 
evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 
corresponda. Si el Supervisor de Obras no considerase 
la estimación del Contratista razonable, el Supervisor de 
Obras preparará su propia estimación y ajustará el 
Precio del Contrato conforme a ésta. El Supervisor de 
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Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 
competente y oportunamente frente al evento. 

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 
compensación en la medida en que los intereses del 
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no 
hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Supervisor de Obras. 

45.1 El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del 
Contrato si los impuestos, derechos y otros gravámenes 
cambian en el período comprendido entre la fecha que 
sea 30 días anterior a la de presentación de las Ofertas 
para el Contrato y la fecha del Acta de Recepción 
Definitiva.  El ajuste se hará por el monto de los cambios 
en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el 
Precio del Contrato, o sean resultado de la aplicación de 
la cláusula 47 de las CGC. 

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al 
Proveedor en virtud de este Contrato se especifican en 
las CEC. 

 
47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las 

fluctuaciones del costo de los insumos, en la forma 
estipulada en las CEC.   

48.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por 
daños y perjuicios conforme al precio por día establecido 
en las CEC, por cada día de retraso a partir de la Fecha 
de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de 
Terminación. El monto total de daños y perjuicios no 
deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 
Contratante podrá deducir dicha indemnización de los 
pagos que se adeudaren al Contratista. El pago por 
daños y perjuicios no afectará las obligaciones del 
Contratista. 

 48.2 Si después de hecha la liquidación por daños y 
perjuicios se prorrogara la Fecha Prevista de 
Terminación, el Supervisor de Obras deberá corregir en 
la siguiente estimación de obra los pagos en exceso que 
hubiere efectuado el Contratista por concepto de 
liquidación de daños y perjuicios.  

49.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el 
monto estipulado en las CEC, contra la presentación por 
el Contratista de una Garantía Incondicional, emitida en 
la forma y por un banco o aseguradora aceptables para 
el Contratante en los mismos montos y monedas del 
anticipo. La Garantía deberá permanecer vigente hasta 
que el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el 
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monto de la misma podrá ser reducido progresivamente 
en los montos reembolsados por el Contratista. El 
anticipo no devengará intereses. 

49.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para 
pagar equipos, planta, materiales, servicios y gastos de 
movilización que se requieran específicamente para la 
ejecución del Contrato.   

49.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de 
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al 
Contratista, de conformidad con la valoración del 
porcentaje de las Obras que haya sido terminado.  No 
se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para 
determinar la valoración de los trabajos realizados, 
variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 

50.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la 
Garantía de Cumplimiento a más tardar en la fecha 
definida en la Notificación de la Resolución de 
Adjudicación y por el monto estipulado en las CEC, 
emitida por un banco o compañía afianzadora 
aceptables para el Contratante y expresada en los tipos 
y proporciones de monedas en que deba pagarse el 
Precio del Contrato. La validez de la Garantía de 
Cumplimiento excederá en tres (3) meses la Fecha 
Prevista de Terminación. 

50.2   De igual manera el Contratista deberá proporcionar al 
Contratante la Garantía de Cumplimiento de Medidas de 
Mitigación Ambiental a más tardar en la fecha definida 
en la Notificación de la Resolución de Adjudicación y por 
el monto estipulado en las DDL, emitida por un banco 
aceptable para el Contratante y expresada en los tipos y 
proporciones de monedas en que deba pagarse el 
Precio del Contrato. La validez de la Garantía de 
Cumplimiento de Medidas de Mitigación Ambiental 
tendrá una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 
su emisión. 

50.3 Una vez efectuada la recepción final de las obras y 
realizada la liquidación del contrato, el Contratista 
sustituirá la Garantía de cumplimiento del contrato por 
una Garantía de calidad de la obra, con vigencia por el 
tiempo estipulado en las CEC y cuyo monto será 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la obra 
ejecutada.  

  50.4 Cuando en el contrato se haya pactado entregas 
parciales por tramos o secciones, el plazo de la Garantía 
de calidad correspondiente a cada entrega a que 
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estuviere obligado el Contratista se contará a partir de la 
recepción definitiva de cada tramo. 

51.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día 
indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas 
cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el 
supervisor de Obras hubiera impartido instrucciones 
previamente y por escrito para la ejecución de trabajos 
adicionales que se han de pagar de esa manera. 

51.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios 
aprobados por el Supervisor de Obras de todo trabajo 
que deba pagarse como trabajos por día. El Supervisor 
Obras deberá verificar y firmar todos los formularios que 
se llenen para este propósito. 

51.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por 
día estarán supeditados a la presentación de los 
formularios. 

52.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por 
cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras 
o los Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre 
la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento del 
Período de Responsabilidad por Defectos, cuando 
dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus 
propios actos u omisiones. 

E. Finalización del Contrato 

53.1 Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en 
forma inmediata una inspección preliminar, que acredite 
que las Obras se encuentran en estado de ser recibidas, 
todo lo cual se consignará en Acta de Recepción 
Provisional suscrita por un representante del órgano 
responsable de la contratación por el Contratante, el 
Supervisor de Obras designado y el representante 
designado por el Contratista. 

53.2   Entiéndase por terminación sustancial la conclusión de la 
obra de acuerdo con los planos, especificaciones y 
demás documentos contractuales, de manera que, 
luego de las comprobaciones que procedan, pueda ser 
recibida definitivamente y puesta en servicio, atendiendo 
a su finalidad. 

54.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las 
obras se encuentran en estado de ser recibidas, y dentro 
de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el 
Contratista efectúe su requerimiento, el Contratante 
procederá a su recepción provisional, previo informe del 
Supervisor de Obras. 
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54.2 Si de la inspección preliminar resultare necesario 
efectuar correcciones por defectos o detalles 
pendientes, se darán instrucciones precisas al 
contratista para que a su costo proceda dentro del plazo 
que se señale a la reparación o terminación de acuerdo 
con los planos, especificaciones y demás documentos 
contractuales. 

54.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser 
recibidas en forma definitiva, se procederá a efectuar 
las comprobaciones y revisiones finales. Si así 
procediere, previa certificación del Supervisor de 
Obras de que los defectos y detalles notificados han 
sido corregidos, se efectuará la recepción definitiva.  

54.4 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción 
parcial por tramos o partes de la obra de un proyecto, 
la recepción provisional y definitiva de cada uno de 
ellos se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
anteriores.  

54.5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las 
obras, su mantenimiento, custodia y vigilancia será por 
cuenta del Contratista, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo que para 
tal efecto disponga el contrato. 

55.1       Dentro del plazo establecido en las CEC, el contratista 
deberá proporcionar al Supervisor de Obras un estado 
de cuenta detallado del monto total que el contratista 
considere que se le adeuda en virtud del contrato. Si el 
estado de cuenta estuviera correcto y completo a juicio 
del supervisor de obras, emitirá el certificado de pago 
final dentro del plazo establecido en las CEC. Si el 
estado de cuenta presentado no estuviese de acuerdo 
al balance final calculado por el Supervisor o estuviese 
incompleto, ambas partes procederán en el periodo 
establecido en las CEC a conciliar el balance final 
adeudado al Contratista. Si la conciliación fuese 
exitosa, el Contratista volverá a presentar el estado de 
cuenta y el Supervisor dentro del plazo establecido en 
las CEC emitirá el certificado de pago. Caso contrario, 
el supervisor de obras decidirá en el plazo estipulado 
en las CEC el monto que deberá pagarse al Contratista 
y ordenará se emita el certificado de pago.  

55.2        El órgano responsable de la contratación deberá 
aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso, 
del saldo resultante debiendo las partes otorgarse los 
finiquitos respectivos, sin perjuicio de las acciones 
legales que el contratista pudiese iniciar en caso de no 
aceptación del monto del certificado de pago final.  
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56.1     Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales 
de operación y mantenimiento actualizados de la 
maquinaria o equipo suministrado, el Contratista los 
entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 

56.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales 
actualizados y/o los manuales de operación y 
mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas 
en las CEC 57.1, o no son aprobados por el Supervisor 
de Obras, éste retendrá el acta de recepción final. 

57.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el 
Contrato si la otra parte incurriese en incumplimiento 
fundamental del Contrato. 

57.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato 
incluirán, pero no estarán limitados a los siguientes: 

1) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas 
convenidas; 

2) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás garantías 
a cargo del contratista dentro de los plazos 
correspondientes; 

3) La suspensión definitiva de las obras o la 
suspensión temporal de las mismas por un plazo 
superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o 
caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses sin que 
medien éstas, acordada en ambos casos por la 
Administración;  

4) La muerte del contratista individual si no pudieren 
concluir el contrato sus sucesores;  

5) La disolución de la sociedad mercantil contratista;  

6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos 
del contratista, o su comprobada incapacidad 
financiera;  

7) Los motivos de interés público o las circunstancias 
imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza 
mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato, 
que imposibiliten o agraven 
desproporcionadamente su ejecución;  

8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más 
allá del plazo de cuatro (4) meses si no se establece 
en el contrato un plazo distinto;  
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9) La falta de corrección de defectos de diseño cuando 
éstos sean técnicamente inejecutables;  

10) El mutuo acuerdo de las partes; 

11) Retrasar de manera injustificada por más de diez 
(10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de 
cambio instruidas por el Supervisor o la Inspectoría 
que sean anotadas en bitácora.  

12) Cuando el Contratista/Ejecutor haya o esté 
realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulten en daño al mismo, antes, 
durante o después de la ejecución del Proyecto; 
siendo MIAMBIENTE la Institución quien lo 
acreditará. 

13) Si el Contratista ha demorado la terminación de las 
Obras de tal manera que se alcance el monto 
máximo de la indemnización por concepto de 
daños y perjuicios, según lo estipulado en las 
CEC; 

14) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha 
incurrido en fraude o corrupción al competir por el 
Contrato o en su ejecución, conforme a lo 
establecido la Cláusula 58 de estas CGC.  

57.3 Si el contrato fuese terminado por causas 
imputables al Contratista, se hará efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

57.4 Si el contrato fuere terminado, el Contratista 
deberá suspender los trabajos inmediatamente, 
disponer las medidas de seguridad necesarias en 
el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 
como sea razonablemente posible. 

 
57.5               No podrán ejecutarse las garantías de un contrato 

cuando la resolución del contrato sea 
consecuencia del incumplimiento contractual de la 
administración o por mutuo acuerdo.  

 
58.1       El Estado Hondureño exige a todos los organismos 

ejecutores y organismos contratantes, al igual que 
a todas las firmas, entidades o personas oferentes 
por participar o participando en procedimientos de 
contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, consultores  y 
concesionarios (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes), 
observar los más altos niveles éticos durante el 
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proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y 
corrupción están prohibidos. 

58.2         El Contratante, así como cualquier instancia de control 
del Estado Hondureño tendrán el derecho de 
revisar a los Oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, consultores y concesionarios sus 
cuentas y registros y cualesquiera otros 
documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y 
someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Contratante, o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño. Para 
estos efectos, el Contratista y sus subcontratistas 
deberán: (i) conservar todos los documentos y 
registros relacionados con este Contrato por el 
período que establecen las instancias de control 
del Estado Hondureño luego de terminado el 
trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)  entregar 
todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la 
disposición del Contratante o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño, los 
empleados o agentes del Contratista y sus 
subcontratistas que tengan conocimiento del 
Contrato para responder las consultas 
provenientes de personal del Contratante o la 
respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño o de cualquier investigador, agente, 
auditor o consultor apropiadamente designado 
para la revisión o auditoría de los documentos. Si 
el Contratista o cualquiera de sus subcontratistas 
incumple el requerimiento del Contratante o la 
respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza 
la revisión del asunto por éstos, el Contratante o la 
respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño bajo su sola discreción, podrá tomar 
medidas apropiadas contra el contratista o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de 
esta obligación. 

59.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento 
fundamental del Contratista, el Supervisor deberá 
emitir un certificado en el que conste el valor de los 
trabajos realizados y de los materiales ordenados 
por el Contratista, menos los anticipos recibidos 
por él hasta la fecha de emisión de dicho certificado 
y menos el valor de las Multas por retraso en la 
entrega de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo 
de las acciones que procedan para la 
indemnización por daños y perjuicios producidos al 
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Contratante. Si el monto total que se adeuda al 
Contratante excediera el monto de cualquier pago 
que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia 
constituirá una deuda a favor del Contratante. 

59.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del 
Contratante o por incumplimiento fundamental del 
Contrato por el Contratante, el Supervisor de Obras 
deberá emitir un certificado por el valor de los 
trabajos realizados, los materiales ordenados, el 
costo razonable del retiro de los equipos y la 
repatriación del personal del Contratista ocupado 
exclusivamente en las Obras, y los costos en que 
el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y 
seguridad de las Obras, menos los anticipos que 
hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho 
certificado. 

 
60.1            Si el Contrato se termina por incumplimiento del 

Contratista, todos los Materiales que se encuentren 
en el Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos 
propiedad del Contratista, las Obras provisionales 
y las Obras incluidas en estimaciones aprobadas o 
las indicadas a tales efectos en la Liquidación, se 
considerarán de propiedad del Contratante. 

 
61.1             Si se hace imposible el cumplimiento del Contrato 

por motivo de fuerza mayor, o por cualquier otro 
evento que esté totalmente fuera de control del 
Contratante o del Contratista, el Supervisor de 
Obras deberá validar la imposibilidad de 
cumplimiento del Contrato. En tal caso, el 
Contratista deberá disponer las medidas de 
seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y 
suspender los trabajos a la brevedad posible 
después de recibir la validación. En caso de 
imposibilidad de cumplimiento, deberá pagarse al 
Contratista todos los trabajos realizados antes de 
la recepción de la validación, así como de 
cualesquier trabajos realizados posteriormente 
sobre los cuales se hubieran adquirido 
compromisos, los materiales existentes y equipos 
adquiridos para uso del proyecto los cuales serán 
entregados al Estado, así como los gastos 
administrativos en que se incurra por la rescisión o 
resolución. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 

A. Disposiciones Generales 
 

CGC 1.1 (a) En el presente Contrato No se prevé Conciliador. 
 

CGC 1.1 (p) El Contratante es: 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MATIAS 
 

En representación del Contratante: 

RAUL EDGARDO CASTELLANOS SOSA 
ALCALDE DE SAN MATIAS 
 

CGC 1.1 (t) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es: Ciento 
Veinte (120) días calendario a partir de la fecha de inicio de las obras. 
 

CGC 1.1 (v) El Supervisor de Obras es:  
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MATIAS  
 

CGC 1.1 (bb) Se considera como Orden de Inicio del proyecto 10 dias calendarios 
después de la firma del contrato 

CGC  1.1 (ff) Las Obras son: “REMODELACION DEL PARQUE RAFAEL LEONARDO 
CALLEJAS (III ETAPA)” UBICADO EN BARRIO MIGUEL PAZ 
BARAHONA, MUNICIPIO DE SAN MATIAS, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAISO 

CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la 
totalidad de las Obras son: No Aplica 
 

CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:  

 (a) Oficio de Adjudicación, 

(b)  Oferta, 

(c)  Condiciones Generales del Contrato, 

(d)       Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Especificaciones Técnicas, 

(f)  Planos, 

(g)  Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra), 

(h)        Fichas de Precios Unitarios, 

(i)        Programa de Ejecución, 

(j)     Programa de Desembolsos 

             
CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas: No Aplica 
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CGC 9.1 Personal Clave:  
- Ingeniero Residente 
- Un Maestro de Obra 
- Dos Albañiles 

CGC 9.2 Chalecos 
No aplica 

CGC 13.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  
(a)  para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: No aplica 
 
(b) para pérdida o daño de equipo: No aplica 
 
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, 

Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato:  No aplica 
(d) para lesiones personales o muerte: 
 

(i) de los empleados del Contratista:  No aplica 
 
(ii) de terceros, que sean afectados directamente por actividades de 

la obra:  No aplica 
 

CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: No aplica 
 

CGC 21.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) Cinco (5) 
días antes de la fecha de inicio de las obras. 
  

CGC 23.1 Rótulos 
No aplica 

CGC 25.1 Las MRD no aplican, sin embargo, en caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con este 
Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución 
o terminación del mismo y de no llegarse a un acuerdo satisfactorio, ambas 
partes tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes.  

CGC 26.1 
 

Contra la resolución del Contratante procederá la vía judicial ante los 
Tribunales de la República, para cuyos efectos EL EJECUTOR renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio de EL CONTRATANTE.- 

 
B. Control de Plazos 

 
 CGC 27.1  El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Supervisor 

de Obras dentro de los Diez (10) días anteriores a la fecha de inicio de las 
obras. 
 

CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de Treinta (30) 
días. 
 
El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa 
actualizado será de cinco por ciento (5%) del pago de la siguiente 
estimación 
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C. Control de la Calidad 

 
CGC 32.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: Trescientos sesenta y 

cinco (365) días a partir de la Fecha de emisión del Acta de 
Recepción Definitiva. 
 

 
D. Control de Costos 

 
CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es: Lempiras. 
CGC 47.1 No Aplica.  
CGC 48.1  
 
 
 
 
 
 

El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 
Obras es del cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) por cada día de 
retraso, en relación con el monto total del saldo del contrato por el 
incumplimiento del plazo. (Artículo 76 de las Disposiciones del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República para el año 2022, Decreto 
Legislativo No. 107-2021 y Decreto Legislativo No. 30-2022). El monto 
máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 
Obras es del 10% del monto del contrato. 
 

CGC 49 El pago por anticipo será del veinte por ciento (20%) del precio del contrato 
y se pagará al Contratista a más tardar 30 días después de la firma del 
contrato, una vez que éste haya entregado la garantía bancaria o fianza de 
anticipo y de cumplimiento.  La garantía/fianza a recibir, será del 100% del 
anticipo. 
La Garantía deberá ser incondicional (contra primera solicitud de 
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía, la 
siguiente  Cláusula Especial Obligatoria 

 CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "La presente garantía/fianza 

será ejecutada por el monto resultante de la liquidación del anticipo 

otorgado a simple requerimiento de EL CONTRATANTE, acompañada 

de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún otro requisito, 

pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de 

vigencia de la garantía/fianza. La presente garantía/fianza emitida a 

favor del beneficiario constituye una obligación solidaria, 

incondicional, irrevocable y de ejecución automática; en caso de 

conflicto entre el beneficiario y el ente emisor del título, ambas partes 

se someten a la jurisdicción de los tribunales de la república del 

domicilio del beneficiario. La presente cláusula especial obligatoria 

prevalecerá sobre cualquier otra condición".  

Para amortizar el anticipo, será deducido mediante retenciones en cada 
estimación de obra, en la misma proporción en que fue otorgado. 
En el último pago se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. 

CGC 50.1  El monto de la Garantía y/o Fianza de Cumplimiento es: 
Garantía Bancaria/Fianza: Quince por ciento (15%) del monto del 
Contrato o en su defecto por el treinta por ciento (30%) cuando la oferta 
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sea desproporcionada si así lo recomienda La Comisión Evaluadora de 
Ofertas de acuerdo al formato que se adjunta, con una vigencia que 
excederá en tres (3) meses la fecha prevista para la terminación de la 
totalidad de las obras, pudiendo ampliarse si fuera necesario. 

La Garantía deberá ser incondicional (contra primera solicitud de 
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía, la 
siguiente Cláusula Especial Obligatoria: 
 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La presente Garantía/Fianza, 

será ejecutada por el monto total de la misma, a simple requerimiento 

de EL CONTRATANTE, acompañada de una Resolución Firme de 

Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en 

cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 

Garantía/Fianza.- La presente garantía/ fianza emitida a favor del 

Beneficiario constituye una obligación solidaria, incondicional, 

irrevocable y de ejecución automática.- En caso de conflicto entre el 

Beneficiario y el ente emisor del Título, ambas partes se someten a la 

jurisdicción de los Tribunales de la República del domicilio del 

Beneficiario.- La presente cláusula especial obligatoria prevalecerá 

sobre cualquier otra condición”.  

Si por causas establecidas contractualmente, se modifica el plazo de 
ejecución del contrato por un término mayor de dos meses, el Contratista 
deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento hasta tres meses 
después del nuevo plazo establecido, debiendo renovarse 30 días antes de 
cada vencimiento. 
 

CGC 50.2 No aplica, sin embargo se deberán de observar Medidas de Mitigación 
dictadas por la Unidad de Gestión Ambiental (UGA). 

CGC 50.3 El Contratista Deberá presentar Garantía de Calidad, en los términos 
dispuestos en la Cláusula 50.3 de las CGC. 
 
 “La Garantía de Calidad deberá estar vigente por un plazo de trescientos 
sesenta y cinco (365) días contados a partir de la fecha del Acta de 
Recepción Definitiva de la Obra. 
 
La Garantía deberá ser incondicional (contra primera solicitud de 
requerimiento), por lo cual deberá consignarse en el texto de la Garantía, la 
siguiente Cláusula Especial Obligatoria 
 
Calidad de Obra 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "La presente garantía/fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple requerimiento 
de EL CONTRATANTE, acompañada de un certificado de 
incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en 
cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la garantía/fianza. 
La presente garantía/fianza emitida a favor del beneficiario constituye 
una obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución 
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automática; en caso de conflicto entre el beneficiario y el ente emisor 
del título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 
de la república del domicilio del beneficiario. La presente cláusula 
especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición". 

E. Finalización del Contrato 

CGC 55.1 
 

 
(a) El plazo máximo para que el Contratista proporcione al Supervisor de 

Obras un estado de cuenta detallado del monto total que considere 
que se le adeuda en virtud del contrato será de Treinta (30) días 
después de la emisión de la Certificación mencionada en la Cláusula 
54.3. 

(b) El plazo máximo para que el Supervisor de Obras se pronuncie sobre 
la aceptación o rechazo del estado de cuenta detallado será de Diez 
(10) días a partir del día siguiente a la fecha de recepción del mismo.   

(c) El plazo máximo para emitir el certificado de pago será de Cuarenta 
y Cinco (45) días después de la notificación de aceptación del estado 
de cuenta; 

(d) El plazo máximo para intentar la conciliación del balance final y otros 
detalles del estado de cuenta será de Quince (15) días a partir del día 
siguiente de la fecha de notificación de rechazo del estado de cuenta. 

(e) Si la conciliación no fuese exitosa el plazo máximo para que el 
Supervisor de Obras emita el certificado de pago será de Diez (10) 
días a partir del día siguiente a la fecha de conclusión del periodo de 
conciliación. 

CGC 56.1 Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más 
tardar Un mes previo a la finalización de las obras. 
 
Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar Una 
semana previa a la finalización de las obras. 
 

 
CGC 57.2 (13) 

 
El número máximo de días es veintiocho (28) consistente con la Sub 
cláusula 48.1 sobre liquidación por daños y perjuicios. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 

  
 

Las Especificaciones Técnicas y Condiciones de Cumplimiento se Adjuntan al presente 
Documento de Licitación. 

 
Forman parte de las Especificaciones Técnicas de éste proyecto los documentos siguientes y 
adjuntos al presente documento: 

1- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, AMBIENTALES Y SOCIALES DE CONSTRUCCIÓN 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO. 
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Sección VIII. Planos 

LOS PLANOS CORRESPONDIENTES SE ADJUNTAN AL PRESENTE DOCUMENTO DE 
LICITACIÓN
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Sección IX. Lista de Cantidades
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Sección X.  Formularios de Garantía 

 

Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía/Fianza 
de Mantenimiento de la Oferta, la Garantía/Fianza de Cumplimiento, la Garantía/Fianza 
por Pago de Anticipo y la Garantía / Fianza de Calidad.  Los Oferentes no deberán llenar 
los formularios para la Garantía/ Fianza de Cumplimiento ni para la Garantía/Fianza de 
Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá 
proporcionar estas dos Garantías/ Fianzas.  

 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] MANTENIMIENTO DE OFERTA 
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 

 
[GARANTIA / FIANZA] 
 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº:  ________________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    ________________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:               ________________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:         ________________________________________ 
 
[Garantía/Fianza] a favor de __________________________________________________, 
para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], mantendrá la OFERTA, presentada en la 
licitación [indicar el número de licitación] para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre de la 
licitación” ubicado en [indicar la ubicación], con código [indicar código].  
 
SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO: __________________________ 
 
CLAUSULA OBLIGATORIA: “La presente Garantía/Fianza, será ejecutada por el monto 
total de la misma, a simple requerimiento del contratante, acompañada de una Resolución 
Firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier 
momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía/Fianza.- La presente garantía/ fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación solidaria, incondicional, 
irrevocable y de ejecución automática.- En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente 
emisor del Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la 
República del domicilio del Beneficiario.- La presente cláusula especial obligatoria 
prevalecerá sobre cualquier otra condición”.   
 
Las Garantía/Fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 
irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 
limiten la cláusula obligatoria.    
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Se entenderá por el incumplimiento si el [Afianzado/Garantizado]:  
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 
rehúsa a presentar la Garantía y/o Fianzas de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de __________, 
Municipio de _______, a los _______ del mes de _______ del año _____________.                               

 
 

FIRMA AUTORIZADA 
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Garantía y/o Fianzas de Cumplimiento 

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] DE CUMPLIMIENTO 
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 

 
[GARANTIA / FIANZA] 
 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  ____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:               ____________________________________ 
 
[Garantía/Fianza] a favor de 
__________________________________________________________, para garantizar que el 
[Afianzado/Garantizado], salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, 
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas 
en el contrato firmado al efecto entre el [Afianzado/Garantizado] y el Beneficiario, para la 
Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre de la licitación” ubicado en [indicar la ubicación].  
 
SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:   __________________________ 
 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: La presente garantía/fianza será ejecutada por el 
monto total de la misma a simple requerimiento del FHIS, acompañada de una resolución 
firme de incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier 
momento dentro del plazo de vigencia de la garantía/fianza. La presente garantía/fianza 
emitida a favor del beneficiario constituye una obligación solidaria, incondicional, 
irrevocable y de ejecución automática; en caso de conflicto entre el beneficiario y el ente 
emisor del título, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la república 
del domicilio del beneficiario. La presente cláusula especial obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición. 
 
Las [Garantías/Fianzas] emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 
irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 
limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de 
______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 
 

                             FIRMA AUTORIZADA 
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Garantía y/o Fianzas de Calidad  

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] DE CALIDAD 
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 

 
[GARANTIA / FIANZA] 
 DE CALIDAD:    _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:  _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:              _____________________________________ 
 
[Garantía/Fianza] a favor de __________________________________________________, 
para garantizar la calidad de obra del Proyecto: “[indicar el nombre de la licitación” ubicado en 
[indicar la ubicación]. Construido/entregado por el [Afianzado/Garantizado] 
____________________________________________________________________________. 
 
SUMA [AFIANZADA/ GARANTIZADA]:   __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:   __________________________ 
 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: La presente garantía/fianza será ejecutada por el 
monto total de la misma a simple requerimiento del contratante, acompañado de un 
certificado de incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier 
momento dentro del plazo de vigencia de la garantía/fianza. La presente garantía/fianza 
emitida a favor del beneficiario constituye una obligación solidaria, incondicional, 
irrevocable y de ejecución automática; en caso de conflicto entre el beneficiario y el ente 
emisor del título, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la república 
del domicilio del beneficiario. La presente cláusula especial obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición. 
 
Las Garantías/Fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 
irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 
limiten la cláusula obligatoria.    
 
En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de _______, Municipio 
________, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

    
FIRMA AUTORIZADA 
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Garantía por Pago de Anticipo 
FORMATO [GARANTIA/FIANZA] POR ANTICIPO 

[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 
 
[GARANTIA / FIANZA] 
 DE ANTICIPO Nº:   _____________________________________ 
 
FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 
 
AFIANZADO/GARANTIZADO:             _____________________________________ 
 
DIRECCION Y TELEFONO:              _____________________________________ 
 
[Garantía/Fianza] a favor de ___________________________________________, para 
garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del ANTICIPO recibido del 
Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado y 
el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en 
_____________________________________. Dicho contrato en lo procedente se considerará 
como parte de la presente póliza. 
 
SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:  __________________________  
 
VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 
 
BENEFICIARIO:    __________________________ 
 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: La presente garantía/fianza será ejecutada por el 
monto resultante de la liquidación del anticipo otorgado a simple requerimiento del 
contratante, acompañado de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún otro 
requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
garantía/fianza. La presente garantía/fianza emitida a favor del beneficiario constituye una 
obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso de 
conflicto entre el beneficiario y el ente emisor del título, ambas partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales de la república del domicilio del beneficiario. La presente 
cláusula especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición. 
 
Las [Garantías/Fianzas] emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 
irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 
limiten la cláusula obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de _____ Municipio de 
_____, a los _______ del mes de _______ del año _____________.                                 

 
FIRMA AUTORIZADA 
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